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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO
DE VALLADOLID, DE 30 DE OCTUBRE DE 2007, POR EL QUE SE

APRUEBA DEFINITIVAMENTE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
MUNICIPALES DE ZARATÁN. (EXPTE. CTU 191/06)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En sesión celebrada con fecha 28 de noviembre de
2006, la Comisión Territorial de Urbanismo, acordó, por unanimidad,
APROBAR DEFINITIVAMENTE CON CARÁCTER PARCIAL, las Nor-
mas Urbanísticas Municipales de Zaratán, dentro del trámite previs-
to en el artículo 161.3.c) del Decreto 22/2004, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, restringido al
Suelo clasificado como urbano en las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal actualmente vigentes, debiendo el Ayunta-
miento diligenciar la documentación aportada con fecha 21.11.06
mediante Acuerdo de Pleno así como completarla por triplicado
ejemplar y SUSPENDIDA la aprobación del resto, a fin de que por
parte del Ayuntamiento se subsanaran una serie de prescripciones,
en un plazo de tres meses.

SEGUNDO.- De conformidad con lo indicado en el acuerdo arri-
ba citado, se aporta informes de conformidad de los siguientes or-
ganismos: CHD de 2 de octubre de 2007, Demarcación de Carre-
teras del Estado de 26 de julio de 2006, Subdelegación del Go-
bierno, Servicio Territorial de Cultura de 30 de marzo de 2007, así
como del Servicio Territorial de Medio Ambiente de 21 de marzo de
2007.

TERCERO.- El acuerdo de aprobación provisional, se adoptó por
el Pleno del Ayuntamiento de 16 de marzo de 2007, según lo dis-
puesto por el art. 22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción
dada por la Ley 57/2.003, de 16 de diciembre, con el quórum exigi-
do por el art. 47.2.ll) del citado texto legal, en sesión extraordinaria.

Mediante Acuerdo de Pleno de 25 de septiembre de 2007, el
Ayuntamiento en Pleno adoptó acuerdo de introducción de modifi-
caciones puntuales en la aprobación provisional de las NUM de
Zaratán, el cual fue publicado en BOCyL, nº 193, de 3 de octubre
de 2007.

Por otra parte, figura en el expediente informe emitido por la
Secretaría Municipal, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 54 del Real Decreto Legislativo 781/86, así como en el artículo
173.1. del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales.

CUARTO.- La CTU en sesión celebrada con fecha 28 de sep-
tiembre de 2007, acordó suspender la aprobación definitiva de es-
te expediente, debiendo subsanar las siguientes prescripciones: 

1º.- Los cambios introducidos en la documentación normativa y
planos que a continuación se especifican, como consecuencia de
las prescripciones indicadas en el informe de Demarcación de
Carreteras de 26.7.07, deberán adoptarse por el Pleno del Ayunta-
miento a efectos de toma de conocimiento y subsanación de defi-
ciencias, debiendo diligenciar además estos documentos aportados
por el Ayuntamiento con fecha 13.9.07 con la fecha de este Pleno;

los documentos, pendientes de aprobación por el Ayuntamiento Ple-
no, son:

-Plano O.01

-Ficha S-2 IN

-Ficha S-8 IN

-Ficha S-12 IN

-Ficha S-20 IN

-Ficha S-21 IN

2º.- No se resuelven las previsiones de vías públicas y servicios
urbanos en el sentido que prevé el artículo 120 del RUCyL.

En la documentación aportada se incluye un trazado viario orien-
tativo que se refleja en el plano O.06 y en las fichas de los sectores.
El Rucyl, admite en el art. 120.3 su ubicación orientativa, sin em-
bargo el trazado previsto no está explicado en la exigible memoria
vinculante (sólo se incluyen dos notas, ver página 69 de la Nor-
mativa) ni en el texto de las fichas de los sectores de suelo urbani-
zable, ni esquemas de circulación. No se definen los criterios para
su ubicación concreta ulterior. Se prevén secciones transversales en
su mayoría de 13 m (Tipo 3) que incluyen aceras que no alcanzan la
dimensión transversal mínima exigible para usuarios en situación de
discapacidad. Este aspecto debe ser corregido en otras secciones
transversales que se reflejan en la página 70. De los servicios urba-
nos no se prevé trazado e incluso la documentación informativa
aportada es incompleta en la descripción de los existentes y su re-
presentación gráfica inadecuada.

3º.- El SUNC 02 en las todavía parcialmente vigentes Normas
Subsidiarias está clasificado como suelo urbanizable Sector S-03
RUH. Tiene una superficie de 7,56 ha, es de propiedad municipal.
No puede con nitidez ser considerado suelo urbano según los cri-
terios que establece el Rucyl en el art. 23. Por esta circunstancia,
por ser propiedad municipal, por su ubicación, por el mayor apro-
vechamiento que ahora tiene, etc. se considera que las reservas de
espacios libres, dotacionales y reservas para viviendas de algún ré-
gimen de protección, deben alcanzar las de suelo urbanizable. 

4º.- La calificación del montículo de San Cristóbal, no es ade-
cuada, en aplicación del art. 39 del Rucyl dada la concurrencia de
protecciones y la protección establecida en las DOTVAENT (ver tam-
bién art. 64 del Rucyl).

5º.- No se aporta justificación de la edificabilidad de 2m2/m2 que
ahora se propone en la Ordenanza 5 de Dotacional General.

6º.- Se corregirá en la Normativa correspondiente a suelo rústi-
co el error existente al contemplar un LIC en el término de Zaratán.
(ver página 107 de la Normativa).

7º.- Se incluye un área de suelo urbanizable no delimitado coin-
cidente con el Sector número 26. Se remodelará la redacción de la
normativa, página 20 y ficha del Sector y se reflejará en los planos
su categoría (plano O.01, O.0.2, O.06, etc.).

QUINTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
10 de octubre de 2007, con registro de entrada en las Dependencias
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 16
de octubre del mismo año, fue remitida la documentación relativa a
este expediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación de-
finitiva.



SEXTO.- En sesión celebrada el día 23 de octubre de 2007, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

SEXTO.- Conocida por el Ayuntamiento la propuesta de la Po-
nencia Técnica en trámite de audiencia, fue aportada el día 26 de
octubre nueva documentación al objeto de corregir las incidencias
reseñadas en ella.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente las Normas Urbanísticas Municipales.

SEGUNDO.- Examinada la documentación presentada por el
Ayuntamiento el 26 de octubre de 2007, respecto de lo resuelto por
esta Comisión en acuerdo del pasado día 28 de septiembre del mis-
mo año, no resultan subsanados todos los extremos reseñados, no
obstante lo cual, se procede a su aprobación definitiva, debiendo
cumplir las prescripciones indicadas en el presente acuerdo.

VISTOS los artículos vigentes del Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992, la Ley 8/2007, de
28 de mayo, de Suelo, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10 de julio, el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado mediante
Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Urbanísticas Muni-
cipales de Zaratán, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local y demás normativa sectorial aplicable, el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales y demás disposiciones de aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE las Normas
Urbanísticas Municipales de Zaratán dentro del trámite previsto en
el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, CONDICIONANDO, no obs-
tante, su publicación y, por tanto, su eficacia y vigencia, a que se
subsanen las siguientes deficiencias:

1º.- Se completará la Memoria Vinculante a la que se refiere el
art. 130.b, del Rucyl, con la descripción del trazado de las redes de
abastecimiento y saneamiento previsto en el plano O.06 Bis, “Orde-
nación. Esquema de abastecimiento y saneamiento actual y orien-
tativo”, el cual también deberá completarse, para la red de sanea-
miento, con las medidas de depuración que tiene previstas el Ayun-
tamiento, evitando los vertidos que se indican al arroyo, en varios
puntos; este aspecto también se explicará en la Memoria a la que
se hace referencia al comienzo de este párrafo.

2º.- Se completará el expediente, con los siguientes documen-
tos, debidamente diligenciados:

-Plano O.06 bis, a que se hace referencia en apartado prece-
dente, por triplicado.

-Memoria a la que se hace referencia en apartado precedente
por triplicado.

-Planos I.01, I.02 y I.04 con fecha de registro de entrada de
26.10.07, por duplicado ejemplar.

-Fichas de los sectores, con registro de entrada de 26.10.07, S-
1 IN, S-2 IN, S-4, S-6, S-8 IN, S-12 IN, S-14 a S-26, SUNC-02 y es-
ta última acompañada de la documentación escrita, todos ellos por
duplicado ejemplar.

-De los Planos con fecha registro de entrada 27.9.07, O.01, O.02,
O.03.06, O.04, O.06 e I.03, un ejemplar más.

-Del Anexo a la Memoria Vinculante (Criterios y servicios urba-
nos) con fecha registro de entrada 27.9.07, un ejemplar más.

-De la Memoria Vinculante con fecha registro de entrada de
27.9.07, las páginas 14, 22, 23, 31 y 32, un ejemplar más.

-De la Normativa con fecha de registro de entrada de 27.9.07,
las siguientes páginas 20, 23, 24, 93, 94, 96 (antigua 95) y 107, un
ejemplar más.

3º.- Los ejemplares remitidos con fecha 28.3.07, correspondien-
tes a la aprobación provisional de 16.3.07, deberán diligenciarse con
la fecha de este Pleno.

4º.- Los cambios que se introduzcan en la documentación nor-
mativa y planos, deberán adoptarse por el Pleno del Ayuntamiento
a efectos de toma de conocimiento y subsanación de deficiencias,
debiendo diligenciar estos documentos con la fecha de este Pleno.

A instancia del representante del Servicio Territorial de Medio
Ambiente, y con la conformidad de la CTU, se hace constar que el
trazado de la vía pecuaria que atraviesa las UAE8 y UAE 19.1, no se
ha respetado.

Aportada por el Ayuntamiento de Zaratán en fecha 9 de enero de
2008 la documentación requerida en el acuerdo transcrito, publí-
quese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín Oficial del
la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León conforme a lo
dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la mencio-
nada Consejería para su resolución.

Valladolid, 15 de enero de 2008.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo. Vº Bº El Presi-
dente, Mariano Gredilla Fontaneda.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA

a) Catálogo Arqueológico

b) Catálogo

c) Estudio de Tráfico

d) Memoria Arqueológica

e) Memoria Informativa

f) Información y otros documentos

g) Alegaciones

h) Régimen y Gestión de Bienes Catalogados

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

A.- PLANOS DE INFORMACIÓN

01.- PLANO DE INFRAESTRUCTURAS. PAVIMENTACIÓN

02.- PLANO DE INFRAESTRUCTURAS. ABASTECIMIENTO

03.- PLANO DE INFRAESTRUCTURAS. ALUMBRADO PUBLICO

04.- PLANO DE INFRAESTRUCTURAS. SANEAMIENTO

B.- PLANOS DE ORDENACIÓN

01.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO DEL TERMINO MUNICIPAL.
REGULACIÓN DEL SUELO RÚSTICO.

02.- CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, REGULACIÓN Y GES-
TIÓN DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN EN SUELO URBANIZABLE.

03.- CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, REGULACIÓN Y GES-
TIÓN DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO (10 PLA-
NOS).

04.- USOS DEL SUELO, RÉGIMEN Y GESTIÓN DE BIENES CA-
TALOGADOS. CATALOGO.

05.- ORDENACIÓN. ALINEACIONES.
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06.- ORDENACIÓN. ESQUEMA DE VIARIO PRINCIPAL ACTUAL
Y ORIENTATIVO.

06 BIS.- ORDENACIÓN. ESQUEMA DE ABASTECIMIENTO Y
SANEAMIENTO ACTUAL Y ORIENTATIVO.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE ZARATÁN

MEMORIA VINCULANTE

TÍTULO 01.- OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE
ORDENACIÓN DE LAS NORMAS

1.1.- ANTECEDENTES.

En 1970, el municipio de Zaratán, estaba incluido en el Plan
General de Ordenación Comarcal de Valladolid, junto con otros doce
municipios inmersos en su área de influencia: Arroyo, Boecillo, La
Cistérniga, Laguna de Duero, Fuensaldaña, Renedo, Santovenia de
Pisuerga, Simancas, Tudela de Duero, Viana de Cega y Villanubla. El
Plan comarcal se redactó en función del desarrollo de Valladolid ca-
pital, y como éste se orientaba hacia el sur, Zaratán fue rebajada a un
papel poco relevante en el ámbito global de dicho planeamiento.

En la segunda mitad de la década de los años 80, la Corporación
Municipal, a través de la Excelentísima Diputación Provincial de
Valladolid, encargó la elaboración de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de la Villa. Este primer equipo redactor realizó el
Avance de las Normas que fue sometido a exposición pública, y re-
mitido a la Comisión Provincial de Urbanismo (C.P.U.).

En este momento se inicia un arduo proceso en el que la C.P.U.
indica una serie de sugerencias que debían ser recogidas en la re-
dacción de las Normas.

Con fecha 1 de marzo de 1988 el Pleno del Ayuntamiento de
Zaratán, tras el estudio de las nuevas normas redactadas para su
aprobación inicial, acordó no aprobar las mismas, y encargar a un
nuevo equipo su redacción.

Este nuevo equipo, basándose en el Avance redactado con an-
terioridad, remitió nuevamente tras la Aprobación Provisional por el
Ayuntamiento las Normas Subsidiarias a la Comisión Provincial de
Urbanismo, la cual resolvió devolver las Normas por considerar ne-
cesaria una nueva exposición pública. Así se hizo, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia, con fecha 31 de agosto de 1990.

Nuevamente, las alegaciones recibidas, los criterios expuestos
por la C.P.U. y los de una nueva Corporación Municipal indicaron la
necesidad de efectuar nuevas modificaciones. Se vuelve a exponer
públicamente y se eleva a la C.P.U. para solicitar la Aprobación
Definitiva. Una vez más, ésta, en sesión celebrada el 2 de noviem-
bre de 1992 indicó nuevas deficiencias.

Una vez subsanadas estas, se vuelve a presentar la redacción
de las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento de
Zaratán que tras los trámites correspondientes son aprobadas defi-
nitivamente en el año 1993, publicada en el Boletín Oficial de 5 de
junio de 1993.

Posteriormente, con la Revisión de las Normas de Zaratán se
planteó la necesidad de disponer de un planeamiento que pudiese
resolver los principales problemas del municipio: un previsible cre-
cimiento incontrolado del suelo residencial, la superposición de
usos no compatibles entre sí, la dispersión de usos industriales y el
uso controlado del suelo rústico. Esto desemboca en la aprobación
definitiva de la Revisión de las Normas Subsidiarias Municipales por
la Comisión Provincial de Urbanismo de Valladolid el 1 de julio de
1999, en las que se propone un importante aumento de la superfi-
cie de suelo urbanizable del municipio.

Transcurridos cinco años desde su entrada en vigor las Normas
han tenido un importante grado de cumplimiento, con el desarrollo
de gran parte de los sectores de Suelo Urbanizable y de Suelo
Urbano.

1.2.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Zaratán se plantea la necesidad de modifi-
car las Normas Subsidiarias vigentes para su adaptación a la Ley
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y al Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León que desarrolla dicha Ley.

De igual forma, el documento se adaptará a las Directrices de
Ordenación del Territorio de Valladolid y Entorno (DOTVAENT), apro-
badas por Decreto 206/2001, de 2 de agosto.

Por otra parte el municipio de Zaratán ha sido objeto del desa-
rrollo tan importante que ha tenido lugar en la mayoría de los muni-

cipios del entorno de la capital. Esto ha hecho que la situación ur-
banística en estos años (desde la aprobación de las Normas) haya
cambiado notablemente, con lo cual se hace necesario redactar es-
tas Normas Urbanísticas Municipales.

El objetivo de estas Normas es adaptar el documento ya exis-
tente a la realidad actual del municipio en los casos puntuales en los
que se han encontrado dificultades a la hora de aplicar la Normativa
existente.

Además, el fuerte crecimiento de población de Zaratán en los úl-
timos años ha hecho que se superen las expectativas planteadas
por las anteriores Normas, con lo que la mayor parte de sectores de
suelo urbanizable se han desarrollado y apenas hay reservas de sue-
lo urbanizable que no esté en proceso de tramitación o de ejecu-
ción.

Finalmente se aprovechan estas Normas para corregir una serie
de errores detectados en las Normas de 1999, así como reajustar
alguna determinación de ordenación detallada que se han reconsi-
derado en estos cinco años de vigencia.

TITULO 2.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA
ELABORACIÓN DE LAS NORMAS

Como se ha dicho antes, el presente documento se redacta, en-
tre otras cosas, para adaptar el anterior a la Ley 5/99 de Urbanismo
de Castilla y León y al Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
que la desarrolla, así como a las Directrices de Ordenación de
Valladolid y su Entorno.

Esto, junto con el desarrollo urbanístico tan importante del que
ha sido objeto el municipio de Zaratán desde la anterior revisión de
Normas, hacen que se proceda junto con la adaptación a la nueva
legislación, a la modificación de algunas determinaciones, con el ob-
jeto de adaptar el nuevo planeamiento a la realidad existente en el
término.

La población en Zaratán ha crecido notablemente en los últimos
años, situación que se considera que seguirá en el futuro, de tal for-
ma que si se desarrollan los sectores previstos en las actuales
Normas el número de habitantes estaría en torno a 8.000.

En el presente documento se mantiene el espíritu del documen-
to anterior, y las modificaciones realizadas se hacen basándose en
el gran desarrollo del planeamiento vigente, así como a la demanda
de suelo urbanizable surgida durante estos años. La situación de in-
suficiencia de suelo urbanizable en un municipio como Zaratán im-
pide su desarrollo urbanístico en perjuicio del interés general.

Tal y como se ha mencionado, los métodos estimados para es-
tablecer las previsiones de crecimiento han sido los siguientes:

-Estimación cualitativa basada en la situación de desarrollo de
las operaciones urbanísticas producidas en el municipio, así como
en la dinámica económica e inmobiliaria de la capital, Valladolid.

-Previsiones de crecimiento establecidas por el equipo redactor
de las Normas Subsidiarias vigentes en la actualidad, sobre la base
de la política de suelo de la Administración Regional y de la Junta
de Castilla y León.

-Expectativas recogidas en el Ayuntamiento en los últimos años
expresadas por los particulares que reflejan el interés que presenta
el municipio dada su situación privilegiada de proximidad a la capi-
tal, su proximidad con el recientemente ampliado aeropuerto de
Villanubla, así como el hecho de tener una comunicación viaria di-
recta y de primer orden con ambos y con el resto de la provincia de
Valladolid.

Estos criterios y métodos de valoración han permitido estable-
cer que las previsiones de desarrollo superan con claridad las debi-
das a la continuidad del crecimiento demográfico en los últimos
años, siendo de esperar que tanto las características del municipio
de Zaratán, como la situación socioeconómica de la provincia de
Valladolid, generen un aumento de la demanda de suelo calificado
como residencial, superior a la que el planeamiento vigente es ca-
paz de asumir.

Por otro lado, el eje industrial de la carretera de León a su paso
por el término de Zaratán (eje del aeropuerto), está teniendo un buen
ritmo de desarrollo. De hecho, gran parte de los sectores de suelo
urbanizable industrial planteados por las anteriores Normas se en-
cuentran en fase de tramitación del planeamiento de desarrollo o en
ejecución de la urbanización. El mantenimiento y ampliación de la
previsión de suelo industrial en torno a la carretera de León se jus-
tifica en base a una serie de aspectos que se exponen a continua-
ción:
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1. AEROPUERTO DE VILLANUBLA.

El aeropuerto de Villanubla ha experimentado en los últimos años
una favorable evolución del tráfico aéreo, tanto de personas como
de mercancías lo que ha motivado su ampliación y remodelación.

El aumento del tráfico aéreo en el aeropuerto ya se preveía en la
redacción de las Normas del año 99, comenzándose a acoger vue-
los internacionales, hoy ya consolidados. Este desarrollo que, lejos
de ser algo efímero, presenta cada vez más posibilidades de con-
solidarse, genera la presencia en sus proximidades y en condicio-
nes idóneas de comunicación viaria de asentamientos industriales.

Zaratán presenta, como ya se ha mencionado en la memoria, una
situación geográfica incomparable para este tipo de asentamientos,
tanto por su proximidad y buena comunicación directa con el aero-
puerto, como por su cercanía al centro mismo de la capital.

Esta situación, junto con la presencia ya consolidada de asenta-
mientos industriales en los márgenes de la carretera N-601 justifi-
can la previsión de una superficie de suelo industrial que acoja la
demanda del mismo y se adapte a la estructura de la propiedad del
término municipal, de tal modo que su ejecución y desarrollo sea
factible, para llevar a cabo, de una manera estructurada y organiza-
da las determinaciones del planeamiento.

2. LA RED VIARIA.

La ejecución en los últimos años del necesario desarrollo de la
red viaria en el entorno de Valladolid ha supuesto que los tránsitos
entre la capital y los municipios colindantes se hayan reducido es-
pectacularmente en el tiempo de duración de los mismos. Esto ha
contribuido favorablemente a la descongestión del casco urbano de
la capital, así como al desarrollo de los municipios cuyos habitantes
tienen una mayor y mejor movilidad y conexión con Valladolid.

Igualmente, en el caso de la industria, el desarrollo de las dife-
rentes Rondas ha generado una gran demanda de suelo industrial
en sus proximidades dadas las indiscutibles ventajas que tanto pa-
ra el transporte de mercancías como accesibilidad de personal, etc.
presenta dicha situación de privilegio.

La Ronda Oeste, que une la N-620 en dirección Burgos con la
carretera de Salamanca, discurriendo en el límite Este del término
municipal de Zaratán; los accesos hacia la zona del estadio y sus
conexiones con dicha autovía, han supuesto para Zaratán una pro-
ximidad a la capital envidiable, siendo incluso más rápida su comu-
nicación con el centro urbano que la de algunos barrios de la ciu-
dad.

3. ADAPTACIÓN COMERCIAL

La proliferación en los últimos tiempos de grandes superficies
comerciales en torno a la ciudad de Valladolid, refleja el cambio ex-
perimentado en los últimos años en los hábitos de consumo de la
población vallisoletana y española en general.

Este cambio supone que en el entorno más próximo a dichas ciu-
dades se han producido actuaciones que requerían la presencia de
una gran cantidad de terreno con una calificación que lo contem-
plara. En este campo, Zaratán dada su situación ha acogido una
gran demanda de suelo destinado a un uso comercial de gran su-
perficie como es el caso del Equinoccio.

4. DÉFICIT DE SUELO INDUSTRIAL EN VALLADOLID.

La situación de Valladolid como enclave industrial de todo su en-
torno se ha consolidado con el desarrollo evidente de los diferentes
parques industriales de la ciudad.

La demanda de suelo industrial en Valladolid manifiesta su pre-
dilección por la concentración en diferentes polígonos industriales,
si bien la concentración de la industria se ha producido en casos co-
mo el de Zaratán mediante la densificación de zonas de suelo in-
dustrial que han ido desarrollándose de manera autónoma y libre,
carente del necesario planeamiento que requieren estos asenta-
mientos industriales.

Zaratán, por su situación en uno de los ejes de acceso a la ciu-
dad, la Carretera Nacional 601, vía de comunicación de la ciudad
con el aeropuerto internacional de Villanubla, así como por la pre-
sencia de la Autovía de Castilla (Ronda Oeste) que permite rápida
comunicación con toda la provincia, es un punto de destino prefe-
rente para los asentamientos industriales en el entorno de Valladolid.

Por estos motivos se cree suficientemente justificada la intro-
ducción de tres nuevos sectores de suelo urbanizable industrial, así
como el resto de modificaciones que se realizan y que se detallan a
continuación.

TITULO 3. CRITERIOS Y OBJETIVOS DE LA
ORDENACIÓN PROPUESTA

En el cuestionario de información general enviado por el equipo
redactor al Excmo. Ayto. de Zaratán, y en los sucesivos contactos
y reuniones que se han mantenido con los miembros de la Corpo-
ración Municipal, se han puesto de manifiesto los criterios que, a jui-
cio de las autoridades locales, debían presidir el contenido de la
nueva ordenación del municipio y que se concretan en los siguien-
tes aspectos:

a) Solucionar los problemas de gestión derivados de la aplica-
ción de las normas vigentes, facilitando la ejecución del planea-
miento y el consiguiente desarrollo del municipio.

b) Fomentar el desarrollo de actividades productivas y la ubica-
ción de instalaciones susceptibles de potenciar una mayor autono-
mía del municipio con respecto a Valladolid capital.

c) Consolidar los asentamientos industriales situados junto a la
carretera Valladolid- León. 

d) Consolidar el carácter residencial del núcleo de Zaratán den-
tro del área de influencia de Valladolid capital, posibilitando un am-
plio desarrollo urbano como alternativa a otros municipios de la co-
marca.

e) Proteger los valores propios del medio rural, paisajísticos y
productivos, de actuaciones incontroladas de carácter irreversible,
en especial sobre los valores más frágiles.

f) En base a la nueva legislación, organizar el desarrollo urbanís-
tico estableciendo en el Suelo Urbanizable unos ámbitos de desa-
rrollo preferente que permiten gestionar adecuadamente la creación
de suelo urbanizado, frente a otros ámbitos de suelo urbanizable sin
delimitar objeto de posterior delimitación.

g) Favorecer el desarrollo de los vacíos existentes en suelo ur-
bano, fomentando así un crecimiento compacto.

El análisis de la situación preexistente, en base a toda la infor-
mación urbanística de que se ha podido disponer, y la considera-
ción de los diversos condicionantes, así como el punto de vista de
la Administración local, en cuanto a problemas previos a resolver y
criterios de ordenación, permite formular un conjunto de intenciones
que, con carácter general, han presidido los trabajos que constitu-
yen el presente documento de las Normas Urbanísticas que ahora
se están modificando, y que son los siguientes:

a) Asumir la situación y características del municipio en cuanto
a sus limitaciones de expansión demográfica y económica. 

b) Realizar las operaciones de reforma necesarias en el interior
del casco urbano y en sus proximidades para mejorar y completar
la red viaria necesaria para el desarrollo del municipio. Igualmente
se pretende consolidar los vacíos existentes en la trama urbana.

c) Preservar y proteger los valores paisajísticos y productivos del
territorio.

d) Asumir aquellas situaciones con derechos consolidados deri-
vados del desarrollo de planeamientos precedente, salvo aquellos
casos en que su mantenimiento perturbe gravemente a la ordena-
ción que se propone.

e) Crear un instrumento de planeamiento ágil, adaptado a la re-
alidad física y social del municipio, así como a la nueva legislación
autonómica en materia de Urbanismo.

3.1.- CRITERIOS Y OBJETIVOS.

Las presentes Normas toman como base el modelo de las Nor-
mas anteriores, introduciendo variaciones derivadas de la nueva si-
tuación socioeconómica de la ciudad, al objeto de acomodarla al
desarrollo previsible y conseguir un funcionamiento eficaz, mante-
niendo las ventajas de su modo de vida y potenciando nuevos va-
lores y actividades.

La excepcional ubicación de Zaratán, tan próximo a Valladolid,
pero a la vez con una entidad como municipio independiente, con
todos los servicios y con unas comunicaciones por carretera que le
permiten interrelacionarse con el resto de la región, el importante eje
en que se está convirtiendo la carretera N-601 como comunicación
con otras poblaciones, el aeropuerto y, el desarrollo industrial que
se produce en sus márgenes y el desarrollo de suelo residencial que
se está produciendo en la cercana Valladolid, hacen de Zaratán un
municipio en el que se está produciendo un incremento de pobla-
ción, tanto residencial como en la creación de puestos de trabajo,
por lo que es necesario un aumento del Suelo Urbanizable para po-
der desarrollar correctamente el municipio.
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En este sentido, uno de los principales objetivos de las Normas
es propiciar la regularización de la ciudad: aplicar criterios de sos-
tenibilidad y eficacia ecológica, aprovechando el territorio y las in-
fraestructuras existentes al máximo.

En los contactos y reuniones que se han mantenido entre el equi-
po redactor y los miembros de la Corporación Municipal se han
puesto de manifiesto los criterios que, a juicio de las autoridades lo-
cales, debían presidir el contenido de la nueva ordenación del mu-
nicipio y que se concretan en las siguientes aspectos:

a) Consolidación de los usos industriales en torno a la carretera
Valladolid-León N-601, favoreciendo el crecimiento controlado y or-
denado de la actividad industrial.

b) Previsión de clasificación de terrenos susceptibles de ser de-
sarrollados para usos residenciales, en el entorno del casco urbano,
con tipologías preferentes de vivienda unifamiliar de baja densidad,
sobre parcelas de superficies algo superiores a las ofertadas en la
actualidad (200-400 m2).

c) Protección adecuada de los frentes de cuesta y de su vege-
tación.

d) Establecimiento de determinaciones que favorezcan la incor-
poración a la legalidad urbanística de los asentamientos ilegales
existentes en el municipio, con especial énfasis en que dichas ac-
tuaciones asuman las obligaciones de cesión establecidas en la le-
gislación urbanística vigente.

e) Partiendo de la realidad existente, crear unas Normas que no
provoquen un rechazo o incumplimiento por ser inviables en su apli-
cación. Plantear una Normativa clara y sencilla que posibilite una fá-
cil aplicación de las normas y, al mismo tiempo, un orden y una ca-
lidad urbana.

f) En general, ordenar el municipio, aumentando su densidad pa-
ra de esta forma adecuarse a las especificaciones del Reglamento.

El análisis de la situación preexistente, en base a toda al infor-
mación urbanística de que se ha podido disponer, y la considera-
ción de los diversos condicionantes, así como el punto de vista de
la Administración local, en cuanto a problemas previos a resolver y
criterios de ordenación, permite formular un conjunto de intenciones
que, con carácter general, han presidido los trabajos que constitu-
yen el presente documento de las Normas Subsidiarias que ahora
se están redactando, y que son los siguientes:

a) Asumir, como inevitables, la situación de dependencia funcio-
nal que en determinados aspectos vincula a Zaratán con Valladolid
capital, sin renunciar en ningún momento a aquellas posibles ac-
tuaciones que puedan estimular un cierto grado de autonomía del
municipio.

b) Huir, en lo posible, de actuaciones que impliquen la aplicación
de mecanismos de gestión complejos buscando agilizar y facilitar el
desarrollo de las determinaciones del planeamiento.

c) Asumir aquellas situaciones con derechos consolidados deri-
vados del desarrollo de los planeamientos precedentes, salvo en
aquellos casos en que su mantenimiento perturbe gravemente a la
nueva ordenación que se propone.

d) Asumir aquellas situaciones que no debiéndose a planea-
mientos precedentes, sino a actuaciones al margen de la legalidad
no se interpongan o perturben la nueva ordenación, sin renunciar a
las compensaciones y derechos que, por Ley, corresponden a la
Administración Municipal.

e) Limitar las operaciones de reforma en el interior del casco ur-
bano a aquellas estrictamente necesarias para mejorar y completar
la red viaria.

f) Diversificar y favorecer una amplia oferta de suelo residencial
que posibilite una regulación a la baja en el precio final de las vi-
viendas.

g) Preservar y proteger los valores paisajísticos y productivos del
territorio

Podemos concluir que, en aplicación de los criterios expuestos
en el apartado anterior en la presente elaboración de las Normas
Urbanísticas Municipales de Zaratán se han establecido diversos
objetivos de carácter general a cumplir, como son:

-Solucionar los problemas de gestión derivados de la aplicación
de las normas de 1999, facilitando la ejecución del planeamiento y
el consiguiente desarrollo del municipio.

-Fomentar el desarrollo de actividades productivas y la ubicación
de instalaciones susceptibles de potenciar una mayor autonomía del
municipio con respecto a Valladolid capital.

-Consolidar los asentamientos industriales situados junto a la ca-
rretera Valladolid-León.

-Consolidar el carácter residencial del núcleo de Zaratán dentro
del área de influencia de Valladolid capital, posibilitando un amplio
desarrollo urbano como alternativa a otros municipios de la comar-
ca.

-Proteger los valores propios del medio rural, paisajísticos y pro-
ductivos, de actuaciones incontroladas de carácter irreversible, en
especial sobre los valores más frágiles.

-En base a la nueva legislación, organizar el desarrollo urbanís-
tico estableciendo en el suelo Urbanizable unos ámbitos de desa-
rrollo preferente que permitan gestionar adecuadamente la creación
del suelo urbanizado frente a otros ámbitos de suelo urbanizable sin
delimitar objeto de posterior delimitación.

3.2.- OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN: ESTRUCTURA URBA-
NA Y TERRITORIAL

El desarrollo propuesto en este documento, en aplicación direc-
ta de la Ley y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, mo-
difica la clasificación de suelo de las normas vigentes, creando una
nueva estructura del territorio.

Por tanto, esta propuesta afecta a la totalidad del término muni-
cipal, distinguiendo, en principio, entre suelo urbano, urbanizable y
suelo rústico. Esta clasificación sin embargo se hará más específi-
ca y concreta en la redacción de las Normas Urbanísticas Muni-
cipales de Zaratán que más adelante se adjunta.

El equipo redactor, partiendo del conjunto de ideas e intencio-
nes recogidas en el capítulo anterior, entiende que, en aplicación del
nuevo marco jurídico, definir como urbanizable el suelo actualmen-
te clasificado como Suelo Rústico Común, podría dar lugar a un de-
sarrollo urbanístico inadecuado a la realidad y necesidades del mu-
nicipio de Zaratán.

Por ello la nueva propuesta de ordenación que ahora se propo-
ne trata de consolidar la dinámica de crecimiento del municipio fa-
voreciendo, en lo posible, el desarrollo de las determinaciones de
las N.N.S.S. vigentes y creando una nueva reserva de suelo urbani-
zable adaptada a las necesidades reales del municipio, intentando
evitar un desarrollo incontrolado e innecesario para Zaratán en los
momentos actuales.

Además se suprime el suelo denominado Suelo No Urbanizable
por su Inadecuación para un Desarrollo Urbano Racional al adaptar
la Normativa vigente a la reglamentación actual, que pasa a ser
Rústico en unos casos según se indica en el artículo 15-d de la Ley
5/99 de Urbanismo de Castillo y León y Urbanizable en otros en los
que por proximidad con el Suelo Urbano, por las condiciones y ca-
racterísticas que poseen y por los objetivos que se persiguen en el
modelo territorial de Zaratán es lo más adecuado.

La delimitación del término, en el que se pueden observar dis-
crepancias con el planeamiento de Valladolid y las DOTVAENT, es el
facilitado por la Oficina de Catastro y coincide con el de la Normativa
vigente. Existe un acuerdo de Deslinde con los términos municipa-
les limítrofes con Valladolid, que el Ayuntamiento de Zaratán en ple-
no celebrado el día 15 de septiembre de 2005 aprobó y del que tie-
ne copia el Ayuntamiento de Valladolid, esperamos que dicho acuer-
do se desarrolle a la mayor brevedad posible para definir correcta-
mente los límites del término de Zaratán.

Por otra parte, se asumen como objetivos prioritarios la protec-
ción del medio físico y la defensa de los recursos productivos del
medio agrícola lo que unido a lo anterior provoca una propuesta
concreta de modelo de desarrollo del Municipio y que a continua-
ción se verá con mayor precisión.

3.2.1. SUELO URBANO.

El planteamiento que se realiza dentro del suelo urbano es bási-
camente continuista con la situación actual, tras las modificaciones
aprobadas.

La vigente normativa legal del Suelo suministra indicaciones pre-
cisas sobre las condiciones que deben reunir las áreas susceptibles
de ser delimitadas como Suelo Urbano, si bien, resulta evidente la
conveniencia de mantener un criterio realista, sin olvidar las deter-
minaciones de la legislación de rango superior, que permita su adap-
tación a las características particulares de Zaratán, núcleo cuyo de-
sarrollo se trata de regular.
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De acuerdo con este criterio general, y contando con las carac-
terísticas del Suelo “comprometido” por el planeamiento anterior
(Revisión de N.N.S.S. del 99 vigentes), así como los criterios seña-
lados explícitamente por la Administración Municipal, se establece
la delimitación de suelo urbano que se refleja en la documentación
gráfica de este documento de Planeamiento.

El perímetro de la delimitación propuesta mantiene, básicamen-
te, los límites establecidos en las N.N.S.S. del 99, sin embargo se
plantean ciertas modificaciones que responden a la experiencia de
gestión del municipio en estos últimos años.

Gran parte de los sectores planteados en la anterior Revisión de
Normas se han desarrollado. En concreto, se planteaban tres Áreas
de Planeamiento Incorporado y veintidós Unidades de Actuación,
una de las cuales está dividida en dos (19.1 y 19.2), es decir en to-
tal veintitrés Unidades de Actuación.

De ellas, todas han presentado los respectivos Proyectos de
Actuación y de Urbanización que han sido aprobados definitiva-
mente, por lo que están en proceso de ejecución.

Están en ejecución, es decir, con toda la tramitación aprobada,
las Unidades de Actuación 03, 04, 05, 08, 11, 16, 18 y 19.1.

El resto, es decir catorce U.A. y cuatro A.P.I. (01, 02, 03 y 04) ya
se han desarrollado completamente.

En esta elaboración de Normas y en función de las circunstan-
cias actuales, existen dos Unidades de Actuación en suelo urbano
no consolidado que comprenden terrenos que, debido a los cam-
bios ocurridos durante estos años, reúnen las condiciones para cla-
sificarse como Suelo Urbano no consolidado.

El actual SUNC 02, antiguo sector 3 de suelo urbanizable de pro-
piedad íntegramente municipal, ha quedado como un vacío dentro
del casco urbano, dado que con el desarrollo de las antiguas
Normas Subsidiarias, todo su entorno ha pasado a la condición de
suelo urbano con todos los servicios urbanos disponibles. Incluso
todas las calles que lo delimitan se han urbanizado recientemente,
por lo que se crea el sector de suelo urbano no consolidado sin or-
denación detallada, que se adjunta en este documento de Normas
Urbanísticas, y que establece las reservas de suelos mínimas y obli-
gatorias de espacios libres, aparcamientos y equipamientos no así
la configuración de calles y parcelas al no aportarse ordenación de-
tallada. Señalar que debido al paso de suelo urbanizable a urbano
no consolidado (actualmente SUNC 02), por ser propiedad munici-
pal, por su ubicación, por el mayor aprovechamiento que ahora tie-
ne, etc, se considera que las reservas de espacios libres, dotacio-
nes y reservas para viviendas de algún régimen de protección, de-
ben alcanzar las de suelo urbanizable en este sector.

De la misma forma, el sector de suelo urbanizable no consolida-
do SUNC 01 pasa a tener su ordenación detallada con un objetivo
muy claro, la apertura del trazado del antiguo tren burra para dar ac-
ceso a los nuevos ámbitos en desarrollo y retranqueo de la edifica-
ción con respecto de la carretera Nacional así como, el cambio de uso
más apropiado, dada la proximidad de la unidad al casco tradicional.

A continuación se detalla el estado de tramitación de cada una
de las Unidades de Actuación, excluyendo las ya desarrollados y las
que no han iniciado ningún trámite:

UNIDAD DE DOCUMENTOS AP. INICIAL AP. DEFINITIVA

ACTUACIÓN APROBADOS

U.A.E. 03 P.ACTUACIÓN 17/12/2002 11/02/2003

P.URBANIZACIÓN 17/12/2002 11/02/2003

U.A.E. 04 P.ACTUACIÓN 08/11/2002 26/12/2002

P.URBANIZACIÓN 08/11/2002 26/12/2002

U.A.E. 05 P.ACTUACIÓN 28/01/2005 28/03/2005

P.URBANIZACIÓN 28/01/2005 28/03/2005

U.A.E. 08 P.ACTUACIÓN 28/10/2002 10/12/2002

P.URBANIZACIÓN 28/10/2002 10/12/2002

U.A.E. 11 P.ACTUACIÓN 19/09/2002 05/11/2002

P.URBANIZACIÓN 19/09/2002 05/11/2002

U.A.E. 16 P.ACTUACIÓN 08/04/2002 26/07/2002

P.URBANIZACIÓN 08/04/2002 26/07/2002

U.A.E. 18 P.ACTUACIÓN 04/04/2003 19/05/2003

P.URBANIZACIÓN 04/04/2003 19/05/2003

UNIDAD DE DOCUMENTOS AP. INICIAL AP. DEFINITIVA

ACTUACIÓN APROBADOS

U.A.E. 19.1 P.ACTUACIÓN 10/01/2005 24/02/2005

P.URBANIZACIÓN 10/01/2005 24/02/2005

U.A.E. = Unidad de Actuación en Ejecución

Por otro lado, se ha excluido del suelo urbano colindante con el
Sector Urbanizable 14 y la Unidad de Actuación 18, parte de una
parcela que pasa a formar parte del mencionado Sector de suelo
Urbanizable para así favorecer su desarrollo adecuándolo al mode-
lo territorial que se busca en Zaratán. La parcela original es dema-
siado grande para desarrollar una única vivienda y la segregación no
es posible por ser interior y solo poseer conexiones con el Sector
14, por lo que entendemos que la clasificación sea la del Sector de
Suelo Urbanizable.

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS EN SUELO URBANO.

Equipamientos.

El estudio de la situación actual en cuanto al nivel de equipa-
mientos del municipio, se efectúa partiendo de dos premisas:

A) Los datos de partida de la población, número viviendas ac-
tuales y las evaluaciones efectuadas para la hipótesis de saturación
de los asentamientos residenciales de ensanche, permiten determi-
nar necesidades actuales y futuras que se han de satisfacer, a cor-
to y medio plazo.

B) Los niveles de equipamiento existentes en la actualidad
permiten determinar los déficit en su caso, a los que deberá ha-
cerse frente para cubrir satisfactoriamente las necesidades previ-
sibles.

A efectos de las evaluaciones que se realizan en este documen-
to, las referencias respecto a niveles dotacionales exigibles son las
determinaciones contenidas en la vigente Ley de Urbanismo de
Castilla y León 5/99 y el Reglamento de Urbanismo que la desarro-
lla.

Espacios Libres (parques y jardines).

Hasta la aprobación de las Normas de 1999, en el municipio ape-
nas existían espacios que pudieran ser considerados aptos para su
incorporación al servicio de parques y jardines de uso público de ca-
rácter general dado su reducido tamaño. Así, se podían considerar
como tales a los situados en la Plaza Mayor, los del entorno del
Centro Cívico y los correspondientes a los antiguos sectores que se
fueron desarrollando. Desde entonces, se ha tenido muy en cuenta
esta carencia, y se ha creado una zona al norte del municipio con-
figurada como espacio libre público. Un gran espacio en el que con-
vive un gran parque de reciente creación junto con otros espacios
libres con incluso pistas deportivas. Esto, junto con los espacios li-
bres incluidos en los Sectores y Unidades de actuación de nuevo
desarrollo, hacen que la superficie de Espacios Libres haya aumen-
tado considerablemente en los últimos años.

Equipamiento escolar. El municipio cuenta en la actualidad con
las siguientes dotaciones escolares de carácter local:

-4 unidades de E.G.B. situadas en la calle con un espacio de-
portivo abierto y comunicación directa con el polideportivo munici-
pal.

-2 unidades de Preescolar. Una en el centro Miguel Delibes y la
otra en la Plaza de Herrerías.

-Guardería en proyecto.

El API-04. Esta zona se ha desarrollado desde la aprobación de
las Normas de 1999, y ya se encuentra en funcionamiento. Se trata
de un gran espacio dedicado a usos dotacionales, principalmente
comerciales. Su desarrollo ha influido de forma muy importante en
el desarrollo del Municipio, configurándose además como el espa-
cio dotacional más importante de él.

Otros equipamientos. 

Además, Zaratán presenta los siguientes equipamientos:

a) Existe un Centro Médico y un Consultorio junto con un centro
de salud en proyecto.

b) Dotacional institucional: En la Plaza de Herrerías se encuentra
ubicada la Casa Consistorial.

c) Dotacional Cultural: Existe un centro cultural, con biblioteca,
centro social y un edificio de servicios múltiples en construcción.
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d) Dotacional Deportivo: Existen un polideportivo cubierto junto
al centro cultural. Así mismo se incluye dentro del sistema dotacio-
nal deportivo la zona del campo de fútbol, junto a la carretera de
Wamba, que ocupa una superficie de 5.500 m2 y las piscinas mu-
nicipales, una de adultos y otra infantil, con 7.500 m2.

e) Religioso: Zaratán cuenta con la iglesia parroquial del munici-
pio y el cementerio municipal, situado a 1,6 Km. del centro urbano.
Este último ha sido objeto de una reestructuración de sus espacios
adyacentes para facilitar su acceso en vehículo desde la antigua ca-
rretera a Valladolid. 

Estándares de aplicación. Situación Dotacional. Además, dis-
tinguiremos entre dotaciones generales y locales. La ley 5/99 y el
Reglamento de Urbanismo fijan esta exigencia para municipios con
P.G.O.U., el cual no es nuestro caso. Aún así, se ha creído conve-
niente la incorporación en el nuevo Sector de Suelo Urbanizable S-
18 de una zona de Sistemas Generales en torno a los actuales de-
pósitos de agua municipales y que en previsión de que debido al
crecimiento del municipio, estas infraestructuras deban ampliarse o
complementarse con otras adyacentes parece adecuado. La ubica-
ción y superficie de éste ámbito se define en la ficha correspon-
diente.

De acuerdo con las determinaciones de la normativa legal vi-
gente, la previsión tanto para la dotación de espacios libres de ca-
rácter general, como para los equipamientos, no será inferior a 5 m2
por habitante.

Aplicando estos estándares a la población existente en la hipó-
tesis de saturación del crecimiento previsto (11.600 habitantes apro-
ximadamente), observamos las necesidades que han de satisfacer-
se, y comparando estos resultados con los datos actuales obteni-
dos en el punto anterior, tenemos el balance global que se resume
en el siguiente cuadro:

RESUMEN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE
EQUIPAMIENTOS EN EL MUNICIPIO

TIPO DE ESTÁNDAR APLICACIÓN EXISTENTE

EQUIPAMIENTO ESTÁNDAR ACTUAL

Espacios Libres 5 m2/hab 39.925 m2 111.286,04 m2

Escolar 6.875 m2

Deportivo 10.946 m2

Religioso 6.258 m2

Cultural 3.540 m2

Sanitario 328 m2

Otros 123.995 m2

Subtotal Dotacional 5 m2/hab 39.925 m2 151.942 m2

Como podemos observar en el cuadro anterior, en el caso de que
se desarrollasen todos los sectores de suelo urbanizable previstos
en esta redacción de las normas, según los estándares de densidad
fijados por el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el nú-
mero de habitantes censados en el Municipio estaría en torno a
8.000. Con este dato la superficie de Equipamientos y Espacios
Libres, que ha aumentado considerablemente desde la aprobación
de las Normas del 99, está por encima de la recomendada para mu-
nicipios con Normas Urbanísticas.

A pesar de esto, tanto para equipamientos como para espacios
libres se reservará la superficie necesaria en el planeamiento de de-
sarrollo que se lleve a cabo.

3.2.2. EL SUELO RÚSTICO.

El suelo Rústico está constituido, según el artículo 30 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León por aquellos terrenos que
cumplan alguno de los siguientes criterios:

-Criterio de protección singular: que los terrenos estén someti-
dos a algún régimen de protección incompatible con su urbaniza-
ción, establecido de acuerdo a la normativa urbanística o a la legis-
lación sobre medio ambiente, aguas, montes, patrimonio cultural,
obras públicas, infraestructuras, energía, transportes, comunicacio-
nes, telecomunicaciones u otras normas que justifiquen la protec-
ción o establezcan limitaciones de aprovechamiento.

-Criterio de valor intrínseco: que los terrenos presenten mani-
fiestos valores naturales, culturales o productivos que justifiquen la
necesidad de protegerlos o de establecer limitaciones a su aprove-
chamiento. A tal efecto debe tenerse particularmente en cuenta lo
dispuesto en el artículo 17, y deben entenderse como merecedores

de protección los valores ambientales, ecológicos, geológicos, lito-
lógicos, paisajísticos, científicos, educativos, históricos, artísticos,
arqueológicos, etnológicos, turísticos, recreativos, deportivos, agrí-
colas, ganaderos, forestales y de riqueza natural, así como las for-
mas naturales de ocupación humana del territorio, los paisajes re-
sultado de procesos seculares de transformación humana del me-
dio físico y las construcciones e instalaciones vinculadas a la utili-
zación de los recursos naturales.

-Criterio de recuperación de valores: que los terrenos, habiendo
presentado en el pasado alguno de los valores citados en la letra an-
terior, deban protegerse para facilitar o promover su recuperación,
o para evitar una mayor degradación.

-Criterio de prevención de riesgos: que los terrenos están ame-
nazados por riesgos naturales o tecnológicos incompatibles con su
urbanización, tales como inundación, erosión, hundimiento, desliza-
miento, alud, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de per-
turbación del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas. 

-Criterio de calidad de la urbanización: que los terrenos no reú-
nan condiciones que aseguren que la urbanización alcance un nivel
mínimo de calidad. A tal efecto se entiende que los terrenos no re-
únen dichas condiciones cuando:

1º.- Presenten características topográficas, geológicas, geotéc-
nicas o mecánicas que desaconsejen su urbanización, tales como
propensión a los deslizamientos, pendientes fuertes, baja resisten-
cia, expansividad de arcillas o existencia de depósitos o corrientes
de aguas subterráneas cuya protección sea necesaria.

2º.- Resulten peligrosos para la salud por haber sustentado usos
industriales, extractivos, de producción de energía, de depósito o
tratamiento de residuos u otros análogos.

3º.- Su transformación altere el sistema de asentamientos me-
diante la formación de nuevos núcleos ajenos a la lógica histórica
de ocupación humana del territorio.

4º.- Su transformación comprometa el desarrollo urbano futuro
o amenace la transición armónica entre el medio urbano y el medio
natural.

El Suelo Rústico está constituido por aquellos terrenos del tér-
mino municipal que ya estaban incluidos en esta clasificación por
las N.N.S.S. del 99 como Suelo No Urbanizable Protegido: masas
forestales, arbolado puntual, arqueológicos, zonas de regadío, re-
cursos ecológicos, paisajísticos o hidrológicos y también las zonas
del entorno de las grandes infraestructuras e instalaciones públicas
que por sus características imponen una cierta servidumbre.

Asimismo, de acuerdo con lo que establece el art. 34 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León se establece una nueva ca-
tegoría de Suelo Rústico con Protección Agropecuaria. Esta nueva
categoría se refiere a aquel suelo que el equipo redactor considera
que es necesario proteger por su interés agrícola y para no com-
prometer la funcionalidad y rentabilidad de las instalaciones de re-
gadío y demás infraestructuras agrarias existentes o previstas en la
planificación sectorial.

De forma general y a modo de directrices que presidirán la for-
ma Normativa más elaborada, que regule los usos y sus condicio-
nes de desarrollo en Suelo Rústico se señalan cinco categorías di-
ferentes:

SUELO RÚSTICO COMÚN

Son aquellos terrenos clasificados así por resultar inadecuados
o inconvenientes para un posible desarrollo urbano (por no ser ne-
cesarios para acoger nuevos desarrollos dadas las expectativas del
municipio en cuanto a crecimiento). 

Estos terrenos se podrán destinar a los usos que establece el
Art. 23 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, en las con-
diciones que establezca estas Normas.

SUELO RÚSTICO PROTECCIÓN NATURAL (SRPN)

Constituido por los terrenos que el presente documento estima
necesario proteger por sus valores naturales presentes a fin de pro-
teger el suelo, las aguas -superficiales y subterráneas-, la fauna y la
flora.

Con este motivo, se incluyen en este apartado las vías pecua-
rias, los terrenos de dominio público hidráulico, cauces de co-
rrientes naturales, los terrenos de cuestas y laderas protegidos por
las DOTVAENT. Estos ámbitos, son muy frágiles y necesitan de la
protección específica adecuada a sus características y condicio-
nes.
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SUELO RÚSTICO PROTECCIÓN AGRÍCOLA (SRPA)

Se plantea la protección de los terrenos de regadío, como nor-
ma en el planeamiento de la región, por sus valores productivos.

SUELO RÚSTICO PROTECCIÓN INFRAESTRUCTURAS (SRPI)

Las carreteras que discurren por el término de Zaratán cuentan
con la protección establecida, según su categoría, por la Ley y el
Reglamento de Carreteras (Ley Estatal y Ley Autonómica) que esta-
blece tres bandas que son:

- Zona de servidumbre.

- Zona de afección.

- Línea de edificación.

La protección de caminos rurales queda establecida por las
Normativas Sectoriales correspondientes.

Además se recogerán en esta clasificación, las vías de nuevo tra-
zado, las bandas de afección de líneas de alta tensión, gasoductos
y oleoductos, se señalarán las antenas de telefonía móvil y los que
se citan en el artículo 35 de Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

SUELO RÚSTICO PROTECCIÓN CULTURAL (SRPC)

Se incluyen aquí los terrenos señalados por el catálogo arqueo-
lógico de Castilla y León, en los que se han encontrado yacimien-
tos arqueológicos.

Concurrencia de categorías de suelo rústico. (Art. 39 RUCYL)

Cuando un terreno, sea por sus propias características o aptitu-
des presentes o pasadas, o bien por aplicación de los criterios de
la normativa urbanística o de la legislación sectorial, pueda ser in-
cluido al mismo tiempo en varias categorías de suelo rústico, debe
optarse entre:

A. incluirlo en la categoría de suelo rústico que otorgue una ma-
yor protección.

B. Incluirlo en varias categorías de suelo rústico, en cuyo caso,
sus respectivos regímenes deben aplicarse de forma complementa-
ria; si se produce contradicción entre los mismos, deben prevalecer
los regímenes establecidos para la protección de los valores natu-
rales y culturales, y en ultimo extremo aquel que otorgue una mayor
protección.

Asimismo se actuará conforme al artículo 64 del RUCYL

3.2.3. SUELO URBANIZABLE.

El Suelo Urbanizable está definido en el Art. 27 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León como “[...] el conjunto de terrenos
aptos para ser incorporados al proceso de urbanización o en curso
de incorporación al mismo. A tal efecto deben clasificarse como
suelo urbanizable los terrenos que no puedan ser clasificados como
suelo urbano o como suelo rústico [...]”.

Es decir, será todo aquel suelo que no tenga ninguna de las dos
clasificaciones de suelo anteriormente descritas en este capítulo. De
acuerdo con la filosofía anterior e intenciones de la Ley y del
Reglamento, así como con la situación real del municipio y sus ne-
cesidades, se han establecido como Suelos Urbanizables los que
como tales quedan reflejados en la documentación gráfica.

Se plantea la extensión del Suelo Urbanizable Residencial en tor-
no a la antigua carretera a Valladolid (actual Camino del Prado), en
la que se crean dos nuevos sectores de Suelo Urbanizable (Sectores

14, 15 y 16); por otro lado, se crean nuevos sectores también resi-
denciales al oeste y sur del municipio (Sectores 17, 18, 19, 20, 21 y
25). Se crean tres nuevos sectores de suelo urbanizable de uso in-
dustrial al norte del municipio, junto a los que ya reflejaban las an-
teriores Normas en torno a la Carretera de León (N-601 (Sectores
22, 23 y 24). Debido a un convenio con el municipio vecino de Arroyo
de la Encomienda, que se produce tras la alegación que el Ayun-
tamiento de Arroyo de la Encomienda realizó al Documento de
Avance de las Normas que aquí se redactan, se procederá a reali-
zar un vial nuevo que conexione este municipio con la autovía A-62
en el punto de enlace E-128 y que origina una isla de suelo que cum-
ple los requisitos adecuados para crear un Área de Suelo
Urbanizable no delimitado Terciario (Área S-26) que apoyándose en
la propia autovía genere un área laboral no especulativa que creará
una alta cantidad de puestos de trabajo para el municipio. Todos es-
tos nuevos sectores se han proyectado de acuerdo con los deseos
expresados por el Ayuntamiento de Zaratán, considerando además
que esta extensión responde a las necesidades reales del casco ur-
bano y está acorde a los diferentes criterios y planteamientos urba-
nísticos.

A continuación se incluye un cuadro que especifique las distin-
tas clases y categorías de suelo, especificando superficies, edifica-
bilidades y número de viviendas máximas:

CATEGORÍA DE SUELO N.N.S.S. VIGENTES 1999

TOTAL SUELO URBANO 822453.12 (a+b+c=A)

URBANO CONSOLIDADO 412144.59 (a+b)

USO INDUSTRIAL 9239.00 (a)

USO RESIDENCIAL 402905.59 (b)

URBANO NO CONSOLIDADO 410308.53 ©

TOTAL SUELO URBANIZABLE 935311.17 (d+e+f= B)

SECTORES URBLE. RESIDENCIAL 364977.99 (d)

SECTORES URBLE. INDUSTRIAL 447995.18 (e)

API 04 122338.00 (f)

TOTAL S. URBANO+S. URBANIZABLE 1757764.29 (A+B)

(A+B) x 0.5 = C 878882.14

A+B+C 2636646.43*

*M2 MÁXIMOS POSIBLES SEGÚN EL ART. 157 RUCYL

CATEGORÍA DE SUELO N.N.U.U. 2006

TOTAL SUPERFICIES NUEVOS 855044.63 (x+y+z=W)

SECTORES URBANIZABLES 

QUE SE CLASIFICAN

RESIDENCIAL 529393.55 (x)

INDUSTRIAL 207315.66 (y)

TERCIARIO 118335.42 (z)

TOTAL S. URBANO +

S. URBANIZABLE (A+B+W) 2612808.92

CUMPLE ATR. 157 RUCYL 2612808.92 < 2636646.43
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NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS PREVISTAS SEGÚN LAS NORMAS SUBSIDIARIAS VIGENTES (1999) 1655

SUPERFICIE m2 EDIFICABILIDAD NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS

URBANIZABLE RESIDENCIAL 558.313,14 20/30 viv/Ha 1.674

44.225,00 20/21 viv/Ha 92

NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS PREVISTAS EN LA NUEVA NORMATIVA 1.766

3.3.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS URBANOS

Con independencia de las infraestructuras que en la actualidad
están implantadas en Zaratán, se considera necesaria la implanta-
ción de otras nuevas, como paso previo o simultáneo para el desa-
rrollo de estas Normas Urbanísticas Municipales.

Aquí haremos referencia a las cuatro infraestructuras básicas: red
viaria, abastecimiento, saneamiento y energía eléctrica. Las demás
infraestructuras tienen una relevancia menor, puesto que su implan-
tación se realiza sin la necesidad de una planificación global muni-

cipal, sino más bien mediante planes específicos de las diferentes
compañías suministradoras: gas, telecomunicaciones, etc.

Red viaria.

Se ha estudiado y analizado principalmente el tráfico rodado,
frente al peatonal, puesto que es el que realmente más influye en el
establecimiento de una estructura general del municipio.

Los accesos a Zaratán, hoy en día, se realizan principalmente
desde la carretera nacional 601 que comunica el municipio con
Valladolid hacia el este del término y con Villanubla y León hacia el



oeste, y desde el Camino del Prado (antigua Carretera a Zaratán)
que enlaza con la autovía A-62. A partir de estas vías principales sur-
gen otras secundarias que articulan el casco urbano de Zaratán.

En cuanto a la red viaria en el interior del casco urbano de
Zaratán habrá que prestar especial atención a las zonas situadas en
el entorno del Casco Histórico. Estas calles estrechas tienen pocas
posibilidades de acoger flujos circulatorios, por lo que se debe fo-
mentar su uso semipeatonal.

En cuanto a los nuevos sectores de suelo urbanizable, deben
contar con viario suficiente para satisfacer sus necesidades en el
momento de su ejecución y futuras. En el plano correspondiente y
en las fichas de Suelo Urbanizable se señalan los viarios estructu-
rantes que serán obligatorios o puntos de conexión con el resto de
la trama urbana, dejando al Planeamiento urbanístico posterior la
decisión de su trazado exacto.

De esta forma se traza una estructura viaria que complementan-
do la existente permita mejorar la accesibilidad de la población, fa-
vorecer el transporte público y relacionar y ordenar las nuevas áre-
as previstas.

Servicios Urbanos (Abastecimiento, saneamiento, energía
eléctrica)

Zaratán ha sido desde hace unos años un municipio con un in-
cremento en su actividad industrial y un desarrollo y expansión de
su suelo residencial, lo que ha propiciado una mejora en sus infra-
estructuras, que hace que su capacidad de dotar de servicios ur-
banos a nuevas urbanizaciones sea más que suficiente.

Para llevar a cabo el desarrollo que se engloba dentro de estas
Normas solo habrá que prestar atención a la conexión de las nue-
vas redes con las existentes y que la capacidad de estas redes sea
suficiente para las nuevas demandas que se produzcan.

3.4.- SISTEMAS GENERALES

Por resultar conveniente y según el artículo 120-2 del
Reglamento de Urbanismo, que dice que las Normas pueden dis-
tinguir Sistemas Generales dentro de las dotaciones urbanísticas
públicas según los criterios del artículo 83 del mismo Reglamento,
se ha creído conveniente la incorporación en el nuevo Sector de
Suelo Urbanizable S-18 de una zona de Sistemas Generales en tor-
no a los actuales depósitos de agua municipales, en previsión de
que debido al crecimiento del municipio, estas infraestructuras de-
ban ampliarse o complementarse con otras adyacentes. La ubica-
ción y superficie de éste ámbito se define en la ficha correspon-
diente.

3.5.- CATÁLOGOS

Los catálogos contemplan los elementos que deben conserva-
dos y las medidas necesarias para ello.

Habrá dos catálogos, uno arqueológico que incluye los yaci-
mientos señalados por la consejería de cultura de la Junta de
Castilla y León y otro, de bienes protegidos, que abarca las cons-
trucciones de interés, así como elementos aislados, como escudos,
lapidas, inscripciones, con los distintos grados de protección en
función de su valor.

TITULO 4.- ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA SOBRE LA
ORDENACIÓN GENERAL

Las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento del munici-
pio de Zaratán ponían de manifiesto unos criterios a seguir en la or-
denación y que se mantienen en esta modificación:

• Consolidación de los usos industriales en torno a la carretera
Valladolid-León N-601, favoreciendo el crecimiento controlado y or-
denado de la actividad industrial, así como su concentración en es-
ta zona, para que desaparezcan almacenes, naves y otros elemen-
tos incompatibles situados en zonas principalmente residenciales.

• Previsión de clasificación de terrenos susceptibles de ser de-
sarrollados para usos residenciales, al sur y al este del casco urba-
no, con tipologías preferentes de vivienda unifamiliar en hilera.

En este sentido, se mantienen los suelos no desarrollados y cla-
sifican como urbanizables nuevos terrenos al sureste y suroeste del
casco, continuando el crecimiento actual.

• Protección adecuada de los frentes de cuesta y de su vegeta-
ción.

• Establecimiento de determinaciones que favorezcan la incor-
poración a la legalidad urbanística de los asentamientos ilegales
existentes en el municipio, con especial énfasis en que dichas ac-

tuaciones asuman las obligaciones de cesión establecidas en la le-
gislación urbanística vigente.

• Crear unas Normas que no provocasen un rechazo o incum-
plimiento por ser inviables en su aplicación. Plantear una normativa
clara y sencilla que posibilite una fácil aplicación de las Normas y,
al mismo tiempo, un orden y una calidad urbana.

• A todo esto cabe añadir un nuevo criterio, que es el de dar so-
lución a los problemas observados durante los años de vigencia del
actual planeamiento.

Con la aprobación del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se pretende
regular íntegramente la actividad urbanística de manera sistemática
y omnicomprensiva evitando la necesidad de consultar la Ley. Este
Reglamento impone una serie de parámetros de ordenación gene-
ral para Sectores de Suelo Urbano No Consolidado y Urbanizable
Delimitado, entre los que cabe destacar:

-Densidad máxima de edificación: 5.000 m2/Ha.

-Densidad máxima y mínima de población: la máxima no debe
superar 30 viv/ha; la mínima no debe ser inferior a 20 viv/Ha.

-Reserva de viviendas con protección pública en sectores de
suelo urbanizable delimitado con uso predominante residencial: mí-
nimo 10% y máximo 50%.

Uno de los aspectos de la Ley 5/99 y del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León que más trascendencia tiene, es la re-
ducción de los aprovechamientos en Sectores de Suelo Urbanizable
Delimitado que, para municipios cuyo instrumento de planeamiento
son las Normas Urbanísticas Municipales, queda limitado por un
máximo de 5.000 m2 por hectárea de edificabilidad máxima en usos
privados en cada sector, excluyendo de la superficie del sector los
terrenos reservados para sistemas generales.

Asimismo, se fija para los sectores con suelo predominante-
mente residencial la densidad máxima y mínima de población, con
número máximo y mínimo de viviendas edificables por cada hectá-
rea del sector, que deben situarse entre 20 y 30 viviendas por hec-
tárea, excluyendo de la superficie del sector la reservada para sis-
temas generales.

Por último, otro aspecto importante en los sectores de Suelo
Urbanizable con uso predominantemente residencial será la obliga-
toriedad de reservar viviendas con protección pública, que debe ser
igual o superior al 10% del aprovechamiento lucrativo total del con-
junto de los sectores, con un máximo del 50%.

En consecuencia esta redacción de las Normas Urbanísticas de
Zaratán, se ha centrado en posibilitar el cumplimiento de las previ-
siones y determinaciones de las Normas del año 99; así como su
adaptación a la legislación vigente y a al crecimiento del municipio
en los últimos años.

TITULO 5.- IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN PORMENORIZA-
DA DE LAS DETERMINACIONES QUE SE MODIFICAN

El presente documento modifica las siguientes determinaciones
de ordenación:

CAMBIOS EN SUELO RÚSTICO

-En torno al cementerio se han establecido unas bandas de pro-
tección, siguiendo lo establecido por el Decreto 16/2005, de 10 de
febrero, por el que se regula la Policía Sanitaria Mortuoria en la
Comunidad de Castilla y León. Para ello se respeta una banda de
100 metros de ancho, medidos a partir del perímetro exterior del ce-
menterio. Todos los terrenos de esta banda que no tuviesen la con-
dición de suelo urbano o urbanizable no podrán ser clasificados co-
mo tal, por lo que se crea una zona de suelo rústico en la que solo
podrán autorizarse edificaciones destinadas a usos funerarios.

-En el plano de término municipal se incluye al sur del término
municipal el trazado del viario previsto para la conexión entre el nu-
do de la carretera de circunvalación y el término de Arroyo.

-En las anteriores Normas se clasificaba como suelo urbano con-
solidado una parcela de gran tamaño situada en la antigua carrete-
ra a Valladolid (actualmente Camino del Prado). La ordenanza de
aplicación es la de Vivienda Unifamiliar Aislada. Se modifica el lími-
te de esta parcela, incluyendo parte de ella en el sector contiguo de
suelo urbanizable residencial y con tipología mixta (vivienda unifa-
miliar adosada y vivienda colectiva) S-14. La densidad de la parce-
la tampoco se ajusta a los parámetros de densidad mínima (viv/Ha)
introducidos por el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
por lo cual se cree suficientemente justificado este cambio.
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Asimismo, también se da cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 38 de la Ley 5/1999, relativo a la calidad urbana y cohesión so-
cial, es decir este documento tiene como objetivo la mejora de la
calidad de vida y la cohesión social de la población.

-El resto de modificaciones en el límite de suelo urbano se justi-
fican con el desarrollo del planeamiento anterior. 

CAMBIOS EN SUELO URBANIZABLE

-En aquellos sectores de Suelo Urbanizable de las anteriores
Normas que no se encuentran ni en ejecución ni en tramitación se
han modificado los índices de edificabilidad y además se han aña-
dido los parámetros de densidad máxima y mínima, para ajustarse
más a lo establecido por el RUCyL.

-Con respeto a las anteriores Normas, la reserva de suelo urba-
nizable prácticamente se ha agotado. En este momento hay sola-
mente 2 sectores de suelo urbanizable residencial que no hayan co-
menzado la tramitación para su desarrollo. Por ello, en esta modifi-
cación se plantea un aumento de la reserva de suelo urbanizable,
tanto industrial como, sobre todo, residencial. Para ello, se crean 9
sectores de suelo urbanizable residencial, la mayoría de ellos al sur
y al oeste del suelo urbano, tres nuevos sectores de suelo urbani-
zable de uso industrial, compactando el espacio en torno a la ca-
rretera de León. Por último, se crea un nuevo sector de suelo urba-
nizable de uso terciario. Se proyecta este sector al sur del término
municipal, limítrofe con el de Arroyo y delimitado por el nuevo tra-
zado del viario de conexión entre la carretera de circunvalación y el
término vecino. El uso global para este sector es el terciario, vincu-
lado principalmente a los servicios para automóviles, debido a la si-
tuación estratégica en la que se sitúa. La superficie de los nuevos
sectores residenciales planteados por esta modificación no supone
un incremento superior al 50% respecto de la superficie de suelo ur-
bano y urbanizable ya clasificada.

MODIFICACIONES EN SUELO URBANO

-El actual SUNC 02, antiguo sector 3 de suelo urbanizable de
propiedad íntegramente municipal, pasa a formar parte del Suelo
Urbano no consolidado. Esto se debe al fuerte desarrollo que han
tenido las zonas en torno a él, que han provocado que este sector
quede aislado dentro del casco urbano. Desde la aprobación de las
anteriores Normas, se han pavimentado las calles que lo delimitan,
tienen todos los servicios necesarios e incluso se ha llevado a cabo
la urbanización de una calle que atraviesa el Sector. Se crea un sec-
tor de suelo urbano no consolidado sin ordenación detallada, de-
jando esta bajo criterio municipal, ya que es de su entera propiedad.
Para el futuro desarrollo del sector se otorgan dos normas zonales
diferenciadas (1 y 2) que permitan al ayuntamiento ordenar el sec-
tor. Señalar que debido al paso de suelo urbanizable a urbano no
consolidado (actualmente SUNC 02), por ser propiedad municipal,
por su ubicación, por el mayor aprovechamiento que ahora tiene,
etc, se considera que las reservas de espacios libres, dotaciones y
reservas para viviendas de algún régimen de protección, deben al-
canzar las de suelo urbanizable en este sector.

-En cuanto a las alineaciones en Suelo Urbano, señaladas en el
correspondiente plano, se han realizado correcciones puntuales, pa-
ra regularizar lo máximo posible los viarios. 

-El caso del SUNC 01, antigua U.A. 13 es problemático, ya que
todas las Unidades de Actuación que las anteriores Normas plante-
aban en ese mismo entorno se han desarrollado. En la actualidad se
encuentra ocupada por una nave industrial, actualmente en funcio-
namiento mientras que a tan solo unos metros se han edificado vi-
viendas. La causa principal de que hasta la actualidad no se haya
desarrollado es económica, debido al fuerte gasto que supone el
traslado de una actividad en funcionamiento y la creación de nue-
vas instalaciones. Una de las prioridades fundamentales del
Ayuntamiento de Zaratán es conseguir que la actividad industrial se
traslade a zonas más adecuadas a este uso, y esto pasa por hacer
viable económicamente este traslado. Se ha modificado la delimita-
ción de la anterior UA-13, para excluir una serie de terrenos que se
pueden considerar como Suelo Urbano Consolidado, ya que cuen-
ta con dotación de todos los servicios necesarios y se encuentra in-
tegrado en la malla urbana. De igual forma, tienen acceso directo a
un viario público que está urbanizado y con todos los servicios ne-
cesarios. Por todo ello, estos terrenos tienen la condición de solar,
por lo que aplicando las condiciones del artículo 25 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, pueden clasificarse como Suelo
Urbano Consolidado. Por otro lado, el SUNC 01 que resulta de la
anterior actuación se le ha modificado la ordenanza, para poder
adaptarse mejor a la tipología dominante en su entorno y para po-
der materializar la totalidad de la edificabilidad que, según el

Reglamento le corresponde. Por otro lado se cree aconsejable rea-
lizar este cambio para adaptarla mejor a los nuevos límites de den-
sidad definidos en el RUCyL. Cabe recordar que la anterior Ley no
fijaba límite mínimo de densidad de población. 

-Con estos dos últimos cambios se pretende, además, favorecer
el desarrollo urbanístico de esta zona para que se produzca el tras-
lado de la actividad industrial que se desarrolla en la actualidad a
zonas más adecuadas. 

-Se suprime el artículo 5.1.6. de las ordenanzas del Plan Parcial
del A.P.I. 02 (anterior Sector X de Suelo Urbanizable) de las Normas
Subsidiarias, referente a la Edificabilidad máxima, donde refiriéndo-
se a ella dice textualmente: “el sótano o semisótano siempre que es-
tos no excedan de la ocupación en planta y coincidiendo con ésta
y su uso restringido a garaje o bodega-almacén, no computa a los
efectos de edificabilidad”. En su caso será de aplicación el artículo
4.4.3 de las Normas Urbanísticas Municipales, según el cual solo se
considera a efectos de edificabilidad “las superficies construidas so-
bre rasante que estén cerradas...”. Esta modificación se justifica por
razones de discriminación respecto de otros planeamientos y por
peticiones de los vecinos.

-El resto de cambios que introducen estas Normas Urbanísticas
Municipales de Zaratán se basa en la adaptación a la Ley de
Urbanismo de Castilla y León 5/99 y al Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León que la desarrolla, realizando para ello las modifi-
caciones de planeamiento general que sean necesarias.

Además de estas modificaciones, y siguiendo el criterio tomado
en las anteriores Normas Urbanísticas Municipales, se asumen co-
mo objetivos prioritarios la protección del medio físico y la defensa
de los recursos productivos del medio agrícola lo que unido a lo an-
terior provoca una propuesta concreta de modelo de desarrollo del
Municipio.

En todo momento se pretende hacer posible la evolución urba-
nística del Municipio, fomentado un desarrollo territorial y urbano
sostenible, comprometido con los valores de progreso económico,
cohesión social, preservación del patrimonio cultural y natural y res-
peto a las peculiaridades locales, asegurándonos de que en todo
caso el uso del suelo se realice de acuerdo al interés general del
Municipio.

ANEXO A LA MEMORIA VINCULANTE

Anexo.- Servicios Urbanos (Abastecimiento y Saneamiento)

Se completa la memoria Vinculante a la que se refiere el artículo
130.b del RUCYL, con la descripción de trazado de las redes de
abastecimiento y saneamiento previsto en el plano O.06 Bis, “Orde-
nación. Esquema de abastecimiento y saneamiento actual y orien-
tativo”, así como las medidas de depuración previstas por el Ayun-
tamiento, evitándose de este modo cualquier vertido al arroyo.

Zaratán ha sido desde hace unos años un municipio con un in-
cremento en su actividad industrial y un desarrollo y expansión de
su suelo residencial, lo que ha propiciado una mejora en sus infra-
estructuras, que hace que su capacidad de dotar de servicios ur-
banos a nuevas urbanizaciones sea más que suficiente.

Para llevar a cabo el desarrollo que se engloba dentro de estas
Normas solo habrá que prestar atención a la conexión de las nue-
vas redes con las existentes y que la capacidad de estas redes sea
suficiente para las nuevas demandas que se produzcan.

- Abastecimiento de aguas: Existe un Convenio Marco de Co-
laboración de la Junta de Castilla y León y los Ayuntamientos de
Valladolid, Arroyo, la Cistérniga, Fuensaldaña, Mucientes, Renedo,
Santovenia, Simancas, Villanubla y Zaratán, firmado el 5 de febrero
de 1999, donde se garantiza dicho servicio para una población fu-
tura de este Municipio de 10.100 habitantes. Se garantiza así mis-
mo, a suministrar agua potable a esta localidad por un caudal má-
ximo futuro de 20 l/s, ya que el resto del abastecimiento necesario
se completa con el agua procedente de la ETAP de ósmosis inver-
sa de este municipio.

A mayor abundamiento, se ha creado el Consorcio de Aguas de
Arroyo y Zaratán, donde próximamente se llevará a cabo las inver-
siones necesarias para prestar el citado servicio a través de esta en-
tidad, una vez que la Confederación Hidrográfica del Duero haya au-
torizado la captación del Canal de Castilla.

- Saneamiento: Existe un Convenio Específico de Colaboración
entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León
y el Ayuntamiento de Zaratán, para la ejecución de la obra “550-VA-
593 ZARATÁN. EMISARIO A LA EDAR DE VALLADOLID”, y con el que
se solucionarán todos los problemas en materia de saneamiento.
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Hasta que se realicen esas obras existe permiso de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero para realizar los vertidos al arroyo,
no obstante se realizará el proyecto grafiado en los planos para me-
jorar las condiciones de higiene y salubridad.

El proyecto técnico en cuestión, redactado por el Ingeniero de
Caminos Juan Alonso Villalobos Martín, en representación de la
Empresa Consulting Ingeniería Civil, S.L., consiste en la definición y
valoración de las obras necesarias para la construcción del colec-
tor emisario de saneamiento que transporte las aguas residuales del
municipio de Zaratán hasta el sistema de saneamiento de Valladolid
y el encauzamiento parcial de unos tramos de arroyo.

Las actuaciones precisas son las siguientes:

-Ejecución de los colectores interceptores de aguas residuales y
emisario hasta Valladolid.

-Entubamiento de dos tramos de un regato ya semi-canalizado.

-Ejecución de punto de control de vertidos de aguas residuales
de Zaratán.

El ámbito de desarrollo de dicho emisario es, desde el límite del
Plan Parcial Villa del Prado de Valladolid hasta el municipio de Za-
ratán.

El colector Tiene por misión la interceptación de los vertidos ur-
banos que en la actualidad se efectúan sobre el cauce del arroyo.
Se proyecta en la margen izquierda de mismo por ser ésta la mar-
gen que actualmente soporta los vertidos y que en un futuro más
previsiones de desarrollo tiene.

Los colectores se proyectan en hormigón armado, por razones
de resistencias mecánicas, ya que unos están muy enterrados y
otros muy someros, con posibles cargas de tráfico. 

El importe del citado proyecto asciende a 2.865.895,27 euros,
con cargo a los ejercicios 2007, 2008 y 2009, conforme al citado
Convenio de colaboración suscrito entre ambas Entidades.

Finalmente, el plazo de ejecución de las obras e instalaciones
contempladas en dicho proyecto es de 18 meses.

ANEXO A MEMORIA VINCULANTE

1.-CRITERIOS GENÉRICOS PARA LA UBICACIÓN CONCRETA
ULTERIOR

A) Criterios de dimensionamiento diseño y ejecución

-Espacios libres:

-dotarlos de las dimensiones adecuadas.

-orientados acorde con la planimetría y en base a un mayor so-
leamiento.

-adecuación del terreno para la implantación de especies autóc-
tonas.

-ubicados dentro del sector que demuestre su implantación con
la centralidad en base a la adecuación que se plantee.

-acceso rodado adecuado a situaciones de emergencia.

-amueblamiento e iluminación acorde con los usos previstos (es-
tancias, juegos, deportes, etc.).

-Vías públicas.

Su diseño se realizará teniendo en cuenta los distintos ámbitos
a los que da servicio. En este sentido se tendrá especial interés en
los aspectos relativos a anchos de calzada en función del aforo ne-
cesario, control de la velocidad limitándose la visión lejana, el con-
trol de los accesos mediante rotondas y radios de curvatura ade-
cuados, limitaciones de los vados en incorporaciones, facilitar las
conexiones entre áreas peatonales, distribuir las plazas de aparca-
miento de manera uniforme y no concentrada en zonas concretas,
utilización de paramentos acordes a la función y distinguiendo la tra-
ma rodada de la peatonal, colocación de mobiliario urbano y arbo-
lado acorde con el dimensionamiento del viario, colocación de es-
pacios adecuados para servicios de limpieza, basuras, autobús ur-
bano, minusválidos, etc.

Servicios urbanos:

Los sistemas de reces, instalaciones y espacios asociados, des-
tinados a la prestación de servicios de captación, almacenamiento,
tratamiento y distribución de agua, saneamiento, depuración y reu-
tilización de aguas residuales, recogida, depósito y tratamiento de
residuos, suministro de gas, energía eléctrica, telecomunicaciones y
demás servicios esenciales o de interés general. Pueden ser de ti-

tularidad pública o privada. A, efectos de los deberes de cesión y
urbanización, sólo los servicios esenciales o de interés general tie-
nen siempre carácter de dotaciones urbanísticas públicas.

Su dimensionamiento y ubicación se realizarán conforme al pre-
ceptivo proyecto de obras en donde se estudiará no sólo el carác-
ter específico de dichos servicios, sino su adecuación a la globali-
dad. Por ello se adecuarán a la normativa específica sectorial apli-
cable en cada momento en función de los materiales a utilizar y de
las necesidades a satisfacer.

-Equipamientos:

Sistema de construcciones, instalaciones y espacios asociados
que se destinen a la prestación de servicios básicos a la comuni-
dad, de carácter educativo, cultural, sanitario, asistencial, religioso,
comercial, deportivo, administrativo, de ocio, de transporte, de se-
guridad y otros análogos, incluidas la plazas de aparcamiento ane-
jas y las superficies cubiertas con vegetación complementarias de
los equipamientos. Pueden ser de titularidad pública o privada. A
efectos de los deberes de cesión y urbanización, sólo los de titula-
ridad pública tienen carácter de dotaciones urbanísticas públicas.

Su implantación concreta se realizará teniendo en cuenta las ne-
cesidades que en cada momento demande no sólo el
Municipio sino otras administraciones (Comunidad Autónoma) con
el fin de poder aportar implantaciones lo suficientemente adecua-
das como para dar servicios con un carácter de colectividad Para
ello se procurara que la ordenación del planeamiento desarrollo
(plan parcial) plantee la posibilidad de unir equipamientos de secto-
res contiguos siempre y cuando se demuestre su mejor funciona-
miento en pase al distinto uso pretendido.

B) El carácter público o privado de las dotaciones urbanísticas
se adecuará a lo regulado en la disposición adicional única: con-
ceptos del RUCYL, donde determina la diferente casuística para las
distintas dotaciones urbanísticas.

C) Sistema de obtención de los terrenos de las dotaciones ur-
banísticas de carácter público.

La obtención se realizará mediante el adecuado proyecto de ges-
tión urbanística a desarrollar por el sistema de actuación propuesto
en cada uno de los ámbitos de suelo urbanizable delimitado y no
delimitado, mediante la equidistribución de cargas y beneficios.

No obstante lo anterior, cuando alguno de los elementos de los
servicios urbanos no deba discurrir necesariamente sobre o bajo te-
rrenos de titularidad pública, puede admitirse el uso de terrenos de
la entidad prestadora del servicio o la constitución de servidumbres.

2.-CRITERIOS CONCRETOS DE LOS TERRENOS DE SUELO
URBANIZABLE.

En las fichas correspondientes a cada sector o área se especifi-
can los criterios concretos que han de tenerse en cuenta para la de-
finición de la posterior ordenación del planeamiento de desarrollo
(plan parcial). Así mismo toda ordenación deberá de adecuarse a la
instrucción u ordenanza de vía pública que el Ayuntamiento está ela-
borando con el fin de homogeneizar soluciones.

3.-SERVICIOS URBANOS

En los planos se grafían los servicios urbanos de forma esque-
mática. La documentación mas detallada se encuentran en las de-
pendencias municipales, dentro de los proyectos específicos tanto
de suelo urbano como de los ámbitos objeto de planeamiento de
desarrollo en tramite, ejecución o ya finalizados.

Lógicamente, resulta inviable grafiar en un plano a escala 1/2000
los contenidos concretos que han supuesto la redacción de los pre-
ceptivos. proyectos de urbanización que demanda la legislación pa-
ra obtener la concreción de los terrenos en parcelas finalistas, es de-
cir solares.

Por ello se entiende que los planos de servicios, son meramen-
te de carácter orientativo, y es por ello por lo que remiten a la pos-
terior consulta de los proyectos detallados obrantes en las depen-
dencias municipales.

Así mismo, y con independencia de lo anterior, la corporación
municipal durante los últimos años y con previsión de posibles de-
sarrollos ha elaborado diferentes proyectos de ingeniería con el fin
de tener la previsión suficiente de los servicios urbanos necesarios
que el futuro desarrollo local ha de demandar.

Así nos encontramos con los siguientes proyectos realizados:

-Estudio general de abastecimiento y saneamiento del munici-
pio.
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-Acondicionamiento de la red de comunicaciones de Zaratán
con el municipio de Valladolid.

-Sustitución de tubería de impulsión del municipio.

-Obras complementarias de ampliación y mejora de abasteci-
miento de agua potable.

-Red de abastecimiento del “‘camino viejo de Zaratán”.

De manera genérica, el ayuntamiento esta elaborando un docu-
mento Ordenación de Vía Publica donde se regulan los siguientes
aspectos:

-ámbito, alcance y modo de empleo.

-clasificación de los elementos de la vía publica.

-criterios generales de planificación y diseño.

-red viana: parámetros de diseño en planta y perfil longitudinal.

-red viaria: parámetros de diseño de la sección transversal.

-intersecciones. Localización y tipos.

-intersecciones giratorias o glorietas.

-intersecciones y pasos de peatones.

-aparcamientos.

-redes peatonales y áreas estanciales.

-plataformas reservadas y acondicionamientos para transporte
publico.

-plataformas reservadas y acondicionamientos para ciclistas.

-acondicionamiento y calidad visual.

-acondicionamientos: pavimentación.

-acondicionamientos frente al ruido.

-acondicionamientos: iluminación.

-acondicionamientos: arbolado y jardinería.

-acondicionamientos: señalización.

-acondicionamientos: mobiliario urbano.

3º.- El SUNC O2 en las todavía parcialmente vigentes Normas
Subsidiarias esta clasificado como suelo urbanizable Sector S-03
RUH. Tiene una superficie de 7,56 ha, es de propiedad municipal.
No puede con nitidez ser considerado suelo urbano según los cri-
terios que establece el Rucyl en el art. 23. Por esta circunstancia,
por ser propiedad municipal, por su ubicación, por el mayor apro-
vechamiento que ahora tiene, etc. Se considera que las reservas de
espacios libres, rotacionales y reservas para viviendas de algún ré-
gimen de protección, deben alcanzar las de suelo urbanizable.

A continuación, se aporta documentación corregida con el obje-
to de subsanar la citada deficiencia.

NORMATIVA

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 1. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

ART. 1.1.- NATURALEZA, VIGENCIA Y ALCANCE DE LAS NOR-
MAS 

ART. 1.2.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS NORMAS 

ART. 1.3.- INTERPRETACIÓN

ART. 1.4.- RÉGIMEN URBANÍSTICO

ART. 1.5.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

ART. 1.6.- ACTOS SUJETOS A LICENCIA 

ART. 1.7.- TIPOS DE LICENCIAS 

ART. 1.8.- PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN 

ART. 1.9.- RESOLUCIÓN CONDICIONADA

ART. 1.10.- EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE LICENCIAS

ART. 1.11.- PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS AM-
PARADOS POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

ART. 1.12.- CADUCIDAD DE LICENCIAS

ART. 1.13.- OTRAS LICENCIAS ESPECIALES

CAPITULO 2. DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

ART. 2.1.- CONDICIONES GENERALES. DERECHO AL APRO-
VECHAMIENTO

ART. 2.2- SECTORES 

ART. 2.2.bis-UNIDADES DE ACTUACIÓN 

ART. 2.3.- ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO (A.P.I.)
Y SECTORES URBANIZABLES EN TRAMITACIÓN O SECTORES
URBANIZABLES EN EJECUCIÓN (S.U.T. y S.U.E.)

ART. 2.4.- EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN SIMULTÁNEA 

ART. 2.5.- SEGREGACIONES 

ART. 2.6.- PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN EN SUELO URBANI-
ZABLE 

ART. 2.7.- APROVECHAMIENTO LUCRATIVO TOTAL

ART. 2.7.bis- COEFICIENTE DE APROVECHAMIENTO MEDIO

ART. 2.8.- RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SUELO URBANIZABLE 

ART. 2.9.- PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN DEL SUELO RÚSTICO 

ART. 2.10- SEGREGACIONES EN SUELO RÚSTICO

CAPITULO 3. NORMAS GENERALES DE USO

ART. 3.1.- REGLAMENTACIÓN Y CLASES DE USOS 

ART. 3.2- USOS EXISTENTES Y PROPUESTOS 

ART. 3.3.- USOS PERMITIDOS Y TOLERADOS 

ART. 3.4.- USOS FUERA DE ORDENACIÓN 

ART. 3.5.- RELACIÓN DE USOS BÁSICOS 

ART. 3.6.- CONDICIONES DE USOS BÁSICOS 

ART. 3.7.- COMPATIBILIDAD ENTRE LOS USOS BÁSICOS

ART. 3.8.- RESERVA DE PLAZAS DE APARCAMIENTO 

ART. 3.9.- RELACIÓN DE USOS PORMENORIZADOS 

ART. 3.10- CONDICIONES DE LOS USOS PORMENORIZADOS 

ART. 3.11- DEFINICIÓN Y RELACIÓN DE USOS GLOBALES 

ART. 3.12- CONDICIONES DE LOS USOS GLOBALES

CAPITULO 4. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

ART. 4.1.- TERMINOLOGÍA 

ART. 4.2- CONDICIONES DE PARCELA 

ART. 4.3.- CONDICIONES DE VOLUMEN 

ART. 4.4.- CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

ART. 4.5.- CONDICIONES GENERALES DE FORMA Y CONS-
TRUCCIÓN 

ART. 4.6.- CONDICIONES HIGIÉNICAS 

ART. 4.7.- CONDICIONES DE SEGURIDAD

ART. 4.8.- CORRECCIONES A LAS CONDICIONES GENERALES
DE LA EDIFICACIÓN PARA EDIFICIOS CATALOGADOS 

ART. 4.9.- CONDICIONES ESTÉTICAS

CAPITULO 5. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

ART. 5.1.- OBJETO DE LAS NORMAS GENERALES DE URBA-
NIZACIÓN 

ART. 5.2- RED VIARIA EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE Y
NO URBANIZABLE 

ART. 5.3.- ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO 

ART. 5.4.- RED DE SANEAMIENTO 

ART. 5.5.- TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

ART. 5.6.- RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚ-
BLICO

ART. 5.7.- RED DE TELEFONÍA. TELECOMUNICACIONES

CAPITULO 6. NORMAS ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN

ART. 6.1.- CONDICIONES ESPECÍFICAS DE USO DE VIVIENDA 

ART. 6.2- CONDICIONES ESPECÍFICAS DE OTROS USOS 

TÍTULO II. REGULACIÓN DE SUELO URBANO

CAPITULO 7. REGULACIÓN DE LAS ÁREAS SUJETAS A OR-
DENANZAS DE EDIFICACIÓN Y USOS. NORMAS ZONALES

ART. 7.1.- DIVISIÓN EN NORMAS ZONALES 
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ART. 7.2.- ORDENACIÓN DE USOS 

ART. 7.3.- NORMA ZONAL 1. MANZANA COMPACTA 

ART. 7.4. -NORMA ZONAL 2. VIVIENDA UNIFAMILIAR EN HILE-
RA 

ART. 7.5.- NORMA ZONAL 3. VIVIENDA AISLADA 

ART. 7.6.- NORMA ZONAL 4. INDUSTRIAL 

ART. 7.7.- NORMA ZONAL 5. DOTACIONAL GENERAL 

ART. 7.8.- NORMA ZONAL 6. PARQUES Y JARDINES 

ART. 7.9.- VIARIO 

ART. 7.10- REGULACIÓN DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN.
GENERALIDADES 

TÍTULO III. REGULACIÓN DE SUELO URBANIZABLE

CAPITULO 8. RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE

ART. 8.1.- SECTORES URBANIZABLES EN TRAMITACIÓN O EN
EJECUCIÓN 

ART. 8.2.- SECTORES PROPUESTOS 

ART. 8.3.- SISTEMAS GENERALES EN SUELO URBANIZABLE

TÍTULO IV. REGULACIÓN DE SUELO RÚSTICO

CAPITULO 9. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

ART. 9.1.- DEFINICIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN 

ART. 9.2.- CONDICIONES DE LAS PARCELAS. PARCELA MÍNI-
MA Y SEGREGACIÓN DE PARCELAS

ART. 9.3.- CONSTRUCCIONES EN SUELO RÚSTICO 

ART. 9.4.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LAS CATEGORÍAS DEL
SUELO

ART. 9.5.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

ART. 9.6.- ORDENANZAS ESPECIALES

ART. 9.7.- AFECCIÓN GENERAL EN SUELO RÚSTICO

ART. 9.8.- CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN Y
AUTORIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE PRODUCCIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ORIGEN FOTOVOLTAICO 

ANEXOS

ANEXO I RÉGIMEN Y GESTIÓN DE BIENES CATALOGADOS.
CATÁLOGO

ART. 10.1.- RÉGIMEN Y GESTIÓN DE BIENES CATALOGADOS 

ART. 10.2.- PROTECCIÓN DE LOS USOS 

ART. 10.3.- CONDICIONES ESTÉTICAS 

ART. 10.4.- TIPOS DE GRADOS DE PROTECCIÓN 

ANEXO II MEMORIA VINCULANTE

1.- OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN DE LAS
NORMAS 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA ELABORA-
CIÓN DE LAS NORMAS

3.-CRITERIOS Y OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN PROPUES-
TA.

4.- ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA SOBRE LA ORDENACIÓN GE-
NERAL

ANEXO III ALEGACIONES A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA
MODIFICACIÓN Y ADAPTACIÓN DE NORMAS DEL DOCUMENTO
ENTREGADO CON ANTERIORIDAD

ANEXO IV CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTA-
DAS A LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

ANEXO V ESTUDIO DE TRÁFICO

-FICHAS:

SECTORES DE SUELO URBANIZABLE

UNIDADES DE ACTUACIÓN

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

PLANOS

PLANOS DE INFORMACIÓN

1.1. PAVIMENTACIÓN

1.2. ABASTECIMIENTO

1.3. ALUMBRADO PÚBLICO

1.4. SANEAMIENTO

PLANOS DE ORDENACIÓN

0.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO DEL TÉRMINO MUNICIPAL,
REGULACIÓN DEL SUELO RÚSTICO.

0.2. CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, REGULACIÓN Y GES-
TIÓN DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN EN SUELO URBANIZABLE.

0.3. CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN. REGULACIÓN Y GES-
TIÓN DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO (10 PLA-
NOS ESCALA 1:1000).

0.4. USOS DEL SUELO, RÉGIMEN Y GESTIÓN DE BIENES CA-
TALOGADOS. CATÁLOGO.

0.5. ALINEACIONES.

0.6. VIARIO EXISTENTE Y PROPUESTO.

NORMATIVA

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL.

ART. 1.1.- NATURALEZA, VIGENCIA Y ALCANCE DE LAS NOR-
MAS.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Zaratán, en el legitimo desa-
rrollo de sus competencias y según establece el artículo 149 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, procede a la elabo-
ración de las Normas Urbanísticas Municipales.

Según acuerdo del Ayuntamiento se ha optado por realizar las
presentes Normas urbanísticas, en los términos establecidos en los
artículos 117 y siguientes del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León establece.

Según determina el artículo 167 del Reglamento, las Normas tie-
nen una vigencia indefinida. No obstante, las Administraciones pú-
blicas competentes pueden proceder en cualquier momento, a al-
terar las determinaciones de los instrumentos de planeamiento ur-
banístico mediante los procedimientos de revisión o modificación.

Estas Normas Urbanísticas son de aplicación en la totalidad del
Término municipal de Zaratán.

ART. 1.2.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS NORMAS.

Las Normas Urbanísticas Municipales están integradas por los
siguientes documentos, según establece el artículo 130 del Regla-
mento de Urbanismo:

a) Memoria Informativa.

b) Memoria Vinculante.

c) Normativa.

d) Planos de información.

e) Planos de ordenación.

f) Catálogo. Régimen y gestión de los bienes catalogados.

ART. 1.3.- INTERPRETACIÓN.

En los casos de imprecisión en las determinaciones de las
Normas o si existiesen contradicciones entre éstas, prevalecerá la
interpretación que más se ajuste al lógico desarrollo urbano dentro
del ámbito en que se encuentra, y siempre desde la defensa de los
intereses generales del municipio.

En todo caso la interpretación de las Normas corresponde al
Ayuntamiento de Zaratán, en el ejercicio de sus competencias ur-
banísticas.

En los casos en que exista normativa sectorial de obligado
cumplimiento que sea de aplicación sobre aspectos regulados por
estas Normas, prevalecerá la normativa sectorial sobre la urbanís-
tica.

ART. 1.4.- RÉGIMEN URBANÍSTICO.

Toda superficie del término municipal está incluida en alguna de
las siguientes clases de suelo:

-Urbano.

-Urbanizable.

-Rústico.
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Cada parcela o predio, incluido dentro de una clase de suelo,
queda sometido a un régimen urbanístico que está definido por al-
guno de los siguientes parámetros:

-Condiciones de uso.

-Condiciones de edificación, que en suelo urbano consolidado
determinan el aprovechamiento.

-Aprovechamiento medio en suelo urbano no consolidado.

-Aprovechamiento urbanístico en suelo urbanizable.

-Condiciones de gestión en determinadas áreas.

ART. 1.5.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA.

1.5.1.-CONSULTA URBANÍSTICA

Cualquier persona física o jurídica podrá realizar una Consulta
Urbanística sobre el régimen urbanístico aplicable a cualquier pre-
dio o finca. En este caso el Ayuntamiento debe contestar por escri-
to en el plazo de dos meses desde la presentación de la solicitud,
mediante una certificación suscrita por el secretario de la Corpora-
ción que debe expresar al menos los aspectos señalados en el ar-
tículo 426.2 del Reglamento de Urbanismo.

La solicitud deberá identificar perfectamente el predio, la finca,
el polígono o sector y cuantas circunstancias concurran y faciliten
la labor de la Administración.

A su vez, en la contestación se deberá hacer referencia al tipo y
categoría de suelo, usos e intensidades y demás condicionante ur-
banísticos relevantes. 

1.5.2- CÉDULA URBANÍSTICA

El Ayuntamiento podrá establecer, a través de la correspondien-
te Ordenanza la expedición de un documento denominado Cédula
Urbanística, que se trata de un documento normalizado acreditati-
vo de las circunstancias urbanísticas de cada terreno. Este docu-
mento se denominará Cédula urbanística debe incluir al menos los
datos señalados en el artículo 426.2 del Reglamento de Urbanismo,
tal y como se señala a continuación:

-Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística aplica-
bles, indicando si alguno de ellos está sometido a procedimientos
de revisión o modificación, y en tal caso si se ha acordado la sus-
pensión del otorgamiento de licencias.

-La clasificación del suelo y las demás determinaciones urbanís-
ticas significativas, tanto de ordenación general como detallada, que
condicionen el aprovechamiento y la utilización del terreno, en es-
pecial las referidas a sus posibilidades de urbanización y edificación.

-Si el terreno tiene la condición de solar y, en caso negativo, qué
actuaciones urbanísticas son necesarias para alcanzarla, en parti-
cular en cuanto a los deberes urbanísticos exigibles.

1.5.3.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA.

Todo aquel propietario que enajene terrenos no edificables se-
gún el planeamiento o edificios o industrias fuera de ordenación, de-
berá hacer constar expresamente estas situaciones en el corres-
pondiente titulo de venta.

Igualmente, en la venta de terrenos de urbanizaciones de inicia-
tiva particular, se deberá hacer constar la fecha de aprobación del
correspondiente planeamiento y las cláusulas o cargas que afecten
a dicha parcela.

En aquellas ventas de terrenos en proceso de urbanización se
deberá hacer constar los compromisos que el propietario hubiese
asumido referente a dicha urbanización y cuyo cumplimiento estu-
viese pendiente.

ART. 1.6.- ACTOS SUJETOS A LICENCIA.

1. Están sujetos a Licencia todos aquellos actos señalados en el
artículo 97 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León y en el
artículo 288 del Reglamento de Urbanismo. 

2. Además de los actos señalados en la normativa urbanística,
estarán sujetos a previa licencia los siguientes:

a) La instalación o ubicación de casas prefabricadas e instala-
ciones similares, provisionales o permanentes, exceptuando las ca-
setas de obra, durante el periodo de ejecución de las mismas y
siempre que no afecten a suelo público.

b) Cuantos otros así se señalen en este Plan de forma expresa,
y concretamente los vados y reservas permanentes para carga y
descarga, las instalaciones especiales de elevadores y acondicio-

nadores, y las instalaciones y acometidas provisionales para la rea-
lización de las obras.

3. Cada licencia deberá tramitarse independientemente por el
procedimiento adecuado, salvo que el expediente de concesión de
una principal pueda incluir el trámite de otra u otras de carácter ac-
cesorio.

4. Es competencia de cada Ayuntamiento la concesión de las
distintas licencias y éstas se otorgarán conforme a las reglas que,
además de lo dispuesto en materia de competencia y procedimien-
to por la legislación de régimen local, establecen los artículos 291 y
siguientes del Reglamento de Urbanismo, si bien es cierto que en
determinados casos es preceptivo el informe favorable de los dife-
rentes organismos a los que afecten a los distintos actos, como es
el caso de construcciones en Suelo Rústico, etc.

5. También deberán contar con un informe favorable de los or-
ganismos correspondientes los actos sujetos a licencia que estén
sometidos a la reglamentación particular de estos organismos:
Carreteras, Confederación Hidrográfica del Duero, Aviación Civil,
Ministerio de Defensa, etc...

6. La concesión o denegación de una licencia es un acto que de-
berá estar justificado documentalmente ante la persona física o ju-
rídica que la solicita.

7. No se entenderá como otorgada ninguna licencia por “silen-
cio administrativo”, cuando el acto por el que se haya solicitado la
licencia esté en contra de lo marcado por la legislación urbanística,
por las presentes Normas y por las Ordenanzas Reguladoras sobre
el uso del suelo y la edificación.

8. Una vez otorgada la licencia, ésta tiene validez limitada, tal y
como debe figurar en la propia licencia. Pasado este tiempo y en el
caso de que no se haya realizado el acto sujeto a ella, o no se ha-
ya iniciado, será necesario volver a solicitarla, iniciando de nuevo to-
da la tramitación correspondiente, para ello es preceptivo la resolu-
ción del expediente de caducidad de Licencia.

ART. 1.7.- TIPOS DE LICENCIAS.

Con independencia de lo establecido por las Ordenanzas Muni-
cipales al respecto, estas Normas Urbanísticas establecen los si-
guientes tipos de licencias:

-De uso o/y ambiental.

-De obra: Mayor.

Menor.

-De apertura o primera ocupación.

-De parcelación.

A.- Licencia de Uso o Ambiental.

a) Se deberá solicitar este tipo de licencia cuando sobre una fin-
ca o local del término municipal se pretenda instalar o modificar un
uso o actividad, ya estén o no recogidas en la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

b) La tramitación de esta solicitud, así como la documentación
precisa, se realizará conforme a lo establecido por la mencionada
ley.

c) Con independencia de lo anterior, será preciso incluir los si-
guientes documentos:

-Instancia de solicitud de licencia.

-Memoria descriptiva de la actividad que se pretende realizar.

-Incidencia de la actividad en el medio ambiente y medidas co-
rrectoras.

-Adecuación de las instalaciones a las normativas de obligado
cumplimiento: NBE-CPI 96, NBE-CT, NBE-CA, etc.

B.-Licencia de parcelación.

a) Se entiende por parcelación urbanística la redistribución o re-
organización de las fincas existentes, en cualquiera de sus modali-
dades: agregación, segregación, agrupación o reparcelación pro-
piamente dicha.

b) Cuando se realice sobre suelos clasificados como Urbanos
por estas Normas, será obligatoria la solicitud de la oportuna licen-
cia.

c) Se podrán conceder licencias de parcelación o segregación
por motivos urbanísticos cuando una parcela tenga dos clasifica-
ciones diferentes. En ese caso la parcelación o segregación se po-
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drá realizar en tantas subparcelas como clases de suelo obren so-
bre la parcela. Tan sólo no será exigible la solicitud de esta licencia
en aquellas divisiones de fincas ubicadas en Suelo Rústico, cuando
éstas persigan únicamente fines agrícolas, según el artículo 53 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. En todo caso, se no-
tificará al Ayuntamiento la reparcelación.

d) La solicitud de licencia de parcelación deberá contener los si-
guientes documentos:

-Instancia de solicitud de licencia

-Memoria de adecuación a lo dispuesto en estas Normas Urba-
nísticas y demás legislación aplicable.

-Plano de estado inicial del terreno.

-Plano de reparcelación propuesta.

C.-Licencia de Obra Menor

a) En general se consideran obras menores las que tienen por
objeto pequeñas reformas o modificaciones, movimiento de tabi-
ques, revocos, pinturas o chapados de paramentos exteriores, de-
coración en general, alicatados, solados, carpinterías, pequeñas
modificaciones de las instalaciones, etc.

b) La solicitud de licencia de obra menor deberá contener los si-
guientes documentos:

-Instancia de solicitud de licencia.

-Memoria descriptiva de las obras a realizar.

-Presupuesto de las obras.

D.-Licencia de Obra Mayor.

a) Se considerarán obras mayores todas aquellas comprendidas
en las letras a) a h) del artículo 97.1 de la Ley 5/99, artículo 288.a).1º-
6º y b) 2º-5º del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Se
considerarán también obras mayores todas aquellas no comprendi-
das en el concepto de obras menores del párrafo siguiente y en to-
do caso se entenderán como tales, las intervenciones en edificios o
elementos declarados como bienes de interés cultural y cataloga-
dos por el planeamiento y la tala masiva de arbolado. En general,
todas aquellas que no pueden ser consideradas obras menores da-
da su entidad o complejidad constructiva. Además de las siguien-
tes:

-Derribos o demoliciones de edificios completos o de parte de
ellos cuando afecta a fachada, cubierta, estructura o cerramientos.

-Obras civiles de urbanización de todo tipo.

-Edificaciones de nueva planta.

-Reformas o ampliaciones de edificios existentes siempre que se
modifique el volumen, se actúe sobre la cimentación, estructura,
distribución interior o afecten sustancialmente a las fachadas, la cu-
bierta o las medianerías. También las que modifiquen el número de
viviendas o locales, las que supongan alteración o modificación de
las instalaciones o servicios generales.

b) La solicitud de licencia de obra mayor deberá contener los si-
guientes documentos:

-Instancia de solicitud de licencia.

-Proyecto de obra firmado por técnico competente y visado por
el colegio correspondiente.

c) Antes del comienzo de las obras deberá presentarse copia del
Proyecto de Ejecución, si previamente se presentó el Básico, así co-
mo Hoja de Compromiso de Dirección de Obra, todo ello firmado
por técnicos competentes y visado por los Colegios Oficiales co-
rrespondientes.

d) Igualmente se deberá solicitar al Ayuntamiento el señalamien-
to de alineaciones y rasantes, previo al inicio de las obras.

E.- Licencia de apertura o primera ocupación.

a) Una vez finalizada totalmente la obra mayor para la que se
concedió licencia, y/o concluido el expediente de Licencia
Ambiental, el titular de la misma deberá solicitar licencia de prime-
ra ocupación o de apertura respectivamente.

b) La solicitud de licencia de primera ocupación o apertura de-
berá contener los siguientes documentos:

- Instancia o solicitud.

- Certificado final de obra, firmado por la dirección facultativa y
visado por los colegios oficiales correspondientes.

-Proyecto modificado, si hubiese habido modificaciones, firma-
do y visado.

- Resumen actualizado del presupuesto final, firmado y visado.

c) Para su concesión se comprobará que las obras ejecutadas
se ajustan a la licencia concedida.

d) En los casos de edificación y urbanización simultánea no se
podrá conceder la licencia de primera ocupación de las edificacio-
nes hasta que se haya aceptado la urbanización.

ART. 1.8.- PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN.

Según establece el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y sus Modificaciones y
el artículo 292 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la
competencia para el otorgamiento de Licencias corresponde al
Ayuntamiento, de conformidad con la Legislación aplicable.

El procedimiento para el otorgamiento de Licencia se ajustará a
lo establecido en los artículos 99 de la Ley 5/99 y artículos 293 y 294
de su Reglamento.

Se iniciará con la presentación por parte del interesado de todos
los documentos señalados en el artículo anterior, según sea la li-
cencia que se quiera solicitar, y finalizará con el acto de concesión
o denegación de licencia.

ART. 1.9- RESOLUCIÓN CONDICIONADA.

Las licencias urbanísticas pueden otorgarse sometidas a condi-
ciones, derivadas de la normativa urbanística, con la finalidad de que
la solicitud se acomode a la legalidad, siempre que no sean sus-
tanciales, ni afecten al uso principal proyectado de forma que lle-
guen a impedir su efectivo desarrollo. 

Se cumplirá, en todo caso, las condiciones señaladas en el artí-
culo 298 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León para es-
tos casos.

ART. 1.10- EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE LICENCIAS.

La concesión de licencia urbanística producirá, además de los
efectos previstos en la normativa urbanística, la legitimación del so-
licitante a realizar los actos del uso del uso del suelo solicitados, en
las condiciones establecidas en la legislación, en el planeamiento y
en la propia licencia.

ART. 1.11- PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS AM-
PARADOS POR LICENCIAS URBANÍSTICAS.

a) Los actos amparados por licencias urbanísticas deberán rea-
lizarse dentro de los plazos de inicio, interrupción máxima y finali-
zación, señalados en los instrumentos de planeamiento y gestión ur-
banística aplicables y en la propia licencia. 

b) En defecto de indicación expresa, los plazos para ejecutar los
actos de uso del suelo amparados por licencia urbanística que su-
pongan la realización de obras, son los siguientes:

- Plazo de inicio: 6 meses desde la notificación del otorgamien-
to de licencia.

- Plazo de finalización: 2 años desde la notificación del otorga-
miento de licencia.

- Plazo de interrupción máxima: 6 meses.

c) Los plazos señalados en los apartados anteriores pueden ser
prorrogados por un plazo acumulado de tiempo no superior al ori-
ginal, mediante resolución del órgano municipal competente para
otorgar la licencia urbanística, previa solicitud justificada del intere-
sado, y siempre que sigan vigentes las determinaciones de planea-
miento urbanístico conformes a las cuales fue otorgada la licencia.
Las prorrogas de los plazos de inicio e interrupción máxima supo-
nen la ampliación automática del plazo de finalización por el mismo
tiempo por el que se concedan. 

ART. 1.12- CADUCIDAD DE LICENCIAS.

a) Incumplidos los plazos citados anteriormente y las prórrogas
que se concedan, el Ayuntamiento debe iniciar expediente para de-
clarar la caducidad de la licencia urbanística y la extinción de sus
efectos, pudiendo ordenar como medida provisional la paralización
de los actos amparados por licencia. No obstante, en tanto no se
les notifique el inicio del expediente, los afectados pueden continuar
ejecutando los actos amparados por la licencia. La declaración de
caducidad debe dictarse por el órgano municipal competente para
el otorgamiento de la licencia urbanística, previa audiencia del inte-
resado, y debe notificarse en un plazo de tres meses desde el inicio
del procedimiento, transcurrido el cual sin efectuarse dicha notifi-
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cación, queda sin efecto la medida provisional citada en el aparta-
do anterior.

b) Una vez notificada la declaración de caducidad de la licencia,
para comenzar o terminar los actos de uso del suelo para los que
fue concedida, es preciso solicitar y obtener una nueva licencia ur-
banística. En tanto la misma no sea concedida, no pueden realizar-
se más obras que las estrictamente necesarias para garantizar la se-
guridad de las personas y los bienes, y el valor de lo ya realizado,
previa autorización u orden del Ayuntamiento.

c) Si no se solicita nueva licencia urbanística antes de seis me-
ses desde la notificación de la caducidad de la anterior, o en su ca-
so desde el levantamiento de la suspensión de licencias, e igual-
mente si solicitada la nueva licencia, la misma debe ser denegada,
el Ayuntamiento puede acordar la sujección de los terrenos y obras
realizadas al régimen de venta forzosa.

ART. 1.13- OTRAS LICENCIAS ESPECIALES.

Pueden otorgarse otras licencias especiales como:

-Licencia de primera ocupación o utilización limitada a partes de
las construcciones e instalaciones ejecutadas conforme a una pre-
via licencia urbanística, siempre que se cumplan las condiciones es-
tablecidas en el artículo 312 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

-Licencia de uso provisional en suelo urbanizable delimitado sin
ordenación detallada, según el artículo 313 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

-Licencia en supuestos de interés general, según lo establecido
en el artículo 314 del Reglamento de urbanismo de Castilla y León.

CAPITULO 2. DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANÍSTI-
CAS.

ART. 2.1 .- CONDICIONES GENERALES. DERECHO AL APRO-
VECHAMIENTO.

La totalidad del suelo clasificado como urbano y susceptible de
ser edificado se puede desarrollar mediante actuaciones asistemá-
ticas o mediante actuaciones sistemáticas.

En el primer caso se trata de parcelas que para ser edificadas no
necesitan desarrollar ninguna figura de gestión.

Las actuaciones aisladas tienen como objeto completar la urba-
nización de las parcelas para que alcancen la condición de solar, si
no la tuvieran, o bien ejecutar las demás dotaciones urbanísticas pú-
blicas.

La gestión de las actuaciones aisladas se realizará mediante los
sistemas regulados en el artículo 234.3 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León.

Las actuaciones integradas necesitan, previa la posibilidad de
edificación, cumplir las condiciones impuestas por el planeamiento
general y de desarrollo mediante uno de los sistemas de actuación
previstos en la legislación vigente.

ART. 2.2.- SECTORES. 

El Suelo Urbano No Consolidado y el Urbanizable Delimitado se
dividen en Sectores a efectos de su ordenación detallada.

Ninguno de los Sectores delimitados por las Normas podrá ser
dividido o reducido a efectos de su planeamiento de desarrollo, sal-
vo que se explicite lo contrario en las Normas.

ART. 2.2.bis- UNIDADES DE ACTUACIÓN.

La delimitación de las Unidades se realizará en el instrumento de
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada del
sector.

Dentro del Suelo Urbano se han delimitado una serie de Unida-
des de Actuación, recogidas en los planos de Ordenación, con el fin
de dar cumplimiento a todos o parte del conjunto de deberes de ce-
sión, equidistribución y urbanización del área delimitada.

Asimismo y dentro de estas Normas se establecen fichas con las
condiciones especificas para cada Unidad. Esas Unidades de Eje-
cución tienen fijado tanto el sistema de gestión como la figura de
planeamiento propio para cada uno.

En todos los casos se propone una ordenación que debe enten-
derse como vinculante, admitiendo reajustes que no desvirtúen la
ordenación general del Plan por motivos propios de la ejecución de
la urbanización.

El Ayuntamiento a la hora de desarrollar todas y cada una de las
Unidades de Actuación velará por su adecuada conexión con la tra-
ma urbana consolidada.

La gestión de dichas unidades se realizará a través de los siste-
mas de actuación previstos en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla
y León y en su Reglamento aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de
enero.

En sectores cuya ordenación detallada no esté establecida en
estas Normas, los respectivos instrumentos de planeamiento de
desarrollo delimitarán las correspondientes Unidades de Actua-
ción.

A la aprobación del Proyecto de Actuación se exigirá la presta-
ción de garantía que no será inferior al 6% del total de los gastos de
urbanización de la Unidad de Actuación. Esta garantía se constitui-
rá en alguna de las formas señaladas en el artículo 202 del
Reglamento de Urbanismo.

Estas Normas diferencian dos tipos de Unidades de Actuación,
dependiendo de la fase del desarrollo urbanístico de la misma:

- Unidad de Actuación en Tramitación (U.A.T.): Unidades con el
Proyecto de Actuación y/o Proyecto de Urbanización aprobado ini-
cialmente. 

- Unidad de Actuación en Ejecución (U.A.E.): Unidades con el
Proyecto de Actuación y el Proyecto de Urbanización aprobados de-
finitivamente. 

ART. 2.3.- ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO (A.P.l.) Y
SECTORES URBANIZABLES EN TRAMITACIÓN O SECTORES UR-
BANIZABLES EN EJECUCIÓN (S.U.T. y S.U.E.).

Las presentes Normas Urbanísticas recogen y asumen para el
Suelo Urbano No Consolidado las determinaciones de ordenación
detallada establecidas por los correspondientes instrumentos de
planeamiento y gestión (Estudio de Detalle, P.E.R.I, Proyectos de
Actuación...), aprobados en virtud de Normas Subsidiarias anterio-
res, que se encuentran ejecutadas o en fase de desarrollo conforme
al citado planeamiento y que se estiman compatibles con las previ-
siones y objetivos de las presentes Normas. A estos ámbitos de or-
denación se les denomina Áreas de Planeamiento Incorporado
(A.P.I.), tal y como se recoge en la documentación gráfica.

Asimismo, para Sectores de Suelo Urbanizable en los que se
produzcan las mismas circunstancias que en los A.P.I., se diferen-
ciarán dos tipos:

- Sectores de Suelo Urbanizable en Tramitación (S.U.T.): Secto-
res con algún instrumentos de planeamiento y/o gestión (Estudio de
Detalle, P.E.R.I, Proyectos de Actuación, Proyectos de Urbaniza-
ción...), aprobados al menos inicialmente, en virtud de Normas
Subsidiarias anteriores.

- Sectores de Suelo Urbanizable en Ejecución (S.U.E.): Sectores
con los instrumentos de planeamiento y de gestión (Estudio de
Detalle, P.E.R.I, Proyectos de Actuación, Proyectos de Urbani-
zación...), aprobados definitivamente en virtud de Normas Sub-
sidiarias anteriores aptos para comenzar las obras de urbanización.

El régimen aplicable a estos ámbitos viene establecido por las
determinaciones específicas contenidas en los correspondientes
instrumentos de planeamiento de desarrollo y gestión, siempre que
éstos se hubieran aprobado definitivamente de manera previa a la
aprobación definitiva del presente documento.

En el caso contrario serán de aplicación todas las condiciones
que establezcan estas Normas para los diferentes predios.

Las referencias hechas en dichos instrumentos al planeamiento
general, si las hubiere, se entenderán hechas a la figura de planea-
miento general vigente en el momento de su aprobación.

ART. 2.4.- EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN SIMULTÁNEA.

Dentro del Suelo Urbano se podrá proceder simultáneamente a
la edificación y urbanización simultánea de un predio, en las condi-
ciones que establece el artículo 214 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León.

En las actuaciones aisladas en que las obras de urbanización se-
an necesarias como consecuencia de cambios de alineación, el par-
ticular estará obligado, previamente, a urbanizar a su costa el terre-
no que quede fuera de la alineación y una vez urbanizado, a ceder-
lo libre y gratuitamente al Ayuntamiento.

Se tiene que asegurar la ejecución simultánea de la urbanización
mediante las garantías y compromisos establecidos reglamentaria-
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mente. En todo caso, se debe cumplir las condiciones señaladas en
el artículo 214 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

El proyecto de edificación incluirá la urbanización y junto a la so-
licitud de licencia se acompañará compromiso escrito de la urbani-
zación y de la cesión.

En las actuaciones integradas será necesario que previa a la con-
cesión de Licencia se haya aprobado definitivamente el proyecto de
actuación, así como que existan las garantías suficientes para la eje-
cución de la urbanización. En estos supuestos, podrá solicitarse li-
cencia de edificación en actuaciones integradas en Suelos Urbanos
o Urbanizables con ordenación detallada, de tal manera que dicha
urbanización se realice por unidades funcionales, una vez definidas
en el planeamiento.

Dichas unidades funcionales se definen como el conjunto de par-
celas y espacios a urbanizar en los que puedan ejecutarse simultá-
neamente las obras de edificación y urbanización de modo que re-
sulten ámbitos directamente utilizables. La delimitación de estos
ámbitos o fases, será tal que la primera unidad funcional a desarro-
llar incluirá en su delimitación, la urbanización, de al menos, el 40%
de los espacios libres públicos o equipamientos de previsión obli-
gatoria, establecidos por el planeamiento en aplicación de la legis-
lación vigente.

Cuando las unidades funcionales no estuvieran definidas en el
planeamiento podrá definirlas el Proyecto de Urbanización con los
criterios establecidos para los Planes Parciales.

En todo caso deberá quedar garantizada la ejecución de la ur-
banización, constituyendo el promotor una garantía de urbanización
por el importe necesario para asegurar la ejecución subsidiaria de
las obras por el Ayuntamiento, y como mínimo por el total de los
gastos de urbanización correspondientes al predio para el que se
solicita la licencia de edificación.

ART. 2.5.- SEGREGACIONES

No se podrá conceder licencia de segregación cuando, como re-
sultado de la segregación, resulten parcelas de superficie o frente
de fachada inferiores al mínimo establecido por estas Normas y por
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León para cada tipo de
suelo.

Se establecen tres excepciones a esta norma general:

-Cuando la finca segregada sea de cesión obligatoria como con-
secuencia de una Unidad de Actuación o de un reajuste de alinea-
ciones.

-Cuando se produzca simultáneamente segregación y agrupa-
ción a otras fincas, tal que las fincas que finalmente resulten sean
de superficie y frente de fachada iguales o mayores que los mínimos
establecidos para cada caso.

-Cuando se trate de un terreno que deba ser de cesión al Ayun-
tamiento.

Se cumplirá en todo caso, lo dispuesto en el artículo 104 de la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León y en el artículo 310 del
Reglamento de Urbanismo.

ART. 2.6.- PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN DE SUELO URBANI-
ZABLE.

Las presentes Normas clasifican como Suelo Urbanizable una
serie de terrenos pero bajo dos Sistemas diferentes de desarrollo:

1. SECTORES DELIMITADOS: según lo dispuesto en el artículo
28 del Reglamento de Urbanismo, son los Sectores que tienen de-
limitado perfectamente sus perímetros y deberán desarrollarse me-
diante un Plan Parcial único.

2. ÁREAS DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO: se in-
cluyen en la categoría de suelo urbanizable no delimitado los terre-
nos que no se incluyan en suelo urbanizable delimitado (art. 29
Rucyl).

Estas áreas atenderán a lo dispuesto en la modificación publi-
cada el miércoles, 11 de Octubre de 2006 al Decreto 22/2004, de 29
de Enero, donde el artículo 28, apartado 1, tiene la siguiente redac-
ción: 

“Dentro del suelo urbanizable, deben incluirse en la categoría de
suelo urbanizable delimitado los terrenos cuya transformación en
suelo urbano se considere mas adecuada a los criterios y previsio-
nes de la normativa urbanística y que sean colindantes al suelo ur-
bano de los núcleos de población existentes. Este requisito puede
excusarse de forma justificada cuando el uso predominante sea in-

dustrial, o cuando los terrenos se encuentren separados del suelo
urbano por otros sectores de suelo urbanizable delimitado o por te-
rrenos protegidos conforme a la legislación sectorial.”

En las actuales Normas Urbanísticas solo se incluye un área de
suelo urbanizable no delimitado (S-26).

2.6.1. CONDICIONES DE DELIMITACIÓN DE SECTORES.

Al tratarse de una única área de suelo urbanizable no delimita-
do, su desarrollo se realizará sin atender a ningún entorno de deli-
mitación, es decir, se ejecutará una única área de planeamiento de
desarrollo.

ART. 2.7.- APROVECHAMIENTO LUCRATIVO TOTAL.

Las presentes Normas definen el Aprovechamiento Lucrativo
Total, como la suma de todos los aprovechamientos lucrativos que
el planeamiento permita, incluyendo las dotaciones urbanísticas pri-
vadas y excluyendo las públicas.

ART. 2.7.bis- COEFICIENTE DE APROVECHAMIENTO MEDIO.

1. Se calcula el Aprovechamiento Medio dividiendo el Aprove-
chamiento Lucrativo Total del área, expresado en metros cuadrados
edificables en el uso predominante, previa ponderación de la su-
perficie edificable en los usos compatibles con los coeficientes es-
tablecidos conforme al artículo 102 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, entre la superficie total del ámbito, excluyendo la
superficie ocupada por dotaciones urbanísticas públicas, salvo que
hayan sido adquiridas por las Administraciones públicas por expro-
piación u otras formas onerosas. Cuando no sea posible determinar
el carácter oneroso o gratuito de la adquisición, debe presumirse
que se ha realizado por cesión gratuita.

2. El uso predominante será el que establezca para cada sector
en la correspondiente ficha, en función del uso pormenorizado asig-
nado por las Normas a los diferentes ámbitos. En todo caso el pla-
neamiento de desarrollo que se redacte, sea necesario o no, podrá
proponer distintos coeficientes de forma justificada, siempre te-
niendo en cuenta el artículo 102 del Reglamento de Urbanismo.

3. El aprovechamiento que corresponde a los propietarios será
el definido en la legislación vigente para cada tipo de suelo o el de-
finido en las presentes Normas.

ART. 2.8.- RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SUELO URBANIZA-
BLE.

1. Hasta el momento en que se apruebe el correspondiente pla-
neamiento de desarrollo, sobre un Suelo Urbanizable Delimitado con
ordenación detallada podrán autorizarse excepcionalmente usos
provisionales que no estén prohibidos en el planeamiento urbanísti-
co y sectorial según lo regulado en el artículo 47 y 313 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

2. Estos usos provisionales habrán de cesar, cuando lo acuerde
el Ayuntamiento, con demolición de las obras vinculadas a los mis-
mos y sin indemnización alguna.

3. Asimismo, podrán autorizarse en Suelo Urbanizable Delimi-
tado sin ordenación detallada y en Suelo Urbanizable No Delimitado,
sin perjuicio de lo que establezca la legislación vigente y sin perjui-
cio de las obligaciones correspondientes al desarrollo y gestión del
planeamiento urbanístico, usos provisionales conforme a lo dis-
puesto en los artículos 51 a 59 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León para el Suelo Rústico Común.

ART. 2.9.- PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN EN SUELO RÚSTICO.

Las Normas Urbanísticas clasifican como Suelo Rústico aquellos
que deben de ser preservados de la urbanización por estar someti-
dos a algún régimen de protección conforme a la normativa secto-
rial, aquellos incluidos como tales por los instrumentos de ordena-
ción del territorio; aquellos que presenten manifiestos valores cultu-
rales, naturales, etc. según los criterios señalados en el artículo 30
del Reglamento de Urbanismo. 

En el suelo clasificado como Rústico por Las Normas
Urbanísticas se distinguen dos categorías en función de los facto-
res que motivan su clasificación como tal, con el fin de establecer
las medidas necesarias para la protección, conservación y mejora
del medio, adecuando la protección a las características específicas
de los terrenos:

-Suelo Rústico de Régimen Común: Suelos agrícolas normales.

-Suelo Rústico de Protección.

Este último, en función de los elementos protegidos, compren-
de cuatro categorías que son:
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-Suelo Rústico de Protección Natural:

Áreas forestales de mayor riqueza e interés ecológico, vías pe-
cuarias, etc.

-Suelo Rústico de Protección Agropecuaria:

Áreas de interés productivo, etc.

-Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras:

Carreteras, líneas eléctricas, gasoductos, telecomunicaciones,
oleoductos, etc.

-Suelo Rústico de Protección Cultural:

Áreas de yacimientos arqueológicos.

Además de lo dispuesto en estas Normas para cada uno de los
tipo de protección señalados, algunos se encuentran afectados por
lo dispuesto en su normativa legal específica: sobre carreteras, vías
pecuarias, montes protegidos, caminos rurales, aguas, medio am-
biente o legislación sobre ordenación del territorio.

Concurrencia de categorías de suelo rústico. (RUCYL: Art. 39)

Cuando un terreno, sea por sus propias características o aptitu-
des presentes o pasadas, o bien por aplicación de los criterios de
la normativa urbanística o de la legislación sectorial, pueda ser in-
cluido al mismo tiempo en varias categorías de suelo rústico, debe
optarse entre:

A. incluirlo en la categoría de suelo rústico que otorgue una ma-
yor protección.

B. Incluirlo en varias categorías de suelo rústico, en cuyo caso, sus
respectivos regímenes deben aplicarse de forma complementaria; si
se produce contradicción entre los mismos, deben prevalecer los re-
gímenes establecidos para la protección de los valores naturales y cul-
turales, y en ultimo extremo aquel que otorgue una mayor protección.

Asimismo se actuará conforme al artículo 64 del RUCYL.

En cualquier caso, cualquiera que sea su categoría, el Suelo
Rústico carece de aprovechamiento urbanístico.

-Derechos de los propietarios en suelo rústico.

-Deberes de los propietarios en suelo rústico.

2.9.1.- USOS PERMITIDOS. AUTORIZACIONES DE USO.

En este tipo de suelo se podrán autorizar todos los usos que la
vigente legislación del suelo contempla, estableciendo distintas
condiciones para cada uno de ellos según se señala en estas Nor-
mas.

Los “uso ordinarios” (no constructivos) del suelo rústico se con-
sideran siempre “usos permitidos”, sin menoscabo de que puedan
precisar licencias urbanísticas y las autorizaciones sectoriales que
procedan.

En Suelo Rústico podrán autorizarse los siguientes usos excep-
cionales, atendiendo a su interés público y a su conformidad con la
naturaleza rústica de los terrenos:

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones
agrícolas, ganaderas, forestales, piscícolas y cinegéticas.

b) Actividades extractivas, entendiendo incluidas las explotacio-
nes mineras bajo tierra y a cielo abierto, las canteras y las extrac-
ciones de áridos o tierras, así como las construcciones e instalacio-
nes vinculadas a su funcionamiento.

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las
construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, con-
servación y servicio, entendiendo como tales:

-El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.

-La producción, transporte, transformación, distribución y sumi-
nistro de energía.

-La captación, depósito, tratamiento y distribución de aguas.

-El saneamiento y depuración de aguas residuales.

-La recogida y tratamiento de residuos.

-Las telecomunicaciones.

-Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis-
lación sectorial.

d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos
tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma-
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que
no formen un nuevo núcleo de población.

f) Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc-
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de
ordenación.

g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de
almacenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo que
puedan considerarse de interés público.

- Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público.

- Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo
rústico, ya sea a causa de sus específicos requerimientos en mate-
ria de ubicación, superficie accesos, ventilación u otras circunstan-
cias especiales, o por su incompatibilidad con los usos urbanos.

ART. 2.9.2- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO PARA LA
AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO RÚSTICO.

La competencia para otorgar la autorización de uso excepcional
en suelo rústico corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo.

El procedimiento regulado se caracteriza por las siguientes par-
ticularidades:

a) La documentación exigible, que se detallará reglamentaria-
mente, será la suficiente para conocer las características esenciales
del emplazamiento, del uso propuesto y de las obras necesarias pa-
ra su ejecución, conservación y servicio, así como sus repercusio-
nes ambientales. La solicitud de licencia debe incluir al menos los
documentos señalados en el artículo 307.2 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

b) Una vez completada la documentación, el Ayuntamiento de-
be abrir un plazo de información pública de 20 días, mediante la pu-
blicación de anuncios en el Boletín Oficial del la Provincia y en un
diario de los de mayor difusión en la provincia, aplicando las reglas
establecidas en el artículo 432 del Reglamento de Urbanismo. Si
transcurrido un mes desde la solicitud al Ayuntamiento no hubiera
publicado dichos anuncios, podrá promoverse la información públi-
ca por iniciativa privada conforme al artículo 433 del Reglamento.

c) Concluida la información pública el Ayuntamiento examinará
la adecuación de la solicitud a la Ley, a las presentes Normas, a la
legislación sectorial y a los instrumentos de ordenación del territo-
rio, y resolverá de forma motivada concediendo la autorización sim-
plemente o con condiciones, o bien denegándola motivadamente.

d) La resolución puede dictarse de forma conjunta con la co-
rrespondiente al otorgamiento de licencia o bien previamente a la
misma.

e) Las solicitudes se resolverán en el plazo de tres meses, sin per-
juicio de la interrupción de dichos plazos, por requerimiento munici-
pal para la subsanación de deficiencias en la solicitud, por periodos
preceptivos de información pública e informe de otras Adminis-
traciones públicas, y por suspensión de la autorización. Transcurrido
el plazo señalado sin que se haya resuelto la solicitud, podrá enten-
derse otorgada la autorización por silencio conforme a la legislación
sobre procedimiento administrativo, siempre y cuando no sean con-
trarias o disconformes con la legislación o con el planeamiento.

f) Asimismo se cumplirá lo dispuesto en la Ley 5/99 de
Urbanismo de Castilla y León y su Reglamento, la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y la legislación de régimen
local. Para que puedan ser autorizados por el procedimiento regu-
lado en el número anterior, los promotores de usos excepcionales
en suelo rústico deberán cumplir las siguientes condiciones, y las
que en su desarrollo señale el planeamiento urbanístico para ase-
gurar el carácter aislado de las construcciones y el mantenimiento
de la naturaleza rústica de los terrenos:

g) Respetar la superficie mínima de la parcela, ocupación máxi-
ma, y las distancias mínimas al polígono público, a las parcelas co-
lindantes y a otros hitos geográficos.

h) Resolver la dotación de los servicios que precise, así como las
repercusiones que produzca en la capacidad y funcionalidad de las
redes de servicios e infraestructuras existentes.

i) Vincular el terreno al uso autorizado, haciendo constar en el
Registro de la Propiedad su condición de indivisible y las limitacio-
nes impuestas por la autorización.

ART. 2.10.-SEGREGACIONES EN SUELO RÚSTICO.

En Suelo Rústico queda prohibido realizar parcelaciones urba-
nísticas, entendidas como división simultánea o sucesiva de terre-
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nos en dos o más lotes, o cuotas indivisas de los mismos, con el fin
manifiesto o implícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcial-
mente, salvo que se deriven de la normativa sectorial o del planea-
miento urbanístico.

Se podrán autorizar segregaciones que tengan como fin la si-
multánea agrupación de las fincas segregadas a otras contiguas,
pero nunca segregaciones urbanísticas.

La división o segregación de una finca rústica sólo será válida
cuando no de lugar a parcelas de extensión inferior a la unidad mí-
nima de cultivo, a excepción de lo dispuesto en el artículo 25 de la
Ley 19/95, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias.

CAPITULO 3. NORMAS GENERALES DE USOS

ART. 3.1 REGLAMENTACIÓN Y CLASES DE USOS.

La presente normativa de usos define el contenido y alcance de
la ordenación de usos propuesta en estas Normas, y regula sus re-
gímenes de compatibilidad recíproca, así como los efectos que di-
cha ordenación tiene en la sustitución o mantenimiento de los usos
existentes.

La ordenación de usos se establece mediante tres clases de
usos que resultan de aplicación en el Suelo Urbano y el Urbanizable,
que son los siguientes:

-usos básicos.

-usos pormenorizados.

-usos globales.

Los usos en Suelo Rústico se establecen en la regulación espe-
cífica para este suelo en el apartado correspondiente de estas
Normas.

Los usos básicos constituyen el nivel más disgregado de activi-
dades y situaciones de actividad, contempladas en esta normativa.
Pueden coexistir varios en el mismo edificio siempre que se cum-
plan las condiciones de compatibilidad y las limitaciones estableci-
das en las Ordenanzas, y en la Normativa sectorial que les fuese de
aplicación.

Se definen los usos pormenorizados como agrupación de usos
básicos y constituyen la base de la ordenación de usos en el Suelo
Urbano.

Se definen los usos globales como agrupaciones condicionadas
de usos pormenorizados y constituyen la base de la ordenación de
uso en el Suelo Urbanizable. La ordenación de usos globales deter-
mina los usos pormenorizados, y a través de ellos los usos básicos,
que deberán ser respetados por las figuras de planeamiento que de-
sarrollan las determinaciones de las Normas en este tipo de suelo.

ART. 3.2.- USOS EXISTENTES Y PROPUESTOS.

1.-Usos existentes: Son los usos o actividades que existen en
edificios, terrenos e instalaciones con anterioridad a la vigencia de
las presentes Normas.

2.-Usos propuestos: Son los asignados en la presente ordena-
ción de usos, cualquiera que sea su clasificación, a las diferentes
zonas territoriales que constituyen el ámbito de aplicación de las
Normas.

ART. 3.3.- USOS PERMITIDOS Y TOLERADOS.

1.-Se consideran usos permitidos los que surjan en el desarrollo
de las determinaciones de las Normas y los existentes que, por su
naturaleza y características, coincidan con alguno de los usos pro-
puestos para el predio en que estuvieran situados.

2.-Se consideran usos tolerados los usos existentes que no coin-
cidan con el uso propuesto para la zona en que se ubiquen, no se
encuentren fuera de ordenación, dispongan de las correspondien-
tes autorizaciones y hayan sido establecidos al amparo de la opor-
tuna licencia.

3.-Los espacios ya construidos que no hubieran sido destinados
a ningún uso en el momento de entrada en vigor de las Normas so-
lo podrán ser destinados a alguno de los usos básicos permitidos
para el predio en que estuviesen enclavados.

ART. 3.4.- USOS FUERA DE ORDENACIÓN.

1.- Se consideran Fuera de Ordenación los usos existentes que
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar expresamente señalados como tales en los documentos
de las Normas, así como aquellos que por cualquier motivo resulten

incompatibles con la normativa territorial y urbanística vigente en la
actualidad, o con las demás normas que le sean de aplicación.

b) Estar ubicados en edificio o parte de edificio declarado fuera
de ordenación o estar emplazados en terrenos, que en virtud del pla-
neamiento, deban ser objeto de cesión o expropiación. 

c) Estar en condición de incompatibilidad con los usos residen-
ciales existentes en el mismo edificio, cuando éstos ocupen al me-
nos el 50% de la superficie construida total.

d) Presenten efectos de repercusión ambiental que vulneren
cualquier disposición legal de aplicación, por razones de seguridad,
salubridad u otras.

2.-La situación de fuera de ordenación por razones de uso, ten-
drá carácter definitivo en los supuestos contemplados en los pun-
tos a) y b) del apartado anterior.

3.-La situación de fuera de ordenación de un uso existente ten-
drá carácter transitorio en el supuesto contemplado en el apartado
d) del primer párrafo, considerándose extinguida esta situación
cuando se subsane la circunstancia que ocasiona tal situación, me-
diante la adopción de las medidas correctoras oportunas. El plazo
máximo de adaptación para estos usos se establece en 4 años a
partir de la aprobación definitiva del presente documento, sin per-
juicio de los plazos menores que puedan exigir otras disposiciones
legales.

4.-La situación de fuera de ordenación de un uso impide la au-
torización de obras de consolidación, aumento de volumen, am-
pliación, modificación o incremento del valor de expropiación de la
instalación, pero sí pequeñas obras de reparación por razones de
salubridad y seguridad.

5.-Podrán autorizarse excepcionalmente obras parciales de con-
solidación, cuando falten más de 8 años para que expire el plazo fi-
jado para la expropiación o demolición del inmueble, o cuando se
hubiera fijado dicho plazo. 

6.-Los usos fuera de ordenación por tener asignado un uso pro-
puesto de carácter dotacional, además de lo expuesto en el apar-
tado anterior, afectan y dejan en situación de fuera de ordenación a
los edificios que los albergan. Estos usos podrán ser extinguidos por
el Ayuntamiento mediante expropiación dentro de los próximos 15
años, en defecto de aplicación de cualquier otro sistema de actua-
ción de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

7.-Los usos fuera de ordenación podrán mantener su actividad,
con los condicionantes expresados, hasta su regulación, expropia-
ción o extinción.

8.-Se considera que existe supresión de un uso cuando la per-
sona natural o jurídica que ostente su titularidad cesa en el ejercicio
del mismo en el local o predio en que estuviese instalado.

ART. 3.5.- RELACIÓN DE USOS BÁSICOS.

A los efectos de aplicación de estas Normas se consideran los
siguientes usos básicos:

-Residencial

-Comercio y servicios

-Talleres y almacenes

-Garajes y estacionamientos 

-Industria

-Colectivos en general 

-Parques y jardines

-Viario.

ART. 3.6.- CONDICIONES DE LOS USOS BÁSICOS.

Los usos básicos quedan definidos de la siguiente manera:

A. Residencial: corresponde este uso a los locales o espacios
destinados a la residencia y alojamiento personal o familiar.

B. Comercio y servicios: locales abiertos al público destinados a
exposición y venta de productos y mercancías; así como los desti-
nados a la prestación de servicios privados al público ya sean de ti-
po administrativo, recreativo o cultural.

C. Talleres y almacenes: locales destinados a la realización de
trabajos físicos: oficios artesanales, reparación de vehículos, hornos
de panadería, montajes de piezas y análogos; y los destinados a la
guarda, conservación o distribución de materiales y materias pri-
mas.
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D. Garajes y estacionamiento: locales y espacios destinados a la
estancia de vehículos, incluyendo el necesario acceso a los mismos.

E. Colectivo en general: locales destinados a cualquiera de los
posibles usos colectivos: escolares, asistenciales, culturales, etc.,
ya sean de carácter público o privado.

F. Industria: edificios e instalaciones dedicados a la obtención y/o
transformación de materiales primos; procesos de producción de
otra serie de materiales, incluso su almacenaje y distribución.

G. Parques y jardines: espacios libres destinados al uso de re-
creo, deportivo, contemplación, etc. Pueden ser públicos o priva-
dos.

H. Viario: espacios libres de movimiento institucionalizado, des-
tinados al tránsito de personas y/o vehículos: calles, plazas y espa-
cios análogos.

ART. 3.7.- COMPATIBILIDAD ENTRE USOS BÁSICOS.

Los usos básicos señalados en el punto anterior pueden coexis-
tir en un mismo predio y los establecidos en los epígrafes del A al
E, ambos inclusive, pueden coexistir en un mismo edificio.

Exceptuando los despachos profesionales, no podrán instalarse
usos distintos al de vivienda en plantas superiores a las ocupadas
por viviendas.

Desde los accesos comunes a edificio de uso de vivienda no se
podrá acceder a locales de usos distintos al de vivienda excepto si
dichos usos tienen una superficie menor de 300 m2.

ART. 3.8.- RESERVA DE PLAZAS DE APARCAMIENTO.

Se establecen unas previsiones mínimas de plazas de aparca-
miento dentro de cada parcela del suelo urbano en las siguientes
condiciones:

A. En el casco urbano consolidado sería deseable, aunque no se
puede exigir por la tipología existente, la reserva de una plaza de
aparcamiento de uso público por cada 100 m2 edificables en el uso
predominante, en las condiciones señaladas en el artículo 104 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Asimismo, para uso
residencial en tipología de bloque, la reserva de plazas de aparca-
miento será de 1,5 plazas por cada 100 m2 edificables.

B. En el resto del suelo urbano (Unidades de Actuación) estas
mismas reservas de plazas de aparcamiento serán obligatorias pa-
ra los edificios de nueva planta. Estas plazas de aparcamiento po-
drán estar cerradas o abiertas en el interior de la parcela.

En todo caso, el Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento de
estandar de aparcamiento cuando por razones justificadas se de-
muestre su inviabilidad (como en el caso de que la fachada fuese
menor de 4,00 m.). 

ART. 3.9.- RELACIÓN DE USOS PORMENORIZADOS.

Estas Normas establecen los siguientes usos pormenorizados:

-1 Manzana Compacta.

-2 Vivienda Unifamiliar en Línea.

-3 Vivienda unifamiliar aislada.

-4 lndustria.

-5 Dotacional general.

-6 Parques y jardines.

-7 Viario.

ART. 3.10.- CONDICIONES DE LOS USOS PORMENORIZADOS.

La totalidad del Suelo Urbano se concibe como un espacio de
coexistencia entre los distintos usos básicos, facilitando la implan-
tación de varios usos en un mismo edificio. En base a estos crite-
rios, los distintos usos pormenorizados se establecen de la siguien-
te manera.

1. Manzana Compacta: podrá estar constituido por los siguien-
tes usos básicos que podrán ser exclusivos de parcela:

• Residencial: como uso predominante dentro de todo el suelo
urbano.

• Comercio y servicios.

• Talleres y almacenes.

• Garajes y estacionamiento.

• Colectivo en general.

• Parques y jardines.

• Viario.

2. Vivienda Unifamiliar en Línea: podrá estar constituido por los
siguientes usos básicos que podrán ser exclusivos de parcela:

• Residencial, como uso predominante dentro de todo el suelo
urbano.

• Comercio y servicios.

• Talleres y almacenes.

• Garajes y estacionamiento.

• Colectivo en general.

• Parques y jardines.

• Viario.

3. Vivienda unifamiliar aislada: de carácter eminentemente resi-
dencial, permitiéndose los siguientes usos básicos:

• Residencial, como uso principal y obligado.

• Garaje y estacionamiento.

• Colectivo en general.

• Parques y jardines.

• Viario y comunicación. 

4. Industria: constituido fundamentalmente por el uso básico de
industria, admitiendo otros usos básicos dependientes del primero.

• Residencial, vinculado al uso básico de industria.

• Comercio y servicios.

• Garaje y estacionamiento, vinculado al uso de industria.

• Parques y jardines.

• Viario.

• Colectivos en general

5. Dotacional general: constituido, fundamentalmente por el uso
básico colectivo general, complementado por otros usos básicos
dependientes del primero.

• Residencial, vinculado al uso básico dotacional.

• Comercio y servicios, vinculado al uso básico colectivo.

• Garaje y estacionamiento, vinculado al uso básico colectivo.

• Colectivo en general.

• Parques y jardines.

• Viario.

6. Parques y jardines: constituido principalmente por el uso bá-
sico del mismo nombre admitiendo otros usos públicos o privados
en condiciones muy restrictivas.

• Parques y jardines.

• Viario.

7. Viario: constituido principalmente por el uso básico del mismo
nombre admitiendo otros usos públicos o privados en condiciones
muy restrictivas.

• Comercio y servicios, pequeños quioscos, templetes o simila-
res.

• Parques y jardines.

• Viario.

ART. 3.11.- DEFINICIÓN Y RELACIÓN DE USOS GLOBALES.

A los efectos de estas normas se consideran una serie de usos
globales, como agrupación condicionada de distintos usos básicos.

Si bien no todos ellos tienen una correspondencia directa en los
planos, se plantean así en previsión de las futuras necesidades que
pueda tener el municipio para el Suelo Urbanizable.

-Residencial.

-Terciario.

-Industrial.

ART. 3.12.-CONDICIONES DE LOS USOS GLOBALES.

A. Residencial: podrá estar constituido por los siguientes usos
básicos:
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• Residencial: porcentaje mínimo de edificabilidad 60% sobre el
total.

• Comercio y servicios.

• Talleres y almacenes.

• Garajes y estacionamientos.

• Colectivos en general

• Parques y jardines.

• Viario.

B. Terciario: podrá estar constituido por los siguientes usos bá-
sicos:

• Residencial: porcentaje máximo de edificabilidad 10% sobre el
total.

• Comercio y servicios.

• Talleres y almacenes.

• Industria: máximo 40% de la edificabilidad total.

• Garaje y estacionamiento.

• Colectivos en general.

• Parques y jardines.

• Viario.

C. lndustrial: podrá estar constituido por los siguientes usos bá-
sicos:

• Residencial: porcentaje máximo de edificabilidad 10% sobre el
total.

• Comercio y servicios.

• Talleres y almacenes.

• Industria: mínimo 60% de la edificabilidad total.

• Garaje y estacionamiento.

• Colectivos en general.

• Parques y jardines.

• Viario.

CAPÍTULO 4. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

ART. 4.1. TERMINOLOGÍA

4.1.1.-ALERO

Borde inferior del tejado que sobresale en vuelo de la fachada.

4.1.2.- ALINEACIÓN ACTUAL

La existente que señala el límite entre las propiedades privadas
y los viales o espacios libres públicos.

4.1.3.- ALINEACIÓN OFICIAL

La determinada por las Normas, Planes o Estudios de Detalle
que las desarrollen, que define la separación entre viales, espacios
libres públicos y demás propiedades de uso privado.

Las alineaciones actuales, si las Normas Urbanísticas no seña-
laran otras, y en tanto no se redacten figuras de planeamiento que
las modifiquen, tendrán el carácter de alineación oficial.

4.1.4.- ALINEACIÓN EXTERIOR

Es la que separa las superficies de viales de las adscritas a otros
usos, o la que marca el límite entre los espacios libres públicos y las
parcelas edificables.

4.1.5-ALINEACIÓN INTERIOR

Es la que en una parcela o manzana fija el límite entre la super-
ficie susceptible de edificación y la superficie libre.

La alineación interior delimita la superficie no edificable de una
parcela o manzana.

4. 1.6.- ALINEACIÓN DE FACHADA

Es la que marcan los planos de las fachadas de la edificación,
con excepción de los vuelos y cuerpos volados. Esta a su vez pue-
de ser:

• Exterior: Si da frente a vial o espacio libre exterior accesible.

• Interior: Si da frente a patio de manzana o patio de parcela no
accesible.

4.1.7.- ALTURA DE EDIFICACIÓN

Distancia vertical medida desde el más bajo de los puntos cen-
trales de las fachadas hasta el punto más alto de la cubierta.

4.1.8.- ALTURA DE CORNISA

Distancia vertical medida desde el mismo punto hasta la cara in-
ferior del alero.

4.1.9.-ALTURA DE PISO

Distancia entre las caras inferiores de dos forjados consecutivos.

4.1.10.- ALTURA LIBRE DE PISO

Distancia desde la cara del pavimento a la inferior del techo del
piso correspondiente.

4.1.11.- ALTURA MÁXIMA

Se establecen dos tipos de criterios:

-Por nº de plantas.

-Por distancia vertical en metros.

De ser usados ambos, prevalecerá el menor.

Es la distancia señalada por las determinaciones de las normas,
según cada área, como medida límite de la altura de la cornisa.

En el caso de fachadas de gran longitud la altura máxima se apli-
cará a cada fracción de 15 metros medida en su punto medio.

Cuando la diferencia de rasante entre los extremos de fachada
sea inferior a 1,50 m. se tomará en el punto medio. En el caso de
ser superior se aplicará en tramos de diferencia 1,50 m.

4.1.12.- ANCHO DE CALLE

Medida lineal que se define como distancia entre las alineacio-
nes exteriores que definen dicha calle tomada como medida cons-
tante.

4.1.13. ÁREA DE MOVIMIENTO.

El área dentro del cual puede situarse la edificación principal en
aplicación de las condiciones particulares de posición de cada or-
denanza.

4.1.14.-ÁREA DE REPARTO

Delimitación de suelo para reparto de cargas y beneficios, con
inclusión o no de los sistemas generales adscritos en esta clase de
suelo, según disponga la legislación urbanística aplicable.

4.1.15.- CERRAMIENTO DE PARCELA

Es lo que constituyen los elementos materiales de separación
entre la parcela calificada edificable y los espacios públicos.

4.1.16.- CHAFLAN

Parte de la línea de edificación que sirve de transición para el en-
cuentro de dos alineaciones exteriores contiguas con ocasión del
cruce de las vías de comunicación.

4.1.17.- CORNISA

Elemento, saliente o no, prolongación del forjado del techo de la
última planta, que da pie al comienzo de la cubierta.

4.1.18.- CUBIERTA

Elemento exterior que constituye el remate superior del edificio
para protección de las inclemencias meteorológicas.

4.1.19. - CUMBRERA

Punto más alto de la cubierta.

4.1.20.- DENSIDAD DE VIVIENDAS

Como indicador de la intensidad del aprovechamiento se emplea
un índice de densidad de vivienda que hace referencia al nº máxi-
mo de unidades de vivienda por hectárea resultantes en términos
netos o brutos en el ámbito considerado.

4.1.21.- EDIFICABILIDAD

Es el coeficiente que indica la máxima edificación permitida me-
dida como relación entre la superficie máxima que se permite cons-
truir en el total de las plantas y la superficie sobre la que se com-
puta dicho coeficiente, expresado normalmente en m2 edificable /
m2 de parcela.

4.1.22.- EDIFICACIÓN EXENTA

La que estando en una sola propiedad no está en contacto con
ninguna de las que pudiera haber en propiedades adyacentes.
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4.1.23-EDIFICACIÓN ADOSADA

La que estando en una sola propiedad tiene una superficie de
contacto con la situada en la propiedad adyacente siendo por el
contrario exenta en relación a todas las demás.

4.1.24.- EDIFICACIÓN AJUSTADA

La que tiene superficies de contacto con todas las parcelas co-
lindantes.

4.1.25.- EDIFICACIÓN AGRUPADA

La que presenta condiciones de exenta con relación al menos a
una de las parcelas adyacentes.

4.1.26. - EDIFICACIÓN ENTRE MEDIANERAS

Cuando la edificación ocupa toda la alineación oficial corres-
pondiente a su parcela (sobre la alineación o retranqueada según or-
denanza) de forma que sus límites coinciden con los linderos late-
rales parcelarios.

4.1.27.- EDIFICACIÓN AISLADA

Construcciones que se encuentran separadas de otras edifica-
ciones o de los linderos de parcela distintos de la alineación oficial
en todas las caras de la misma.

4.1.28- EDIFICACIÓN EN HILERA

Construcción que posee dos de sus caras opuestas unidas a
otras edificaciones formando unión con la parcela o parcelas situa-
das en sus costados con independencia de su posición respecto de
la alineación oficial

4.1.29.- EDIFICACIÓN EN MANZANA

Construcción que responde en la forma de ordenación de la to-
talidad de la manzana. Podrá estar en línea de vial o existir separa-
ciones a lo largo del frente de manzana y espacios libres interiores
de manzana.

4.1.30.- EDIFICIO E INSTALACIONES FUERA DE ORDENACIÓN

Son los edificados con anterioridad a la aprobación de las pre-
sentes Normas, que resultasen disconformes en cualquier aspecto
con el mismo.

4.1.31.- ENTRANTES

Son aquellos cuerpos abiertos de edificación situados en el in-
terior de la línea de edificación.

4.1.32.- ESPACIO LIBRE

Es el área libre de edificación como resultado de aplicar las res-
tantes condiciones de ocupación.

4.1.33. - ESPACIO LIBRE EXTERIOR

Es la superficie libre directamente colindante al menos en 1/4 de
su perímetro con espacio viario público y, cuya cota máxima no de-
be superar, al menos en un 60%, a la de éste en su encuentro. 

ESPACIO LIBRE EXTERIOR ACCESIBLE DE PARCELA.

Es aquel espacio “libre exterior” (de parcela o manzana), cuya su-
perficie sea accesible para vehículos desde la calle mediante una em-
bocadura que deberá tener al menos una anchura de 5 metros, una al-
tura superior a 4 metros y una capacidad portante de 2.000 Kp/m2.

4.1.34.- FACHADA. LÍNEA DE FACHADA.

Los paramentos descubiertos que cierran y delimitan vertical-
mente un edificio y se encuentran más próximos a la alineación ofi-
cial exterior.

Línea de fachada es la proyección vertical sobre el terreno de di-
cha fachada. En general y salvo que lo permita la ordenanza el re-
tranqueo, ha de coincidir con la alineación oficial exterior.

4.1.35.- FONDO EDIFICABLE MÁXIMO.

Es la distancia o dimensión máxima edificable en profundidad
medida perpendicularmente en cada punto de la alineación oficial
exterior de la parcela.

4.1.36- FONDO EDIFICADO

Es la profundidad desde cada punto de la fachada hasta la línea
de edificación interior construida.

4.1.37.- FONDO DE PARCELA

Esta distancia existente entre el frente de parcela y el testero de
fondo medido perpendicularmente desde el punto medio del frente
de parcela.

4.1.38.- FRENTE DE FACHADA

Es el tramo de alineación oficial exterior de cada parcela, o inte-
rior si la ordenanza admite retranqueo.

4.1.39.- FRENTE DE PARCELA

Es la línea que limita la parcela edificable con una vía pública.

4.1.40.- LÍNEA DE CORNISA

Línea horizontal que constituye el remate superior de la fachada.

4.1.41.- LÍNEA DE EDIFICACIÓN

Es la que delimita la superficie ocupada de la parcela.

4.1.42.- LINDERO

Es la línea que delimita una parcela con sus colindantes. A efec-
tos de la posición de la edificación, los linderos se clasifican, según
su localización relativa respecto a la vía pública que sirve de acce-
so a la parcela en:

• Lindero frontal o alineación oficial: Aquel que limita el frente de
la parcela hacia la vía o espacio público al que de frente.

• Lindero posterior: testero o trasero, aquel segmento o seg-
mentos que separan la propiedad, opuestos al lindero frontal y que
no tienen puntos comunes con el mismo.

• Linderos laterales: los restantes segmentos que separan la pro-
piedad respecto a los predios colindantes.

4.1.43.- MANZANA

Es la superficie de suelo o agrupación de parcelas delimitada por
alineaciones oficiales exteriores contiguas.

4.1.44.- MANZANA CERRADA COMPACTA

Es la que ocupa todo el frente de la alineación de las calles que
forman su contorno. No existe patio interior con alineaciones fijas.

4.1.45.- MEDIANERÍAS

Son los paramentos verticales del edificio que no corresponden
a fachadas, ya que tiene que adosarse otras edificaciones, ocultán-
dolas.

4.1.46. - OCUPACIÓN MÁXIMA SOBRE PARCELA

Porcentaje de la superficie de la parcela que puede ser ocupada
por la edificación o por los sótanos.

4.1.47.- PARCELA

Es la superficie de terreno deslindada como unidad predial com-
prendida dentro de alineaciones exteriores.

4.1.48-PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE

Es la que representa la superficie mínima de la parcela para que
se pueda autorizar en ella una edificación por cumplir con la super-
ficie mínima y frente mínimo a vía pública.

4.1.49.- PARCELA EDIFICABLE

Es la parte de una parcela situada en suelo urbano que por cum-
plir las condiciones establecidos en los Normas puede ser edifica-
da, previa la concesión de licencio municipal.

4.1.50.- PATIO INGLES

Es el patio situado dentro de la parcela edificable en la línea de
edificación por debajo de la rasante de la acera o del terreno.

4.1.51.- PATIO DE LUCES

Son espacios edificados dentro del volumen del edificio que es-
tán destinados o dar iluminación y ventilación.

4.1.52.- PATIO DE MANZANA

Es el definido por las alineaciones o fachadas interiores de una
manzana.

4.1.53.- PATIO DE PARCELA

Es la parte de superficie libre situada dentro de la parcela edifi-
cable.

4.1.54.- PIEZA HABITABLE

Es la que está destinada a la permanencia continuada de perso-
nas y, por tanto, todas las que no sean vestíbulos, pasillos, des-
pensas, traseros, depósitos y aparcamientos.
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4.1.55.- PLANTA

Espacio comprendido entre dos forjados consecutivos.

4. 1.56.- PLANTA BAJA

Es la planta inferior del edificio cuyo pavimento esté en, o por
encima de lo rasante oficial sin exceder de ésta más de 1 metro.

4.1.57.- PLANTA SEMISÓTANO

La que estando por debajo de planta baja, tiene al menos una
cuarta parte de su perímetro situada a una cota no inferior a 1,50
metros bajo la rasante oficial.

4.1.58- PLANTA SÓTANO

La que estando situada bajo la planta baja no cumple las condi-
ciones de semisótano.

4.7.59.- PLANTA BAJO CUBIERTA

La comprendida entre la cara superior del último forjado y la in-
ferior de lo cubierta.

4.1.60. - PLANTA DE ÁTICO

Aquella planta cuyo techo se sitúa por encima de la cornisa de
la edificación manifestando parte de su fachada al exterior, con un
retranqueo mínimo de 2,50 m. con respecto al plano de fachada de
las plantas inferiores del edificio.

4.1.61.- PLANTAS DE PISO

Los restantes de la edificación.

4.1.62.- PORCHE

Es el cuerpo abierto existente en la planta baja.

4.1.63.- PORTAL

Es el local que se desarrolla entre la puerta de entrada del edifi-
cio y las escaleras o ascensores, si los hubiera.

4.1.64.- RASANTE OFICIAL

Son los perfiles longitudinales de las vías, plazos o calles, defi-
nidas por el planeamiento que sirven como nivel de referencia a
efectos de medición de la altura de la edificación.

4.1.65.- RASANTE ACTUAL

Es el perfil longitudinal del viario existente. Las rasantes actua-
les, si las Normas no señalaran otras y en tanto no se redacten fi-
guras de planeamiento que las modifiquen, tendrán el carácter de
rasante oficial.

4.1.66.- REMATES

Son todos aquellos elementos del edificio construidos por enci-
ma de la altura de la edificación que no son susceptibles de apro-
vechamiento para cualquier tipo de uso, siendo solo admisibles pa-
ra albergar instalaciones y accesos, del tipo de chimeneas, antepe-
chos, pabellones para albergar cajas de escalera e instalaciones,
elementos que sean justificativa mente componentes del diseño edi-
ficatorio.

4.1.67.- RETRANQUEO

Es la distancia real medida entre la alineación oficial y la línea
frontal de la edificación. Este se denomina retranqueo frontal.

También puede ser entre la línea de edificación y los restantes
linderos de la finca. Llamado en este coso retranqueo lateral o pos-
terior.

Esta distancia se medirá perpendicularmente por todos los pun-
tos de la alineación o medianera; debe entenderse que computa
desde el punto más exterior de la edificación, salvo indicación en
sentido distinto.

4.1.68.- SOLAR

1. Tienen la condición de solar las superficies de suelo urbano
legalmente conformadas o divididas, aptas para su uso inmediato
conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico vi-
gente y que cuenten con:

a) Acceso por vía urbana que cumpla las siguientes condiciones:

-Estar abierta sobre terrenos de uso y dominio público.

-Estar señalada como vía pública en algún instrumento de pla-
neamiento urbanístico.

-Ser transitable por vehículos automóviles, salvo en los centros
históricos que delimite el planeamiento urbanístico, y sin perjuicio
de las medidas de regulación del tráfico.

-Estar pavimentada y urbanizada con arreglo a las alineaciones,
rasantes y normas técnicas establecidas en el planeamiento urba-
nístico. 

b) Los siguientes servicios, disponibles a pie de parcela en con-
diciones de caudal, potencia, intensidad y accesibilidad adecuadas
para servir a las construcciones e instalaciones existentes y a las
que prevea y permita el planeamiento urbanístico:

-Abastecimiento de agua potable mediante red municipal de dis-
tribución.

-Saneamiento mediante red municipal de evacuación de aguas
residuales.

-Suministro de energía eléctrica mediante red de baja tensión.

-Alumbrado público.

-Telecomunicaciones.

2. Los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado
y suelo urbanizable sólo pueden alcanzar la condición de solar una
vez se hayan ejecutado las obras de urbanización necesarias para:

a) Conectar el sector en el que estén incluidos los terrenos con
los sistemas generales de vías públicas y servicios urbanos exis-
tentes.

b) Ampliar o reforzar los sistemas generales de vías públicas y
servicios urbanos existentes, cuando dicha ampliación o refuerzo re-
sulten necesarios para asegurar el correcto funcionamiento de di-
chos elementos.

4.1.69.- SUPERFICIE

1. SUPERFICIE EDIFICABLE O CONSTRUIDA, es aquella sobre
la que puede asentarse la edificación, según la delimitación que es-
tablezcan las determinaciones gráficas o la ordenanza de condicio-
nes de edificación que sean aplicables a la parcela.

2. SUPERFICIE EDIFICADA O CONSTRUIDA POR PLANTA, es
la de la totalidad de forjado accesible en cada una de ellas, con ex-
clusión solamente de los balcones.

• Superficie edificada o construida en planta cubierta, es la del
forjado, con altura libre de al menos 1,50 metros, existente entre la
última planta y la cubierta.

• Superficie edificada en planta baja, es la cerrada entre para-
mentos.

3. SUPERFICIE TOTAL EDIFICADA O CONSTRUIDA, es la resul-
tante de la suma de las superficies edificadas o construidas accesi-
bles de todas las plantas, incluido planta bajo cubierta, sótano y se-
misótanos.

En el cálculo de la superficie edificada se incluyen:

• Todas las plantas transitables con independencia de su uso y
posición.

• Los espacios ocupados por elementos estructurales, tabique-
ría o instalaciones.

• Terrazas y cuerpos volados, con excepción de balcones.

•  Construcciones secundarias siempre que consoliden un volu-
men cerrado de carácter permanente.

4. SUPERFICIE OCUPADA EN PLANTA BAJA es la edificada o
construida en esa planta más la cubierta por porches y forjados, ex-
ceptuando balcones de la 1ª ó 2ª planta.

5. SUPERFICIE DE PARCELA:

• Total: La comprendida dentro de su perímetro. 

• Libre: Es la parte no ocupada en planta baja.

4.1.70.- UNIDAD DE EJECUCIÓN

Superficies de suelo urbano delimitadas para que permitan el
cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y
organización de la totalidad de su superficie, conforme a lo estable-
cido por la legislación urbanística aplicable.

4.1.71.- USOS PERMITIDOS

Son los que se consideran adecuados en las zonas que se se-
ñalan en las presentes normas.

4.1.72.- USOS PROHIBIDOS

Son aquellos que no se consienten por ser inadecuados en las
zonas que se señalen en las presentes normas.
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4.1.73.- VIARIO

Es la totalidad de la superficie delimitada para este uso en los
planos de ordenación. Quedan incluidas en este espacio las calza-
das, aceras, medianas, estacionamiento, bulevares y demás suelo
adscrito a uso auxiliar del viario principal. La distribución y diseño
interno de estos espacios viarios se hará de acuerdo con los crite-
rios de planeamiento correspondiente. Se conservará y protegerá la
totalidad del arbolado existente dentro de este espacio viario.

4.1.74.- VIVIENDA UNIFAMILIAR

Es la situada en la parcela independiente, en edificio aislado o
agrupado a otro vinculada al menos a una parcela mínima con fren-
te mínimo.

4.1.75.- VOLADIZOS

Cuerpos o elementos, cerrados o no, que sobresalen del plano
de fachada. 

ART. 4.2.- CONDICIONES DE LA PARCELA.

Las Normas establecen unas condiciones de parcela mínima con
un frente mínimo a vía pública, a efectos de segregaciones, en ba-
se a las características de la ordenación propuesta y las distintas ti-
pologías edificatorias previstas o normas zonales

En cada norma zonal se establece una parcela mínima que, sal-
vo la catastral existente, será exigible a efectos de conceder licen-
cias de segregación y de edificación para cada vivienda.

A estos efectos, se denomina vivienda unifamiliar si en la unidad
parcelaria (parcela mínima o catastral) se edifica una sola vivienda;
vivienda multifamiliar si en la unidad parcelaria se edifica más de una
vivienda, con acceso común o no, de forma que puede ser aplica-
da la Ley de la Propiedad Horizontal siempre y cuando la norma zo-
nal lo permita.

El Ayuntamiento, previa solicitud por escrito del titular de una fin-
ca o por propia iniciativa, podrá rectificar o regularizar la alineación
exterior de dicha finca con el objeto de ampliar la calle, regularizar
su trazado o por cualquier otro motivo de interés público y social. 

En aplicación del artículo 41.1.b) del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, los propietarios deben ceder gratuitamente al
Municipio los terrenos necesarios para regularizar las vías públicas
existentes, entendidos como las superficies exteriores a las alinea-
ciones señaladas por el planeamiento urbanístico. Este deber no de-
be impedir que los propietarios puedan materializar el aprovecha-
miento que les corresponde.

Esta rectificación o regularización se realizará en el momento de
la concesión de una licencia de obras que afecte a dicha finca.

ART. 4.3.- CONDICIONES DE VOLUMEN.

4.3.1.- SÓLIDO CAPAZ

Las posibilidades edificatorias de una parcela pueden estar de-
terminadas de dos formas distintas, por un índice de edificabilidad
o por el sólido capaz que en ella se puede materializar.

Se entiende como sólido capaz el volumen sobre rasante dentro
del cual deberá quedar inscrito el edificio, excepto vuelos y cuerpos
salientes sobre la cubierta.

Este sólido quedará definido por el área de movimiento en plan-
ta, la altura máxima de la fachada y el gálibo de la cubierta.

4.3.2.- ÁREA DE MOVIMIENTO.

El área de movimiento de cada parcela está delimitada por la ali-
neación, los retranqueos y el fondo máximo edificable, que podrá
ser, distinto para cada planta. Estos parámetros se determinarán en
cada Ordenanza específica.

4.3.3.- ALTURA MÁXIMA.

En los planos de clasificación, calificación, regulación y gestión
del suelo y la edificación en suelo urbano se determinarán las nor-
mas zonales en base a las cuales según la aplicación pormenoriza-
da de sus parámetros se obtiene la altura máxima de la fachada.

El cómputo en metros del número de plantas se corresponderá
con los siguientes valores en metros.

-1 planta B = 4,00 m.

-2 plantas B+I = 7,25 m.

-3 plantas B+II = 10,50 m.

-4 plantas B+III = 13,75 m. 

4.3.4.- GÁLIBO DE CUBIERTA.

En casco tradicional y manzana compacta, el límite superior de
la edificación está definido por el gálibo de la cubierta, constituido
por un plano que desde la línea superior de la fachada o altura de
cornisa forma 30º con la horizontal, hasta una profundidad de 7,50
m. y desde ese punto un plano simétrico al primero.

En aquellas edificaciones que ocupen el interior de la parcela,
más allá del fondo de 15,00 m., se establece como única limitación
el que la cumbrera esté situada, como máximo, a 4,00 m. de altura
respecto de la altura referidos a la rasante oficial.

Por encima de este volumen podrán disponerse elementos pro-
pios de las instalaciones del edificio, cajas de escalera y troneras;
en este último caso siempre que la suma de sus longitudes sea me-
nor que el 30% de la longitud de fachada a la que vierten.

ART. 4.4.- CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO.

4.4.1.- EDIFICABILIDAD MATERIALIZABLE.

Se define la edificabilidad materializable como la máxima super-
ficie edificable computable, sobre rasante, que las Normas fijan pa-
ra una parcela, expresada en metros cuadrados.

4.4.2. - DETERMINACIÓN DE LA MÁXIMA EDIFICABILIDAD MA-
TERIALIZABLE

La máxima edificabilidad materializable sobre una parcela pue-
de estar determinada de dos formas distintas:

A.- El volumen máximo que se puede inscribir en el sólido capaz
permitido

B.- Por un índice único aplicable sobre toda la parcela expresa-
do en metros cuadrados sobre metro cuadrado de parcela entre ali-
neaciones.

4.4.3.- CÓMPUTO DE EDIFICABILIDAD

Se considera que computa edificabilidad todas y cada una de las
superficies construidas sobre rasante que estén cerradas, con las
siguientes matizaciones:

En el caso de que la edificabilidad máxima esté determinada por
el sólido capaz (4.4.2.A), se exceptúa del cómputo de edificabilidad:

-Los vuelos permitidos, estén o no cerrados

-Los elementos permitidos que sobrepasen el gálibo de la cu-
bierta.

En los casos en que sea un índice sobre la parcela lo que defina
la edificabilidad máxima (4.4.2.B.), no computarán edificabilidad los
siguientes elementos:

-Los espacios destinados al estacionamiento de vehículos. 1
plaza/100 m2 o fracción. 

-Las terrazas que estén descubiertas

-Las construcciones livianas, fácilmente desmontables que pue-
dan considerarse eventuales.

-Los trasteros vinculados a cada vivienda con superficie útil me-
nor de 12,00 m2, si son mayores computará lo que sobrepase de
12,00 m2

ART.4.5.- CONDICIONES GENERALES DE FORMA Y CONS-
TRUCCIÓN.

4.5.1.- ACCESOS.

Todo edificio tendrá acceso desde una calle, plaza, vía pública.

Todos aquellos edificios de uso público dispondrán de, al me-
nos, un acceso apto para minusválidos, sin peldaños que impidan
su entrada y con puertas acorde con la normativa de accesibilidad.

En aquellos edificios de vivienda colectiva en los que una entra-
da sirva a varias viviendas, se cumplirá lo siguiente:

-Tendrá un portal en el que se pueda inscribir un cuadrado de
2,00 m. de lado.

-Las escaleras comunes tendrán un ancho mínimo de 1,00 m.,
con tramos continuos no superiores a 16 peldaños y con mesetas
de 1,00 m. de fondo.

-Los arranques de escalera y los finales de zancos no invadirán
la circulación transversal a ellas.

-Los corredores de acceso a cada vivienda tendrán una anchu-
ra mínima de 1,00 m. y la distancia entre la puerta de cada vivienda
y el paramento situado en su frente será de 1,20 m. como mínimo.
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4.5.2.- CIERRES DE PARCELA.

Aquellos frentes de fachada o de la alineación establecida como
obligatoria que no sean ocupados por la edificación deberán tener
un cerramiento a la vía pública acorde con el resto de la edificación,
tanto en los materiales como en la utilización de los mismos, distin-
guiéndose dos casos:

-Cuando no se permitan retranqueos de la edificación respecto
de la alineación principal se deberá levantar un cerramiento ciego
con una altura mínima de 2,10 m. y máxima de 3,50 m. Sobre este
cerramiento se prohibe colocar alambre de espino, cristales rotos o
similares.

-En el caso de retranqueos obligatorios de la edificación res-
pecto de la alineación principal se permite un cierre ciego hasta una
altura de 1,20 m. máximo y desde aquí, hasta un máximo de 2,50
m. desde la rasante, se podrá completar con un cierre permeable.

Las separaciones o cierres de una parcela con otra podrán ser
de cualquier tipo y una altura máxima de 3,50 m.

4.5.3.-PATIOS.

En el interior de las parcelas se autoriza la existencia de patios
interiores o de parcela, siempre y cuando cumplan las siguientes
condiciones:

-Patios interiores a los que den dormitorios se deben poder ins-
cribir un círculo de diámetro 0,30 H y la superficie del patio habrá de
ser igual o mayor a H2/8.

Se fija un mínimo para luces rectas y diámetro de 3 m. además
de 12 m2 para la superficie, salvo en el caso de viviendas unifami-
liares de una planta, en que para luces rectas los mínimos se redu-
cen a 2 metros de diámetro y 8 m2 para la superficie.

-Patios interiores a los que den cocinas y no abran dormitorios
se debe poder inscribir un círculo cuyo diámetro sea 0,20 H y la su-
perficie del patio habrá de ser igual o mayor a H2/10. Se mantienen
los mínimos para luces rectas, diámetro y superficie de los patios a
los que abran dormitorios.

-Patios interiores a los que no abran dormitorios ni cocinas se
podrá inscribir un círculo de diámetro 0,15H, y la superficie del pa-
tio habrá de ser igual o mayor a H2/20. Para luces rectas se fija un
mínimo de 3 metros de diámetro y de 9 m2 para la superficie.

A efectos de determinar la dimensión de los patios interiores no
se computarán como plantas los remates de la caja de escalera, as-
censor y similares.

La altura del patio se medirá desde el nivel del piso de las vi-
viendas más bajas, cuyas piezas ventilen a él, hasta la línea de co-
ronación superior de la fábrica o cornisa.

4.5.4.-VUELOS Y ALEROS.

En los casos en que la Ordenanza concreta permita vuelos, el ti-
po de éstos y su anchura estará en función del ancho de calle se-
gún el siguiente cuadro:

Ancho de calle Balcones Miradores y cuerpos Aleros

cerrados

< 4,00m. 0,20 NO 0,50

4,00 ≤ A  < 8,00m. 0,40 0,40 0,60

≥ 8,00m. 0,40 0,80 1,00

La altura mínima de los vuelos sobre la rasante de la acera será
de 3,50 m. medidos en la rasante debajo de cada vuelo, no obstan-
te, el Ayuntamiento podrá disminuir esta dimensión hasta un mínimo
de 3,00 m. siempre y cuando se justifique la solución de forma que
el tráfico rodado no suponga un peligro para la integridad construc-
tiva del edificio en base a la anchura del viario, anchura de la acera,
o peatonalización del viario. En todo caso la solución que se permi-
ta con menor altura del vuelo respecto de la planta baja, deberá jus-
tificar que NO se produce un incremento de edificabilidad computa-
ble al acumular mayor altura en la parte superior del edificio.

Todo cuerpo volado, excepto el alero, quedará separado de las
finca contiguas una distancia igual o mayor que la del propio vuelo.

ART. 4.6.- CONDICIONES HIGIÉNICAS.

Todas las dependencias habitables, así como aquellas en las que
se realicen trabajos de forma habitual o continuada dispondrán de
ventilación e iluminación natural y directa. Los huecos de ilumina-
ción tendrán una superficie no inferior a 1/8 de la superficie del lo-
cal, debiendo ser practicable, al menos, 1/3 del mismo.

Se prohibe la salida de humos a fachadas o patios comunes.
Estas salidas deberán realizarse a través de la cubierta, mediante
chimeneas que disten un mínimo de 3,00 m. de cualquier ventana o
hueco de ventilación de otro propietario, salvo permiso que lo justi-
fique.

Única y exclusivamente se admiten salidas de humos a facha-
das o patios comunes en aquellos edificios existentes en los que se
demuestre la imposibilidad de instalar chimeneas.

En todas las viviendas se instalará, cuando menos, un cuarto de
baño que contendrá un inodoro, lavabo y bañera, que dispondrán
de un cierre hidráulico mediante sifón o similar.

Tendrán ventilación directa al exterior por hueco practicable o
por conducto de ventilación tipo shunt. Las bajantes tendrán venti-
lación a cubierta. No se podrán adosar conducciones vistas a fa-
chada salvo las bajantes de pluviales.

El acceso a baños no se realizará desde las estancias, dormito-
rios, cocinas ni comedores. Si la vivienda tiene más de un baño, al
menos uno tendrá acceso por dependencia distinta a las señaladas,
pudiendo el resto tener acceso desde los dormitorios.

Las cocinas, independientemente de su iluminación y ventilación
natural tendrán rejillas de ventilación para gases en fachada y un mí-
nimo de dos conductos de ventilación a cubierta tipo shunt.

ART. 4.7.-CONDICIONES DE SEGURIDAD.

Todos los huecos de ventana en viviendas o locales de pública
concurrencia que no estén en planta baja o que no den paso a una
terraza o balcón, estarán protegidos hasta una altura mínima de 1,00
m. mediante un elemento con una resistencia mínima a impacto de
80 Kp/m.

Las escaleras, balcones, terrazas transitables y elementos simi-
lares tendrán una barandilla de altura mínima 1,00 m. que pueden
ser ciegas o de rejería, pero tales que no permitan su uso como es-
calera y que no tengan huecos por los que pueda pasar una esfera
de más de 12 cm. de diámetro. Para alturas inferiores a 0,50 m. no
es necesario esta barandilla.

ART. 4.8.-CORRECCIONES A LAS CONDICIONES GENERALES
DE LA EDIFICACIÓN PARA EDIFICIOS CATALOGADOS. 

Algunos edificios o elementos significativos de ellos cuentan con
un régimen especial cuya finalidad es la protección y conservación
de dichos edificios o elementos.

A estos efectos las Normas incluyen un documento anexo, que
tiene su reflejo en los planos de ordenación, donde están recogidos
los edificios sujetos a este régimen especial.

ART. 4.9.- CONDICIONES ESTÉTICAS.

Se deposita toda la confianza en el buen hacer y criterio de los
profesionales proyectistas a quienes se encomienda la tarea, pero
siempre tomando como base las referencias ambientales preexis-
tentes y puestas de manifiesto en el presente documento.

CAPITULO 5. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN.

ART. 5.1 OBJETO DE LAS NORMAS GENERALES DE URBA-
NIZACIÓN.

Las presentes Normas tienen como finalidad la de marcar unas
pautas generales y uniformes a la hora de diseñar y proyectar las
distintas obras de urbanización dentro del municipio de Zaratán.

En general todas las obras de urbanización se realizarán previa
aprobación del correspondiente Proyecto de Urbanización, redacta-
do por técnico competente y visado por su Colegio Profesional. 

Además se respetará la Memoria de Materiales a utilizar en obras
de nueva ejecución en el ámbito del municipio de Zaratán. 

Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras que tie-
nen por finalidad llevar a la práctica el planeamiento general en el
suelo urbano y en los Planes Parciales. No podrán contener deter-
minaciones sobre ordenación ni régimen del suelo y de la edifica-
ción, y deberán detallar y programar las obras que comprendan con
la precisión necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnico
distinto del autor del proyecto.

Los Proyectos de Urbanización no podrán modificar las previ-
siones del planeamiento que desarrollan, sin perjuicio de que pue-
dan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de
las obras.

Los Proyectos de Urbanización comprenderán:
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-Memoria descriptiva de las características de las obras, 

-Plano de situación en relación con el conjunto urbano 

-Planos de proyecto y de detalle, 

-Mediciones, cuadros de precios, presupuesto 

-Pliego de condiciones de las obras y servicios.

ART. 5.2.- RED VIARIA EN SUELO URBANO, URBANIZABLE Y
RÚSTICO.

Se entiende por viario o vial la superficie delimitada para este uso
en los planos de ordenación que cumpla lo siguiente:

a) Ser vía de comunicación y tránsito de vehículos o peatones.

b) Ser de dominio y uso público.

c) Haber sido tratada o construida para ser vía de comunicación
y tránsito.

Se entiende por calle aquel vial que cumpla lo siguiente:

a) Estar situado en suelo urbano.

b) Tener nombre oficial en el municipio.

c) Poseer algún servicio urbanístico completo.

La red viaria se ajustará al trazado establecido en los planos de
alineaciones y a las futuras alineaciones fijadas por los Planes
Parciales y demás figuras de Planeamiento que legalmente las pue-
dan establecer.

En la medida que el espacio público lo permita se deberá pro-
ceder a la reserva de una plaza de aparcamiento, situada en vía pú-
blica, por cada unidad de vivienda; con un mínimo de un 5% reser-
vado para minusválidos (3,50 x 5,50 m.)

El trazado o modificación del viario existente ya sea en suelo ur-
bano o urbanizable se ajustará al diseño de las secciones transver-
sales que se adjunta a continuación.

En todo caso estas secciones tipo son de carácter orientativo y,
por tanto, la sección transversal del viario podrá ser modificada pa-
ra adaptarse a las necesidades concretas de cada caso. Para ello
se presentará ante el Ayuntamiento la nueva propuesta justificada
adecuadamente, la cual podrá ser admitida o no por la Corporación.

SECCIONES TIPO DEL VIARIO:

SECCIÓN TIPO VIALES ANCHO ≥ 20m

Este tipo de sección viaria se aplicaría en los denominados via-
les de enlace, entendiendo como tales aquellos cuya función prin-
cipal es la de enlazar las diferentes partes del tejido urbano conso-
lidado y en desarrollo, con secciones de viario de anchura superior
a 20m. Contarán con una calzada de doble carril para cada sentido;
contará con una mediana de separación de sentidos con elementos
vegetales (árboles, setos, césped,...); aceras arboladas a ambos la-
terales de la calzada de anchura mínima de 3 m.; no contará, sin em-
bargo, con zonas de aparcamiento en los laterales de la calzada. 

SECCIÓN TIPO VIALES ANCHO 10m < a ≤ 20m

Esta sección es de aplicación para los viales de conexión, con
una anchura comprendida entre los 10 y los 20m. Se aplicarán sec-
ciones de calle con calzada de 6 m. en el caso del tipo 3 y 6.40 m
en el tipo 2 (doble sentido de circulación obligatorio) y 3 m mínimo
por cada carril; zona de aparcamiento (al menos en un lateral de la
calzada) y aceras de 1.20 m como mínimo.

Se define una sección específica para el VL-10 (antiguo trazado
del tren burra), ya que debido a su situación periférica respecto a
otras de igual anchura, se considera por ello como vía rápida. La
calzada será también de 2 carriles de distinto sentido con anchura
mínima de 3,5m no habrá zonas de aparcamiento y las aceras se-
rán de 4,50 m. como mínimo y arboladas a ambos lados.

SECCIÓN TIPO VIALES ANCHO A ≤ 10m

Este tipo de sección viaria se aplicaría en los denominados via-
les de distribución, entendiendo como tales los generadores de la
trama urbana, con anchura inferior a 10m, tendrán una calzada de
6m. y las aceras serán de anchura mínima 1.20 m.

En el Suelo Rústico, o clase similar, la red viaria se ajustará a la
existente o a la que en su momento determine el Servicio de
Estructuras Agrarias o la Dirección General de Montes.

En todo caso la anchura mínima de un camino nuevo no podrá
ser inferior a 4,00 m. y el vallado de las fincas que linden con cual-
quier camino tendrá que separarse un mínimo de 4,00 m. del eje del

mismo. Será preceptivo la solicitud de licencia y el señalamiento de
línea para proceder a vallar estas fincas.

NOTAS:

1. Se realizan ordenaciones de viarios en sectores de suelo ur-
banizable. Los viarios planteados tienen carácter orientativo con el
fin de no condicionar el desarrollo futuro de los ámbitos y no gene-
rar restos de parcela de difícil ejecución.

2. En cualquier caso el Ayuntamiento, podrá modificar las pre-
sentes secciones de viario en función de las condiciones particula-
res de los trazados desarrollados en los distintos sectores.

La Ley 2/90, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de
Castilla y León diferencia las siguientes bandas de afección:

-Son de dominio público los terrenos ocupados por las carrete-
ras y sus elementos funcionales y una franja de terreno de 8,00 m
de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas y de 3,00 m en el
resto de las carreteras, a cada lado de la vía, medidos en horizontal
y perpendicularmente al eje de las mismas desde la arista exterior
de la explanación.

-La zona de servidumbre de las carreteras consistirá en dos
franjas de terreno a ambos lados de la mismas, delimitadas inte-
riormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos
líneas paralelas a las aristas exteriores y de la explanación a una
distancia de 25 m en autopistas, autovías y vías rápidas y de 8
m en el resto de las carreteras medidos desde las citadas aris-
tas.

La zona de afección de la carretera estará delimitada interior-
mente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia
de 100 m en autopistas, autovías y vías rápidas y de 30 m en el res-
to de las carreteras, medidos desde las citadas aristas.

A ambos lados de las carreteras se establece la línea límite de
edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido cual-
quier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a
excepción de las que resultaren imprescindibles para la conserva-
ción y mantenimiento de las construcciones existentes.

La línea limítrofe de edificación se sitúa a 50 m. en autopistas,
autovías y vías rápidas a 25 m en las otras carreteras de la Red
Regional Básica y a 18 m en el resto de las carreteras de la arista
exterior de la calzada más próxima, medidas horizontalmente a par-
tir de la mencionada arista. Se entiende por la arista exterior de la
calzada es el borde exterior de la parte de la carretera destinada a
la circulación de vehículos en general.

Para cualquier uso o actividad que se pretenda realizar en la ban-
da de afección de las carreteras estatales deberá de solicitarse au-
torización de la Dirección de Carreteras.

Fuera de los tramos urbanos de las carreteras estatales queda
prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la zo-
na de dominio público de carretera, tal y como se recoge en el artí-
culo 24.1 de la ley 25/88 de Carreteras y 88 y siguiente del Regla-
mento que la desarrolla.

ART. 5.3.- ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO.

5.3.1.- ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA.

Las tuberías de distribución de agua potable serán en hierro de
fundición dúctil y la red de riego en polietileno soldado para dife-
renciarlas fácilmente.

El abastecimiento y distribución de agua potable se diseñará con
los siguientes datos como mínimo:

Zona de viviendas: 200 l./hab./día, debiendo justificarse el nú-
mero de habitantes en función a los volúmenes edificables previs-
tos y del tipo de edificación proyectada.

Zona de comercio y servicios: 300 l. cada 100 m2 o cada 5 ha-
bitantes.

Zona industrial: lo que pene en las Normas Urbanísticas.

El consumo máximo para el cálculo de la red será de 2,5 veces
el consumo diario medio.

El diseño deberá contener depósitos reguladores intermedios en
las condiciones previstas en la regulación vigente si lo necesita.

En este caso, deberá asegurarse el consumo como mínimo de
un día y la presión suficiente para abastecer los puntos más altos
de la zona a servir.

13 de febrero de 2008 27B.O.P. Valladolid Nº 36



Para uso industrial, se dotará de un caudal máximo de 0,5 m3
día de media, para cada una de las industrias establecidas. A ex-
cepción de las industrias hormigoneras y aquellas cuya materia pri-
ma principal sea el agua. Estas se deberán proveer de medios al-
ternativos y complementarios a la red general municipal.

El agua sanitaria solo se destina al consumo humano y el riego
de pequeños jardines, a excepción de las instalaciones municipales
y las piscinas.

En el caso de utilizar una fuente de suministro distinta de la red
general se deberá acreditar las garantías sanitarias de las aguas
destinadas al consumo humano.

En las nuevas urbanizaciones la red de distribución re realizará a
través de un espacio público, preferentemente viario. Se deberá pro-
yectar en anillo y contará con llaves de corte suficientes para sec-
torizar su trazado.

Igualmente se cumplirá lo establecido por la normativa de pro-
tección contra incendios en materia de hidrantes.

5.3.2.- BOCAS DE RIEGO E HIDRANTES.

Será obligatorio para las zonas de nuevo asentamiento con vi-
viendas unifamiliares y colectivas, la construcción de una red de rie-
go separada de la de abastecimiento que se ejecutará en polietile-
no soldado. A las viviendas unifamiliares y a las colectivas, se les
exigirá dos acometidas diferentes, una de riego y otra de abasteci-
miento normal.

En las zonas de parques, jardines y espacios libres públicos se
establecerán instalaciones de riego suficientes para un consumo mí-
nimo diario de 7 l. m2/día todo ello con riego automatizado.

Se utilizará un hidrante de 100 mm por cada Ha. de suelo desti-
nado a vivienda (localizado en un punto central y accesible) y por
cada 14 Ha. en las demás áreas y además cumpliendo los criterios
de la Normativa contra incendios.

Las tuberías de distribución y piezas de empalme serán de fun-
dición homologada por el Ayuntamiento, cumpliendo las especifica-
ciones técnicas al respecto.

ART. 5.4.- RED DE SANEAMIENTO.

Toda nueva edificación contará con acometida a la red general
de saneamiento municipal, cuyas obras de conexión se realizarán
por el Ayuntamiento, con cargo a los propietarios, o por estos últi-
mos previa autorización municipal.

En caso de no contar con red general a pié de parcela, se de-
berá instalar un sistema de depuración de aguas residuales, las cua-
les se conducirán a pozo absorbente o cauce público tras su depu-
ración.

En las nuevas urbanizaciones la red de saneamiento se realiza-
rá a través de un espacio público, preferentemente viario. Se debe-
rá proyectar con una profundidad mínima de 1,20 m. y contará con
pozos de registro, como mínimo, cada 50 m. de recorrido y en ca-
da cambio de dirección.

La pendiente mínima en cualquier tramo será del 0,5% y la ve-
locidad estará comprendida entre 1 y 3 m/seg. si no se justifica el
empleo de conductores especiales.

El material empleado en las conducciones de aguas fecales será
de fibrocemento sobre arena, de hormigón con junta elástica sobre so-
lera de hormigón o de PVC sobre solera cumpliendo en calidad de ma-
terial, resistencia y sistema de ejecución de juntas las disposiciones del
Apdo. 5.2.2 del Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección Ge-
neral de Arquitectura, aprobado por el Ministerio de la Vivienda.

También se admitirá tubería de evacuación de hormigón en con-
ducción de aguas residuales y pluviales, siempre que justifiquen de-
bidamente su idoneidad técnica en función del Pliego citado. La eje-
cución de canalización, se efectuará conforme a las indicaciones de
la Normativa Técnica en aplicación.

A esta red se conectarán lo sumideros que recojan las aguas plu-
viales de la calzada. Estos sumideros serán sifónicos en todos los
casos.

La superficie máxima de recogida de aguas pluviales y de riego
será de 600 m2 por cada sumidero.

Los edificios industriales con vertidos especiales deberán pre-
sentar y justificar un sistema de depuración específico para cada ca-
so particular, en función de las características de sus aguas resi-
duales y de acuerdo con las instrucciones específicas que le fijen
los servicios técnicos municipales.

La Red tendrá unas secciones mínimas de 0,40 m. de diámetro
en colectores longitudinales accesibles por simples cotas.

La pendiente mínima para evitar sedimentaciones será el 0,5%
y, en todo caso, la que proceda sobre la mínima para que la veloci-
dad de cálculo no descienda de 0,5 m/seg.

En el alcantarillado tubular se dispondrán pozos de visita o re-
gistro a distancias comprendidas entre 30 y 50 m. Asimismo, se si-
tuarán pozos de registro en todas las uniones de conductos, cam-
bio de dirección y de pendiente.

Se situarán cámaras de descarga en cabecera de los ramales y,
en los que sirvan a varios edificios, y de 1 m3 para las restantes.
Todas las tapas serán de fundición dúctil cumpliendo la EN-125
siendo de D-400 (pates de pozos plastificados).

Queda totalmente prohibido verter o permitir que se viertan di-
recta o indirectamente a la Red de Alcantarillado, aguas residuales
o cualquier otro tipo de desechos sólidos, líquidos o gaseosos que,
en razón a su naturaleza, propiedades y cantidad, casen o puedan
causar por sí solos o por interacción con otros desechos alguno o
varios de los siguientes tipos de daño, peligros o inconvenientes de
las instalaciones de saneamiento.

-Formación de mezclas inflamables o explosivas.

-Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las
instalaciones.

-Creaciones de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peli-
grosas o molestas, que impidan o dificulten el acceso y/o la labor
del personal encargado de la inspección, limpieza, mantenimiento o
funcionamiento de las instalaciones.

-Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo
de obstrucciones físicas que dificulten el libre flujo de las aguas re-
siduales, la labor del personal o l adecuado funcionamiento de las
instalaciones de saneamiento.

-Dificultades y perturbaciones de la buena marcha de los proce-
sos y operaciones de la Planta Depuradora de Aguas Residuales,
que impidan alcanzar los niveles de tratamiento de calidad de agua
depurada previstos.

-Contaminación de los colectores diferenciados de pluviales o de
los cauces a que éstos vierten.

Se prohíben vestidos periódicos o esporádicos cuya concentra-
ción, caudal horario o cantidad horaria de polucionantes exceda du-
rante cualquier periodo mayor de 15 minutos, y en más de 5 veces
el valor promedio en 24 horas de la concentración caudal horario o
cantidad horaria de polucionantes, y que pueda causar perturba-
ciones en el proceso de tratamiento de las aguas residuales.

Esta prohibición se traduce en la necesidad práctica, en la ma-
yoría de los casos, de instalar algún tipo de pretratamiento de ho-
mogeneización y permite controlar el desecho periódico y esporá-
dico de baños concentrados, agotados, procedentes, por ejemplo,
de operaciones tratamiento de superficies metálicas, tintas, textiles,
etc.

Por la Junta de Castilla y León se redactó el proyecto de Colector
General de Zaratán, Clave 22-VA/O8O/P. El colector principal se ter-
minará en el límite del propio término municipal por las siguientes
causas:

A) Posible colector del Plan Parcial de la Diputación al que se
uniría.

B) Alargamiento hasta la red de saneamiento integral del
Ayuntamiento de Valladolid.

ART. 5.5.- TRATAMIENTO DE RESIDUOS.

El Ayuntamiento pertenece a la Mancomunidad Torozos, y por
medio de la misma se realiza el servicio de recogida de basuras me-
diante autocamiones y contenedores.

Será conveniente que en las nuevas urbanizaciones se prevean
espacios públicos donde se puedan instalar contenedores para la
recogida selectiva de los desechos sólidos urbanos.

ART. 5.6.- RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PU-
BLICO.

La dotación mínima de energía eléctrica para uso doméstico se-
rá de 0,6 Kw por habitante.

El abastecimiento de energía y alumbrado público de los
Proyectos de Urbanización deberá cumplir las siguientes especifi-
caciones técnicas:
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1.- Existencias fotométricas.

-Niveles de iluminación.

El nivel de iluminación de las vías se fijará de acuerdo con la im-
portancia de su tráfico. A este efecto la iluminación media requerirá
para el alumbrado público será de 10 lux en vías principales y de 6
lux en vías secundarias. Se considerará como coeficiente de con-
servación 0,64.

-Uniformidad.

En todas aquellas instalaciones de iluminación que vayan a ser
propiedad y uso público se exigirá como mínimo para las redes via-
rias rodadas una uniformidad media de 0,66 y extrema de 0,35; y
para las vías peatonales una uniformidad media de 0,5 y extrema de
0,25.

2.- Implantación.

En las zonas urbanas se tenderá a la implantación general al tres-
bolillo o pareadas.

3.- Tipo de lámpara.

En todas aquellas instalaciones de iluminación que vayan a pa-
sar a ser propiedad y uso público, se exigirá la instalación de lám-
paras de vapor de sodio de alta presión con potencia normal míni-
ma de 250 W para las vías rodadas y de 150 W de vapor de mer-
curio para vías peatonales.

4.- Luminaria.

A criterio de los servicios técnicos municipales tratando que
exista una uniformidad para facilitar el mantenimiento y teniendo en
cuenta que estas no sean luminosamente contaminantes.

5.- Soporte.

Deberán cumplir con las siguientes condiciones:

-Ser de una sola pieza, sin soldadura.

-Estar galvanizados en caliente con calidad mínima de 520 g/m2
en zinc.

-Estar calculados con un coeficiente de seguridad de 3,5.

-Tener las cajas de bornes y fusibles totalmente protegidas.

6.- Alturas.

Dependiendo en la zona donde se asienten cuidando que no
exista una gran diferencia de altura con los edificios de la zona.

Las lámparas de 250 W serán a partir de 6 m de altura mínima,
y las de 150 W podrán ir sobre columna de 4 m de altura.

7.- Alumbrado integrado en edificios.

Se admitirán debidamente justificados, y con una clara precisión
de la calidad de instalación en zonas consolidadas del casco.

8.- Tomas de tierra.

Se exigen tomas de tierra en todo tipo de soportes y armarios.

9.- Tendido.

Será siempre subterráneo y canalizado, con excepción de aque-
llos casos de iluminación integrada citados anteriormente, en que
podrán apoyarse en las fachadas.

10.- Cable.

Serán subterráneos y deberán ser siempre de cubierta de neo-
preno. En el caso de iluminación integrada, podrá ser de cubierta de
PVC, previniendo siempre que la baja del tendido de fachada al sub-
terráneo vaya protegida en su unión al suelo por tubo de acero gal-
vanizado hasta una altura de 3 m.

Se permitirán las líneas de distribución aéreas existentes en el
momento de la aprobación de las presentes Normas.

Las líneas de alta o media tensión que no puedan ser enterradas
en las nuevas urbanizaciones deberán conducirse de forma aérea
por espacio público o viales, pero nunca sobre zonas residenciales
o dotacionales.

Respecto a las líneas de alta tensión, cuando sean tendidos aé-
reos deberán respetarse las servidumbres y no construir a menos de
cinco metros del conductor.

11.- Armarios de Distribución de Alumbrado.

Deberán tener cabida para maniobra y medida y disponer de los
mecanismos necesarios para la reducción de nivel de alumbrado.
Homologado y junto al centro de transformación a ser posible.

12.- Suministro de Energía Eléctrica.

Se deberá presentar escrito de conformidad de la empresa su-
ministradora.

Para la definición del suministro de energía eléctrica se ajustarán
los proyectos en función de las normas de los servicios de la ac-
tualmente concesionaria del servicio, o del servicio que eventual-
mente pudiera sustituirlo.

Los tendidos eléctricos en suelo urbano y urbanizable de uso re-
sidencial deberán discurrir subterráneos canalizados por terrenos de
dominio público, preferentemente bajo aceras.

Los centros de transformación se situarán preferentemente en
zonas de espacios libres peatonales y serán subterráneos o en ca-
setas específicas. Deberá justificarse su situación y la no interferen-
cia con servicios subterráneos.

Si la carga total de un edificio sobrepasa los 50 KVA, la propie-
dad deberá facilitar a la compañía administradora de energía un lo-
cal capaz de acoger el Centro de Transformación en las condicio-
nes que por acuerdo se determinen. Dicho Centro deberá cumplir
las normas vigentes sobre funcionamiento y seguridad.

El Proyecto de Urbanización deberá comprender las redes de
distribución y centros de transformación, señalando los recorridos,
sección de los cables y emplazamiento de las casetas, debiendo
justificar que se dispone del suministro que garantice la potencia ne-
cesaria para cubrir la futura demanda de energía de los usuarios.

ART. 5.7.- RED DE TELEFONÍA-TELECOMUNICACIONES.

Se deberá presentar escrito de conformidad de la empresa su-
ministradora.

El Proyecto se ejecutará de acuerdo con el Servicio de Proyectos
de la Compañía Telefónica, actual adjudicataria o por el Servicio que
eventualmente pudiera sustituirla.

La red de Distribución circulará de forma subterránea, preferen-
temente bajo las aceras y, en todo caso, por terrenos de dominio
público.

Los cruces de cables bajo calzadas de circulación deberán es-
tar contenidos en tubos de mayor diámetro, con arquetas en los bor-
des de manera que cualquier sustitución o reparación pueda hacer-
se sin cortar el pavimento.

Quedan prohibidos los pozos o arquetas bajo calzadas de cir-
culación.

- Criterios de diseño.

El tratamiento de los espacios libres se llevará a efecto depen-
diendo de su carácter público o privado y de su función.

Será obligada la plantación de arbolado a lo largo de las vías de
tránsito rodado y en las peatonales, en los estacionamientos de ve-
hículos y en los espacios libres destinados a parques y jardines de
uso público, siempre que lo permitan sus dimensiones. En aceras
menores de 2,5 m de ancho no se colocarán alcorques para la plan-
tación de arbolado.

Se deberá plantar especies preferentemente autóctonas que re-
fuercen el carácter de la zona.

- La red de telecomunicaciones que discurra por vía pública de-
berá de dejar obligatoriamente dos tubos como mínimo de diáme-
tro 90 mm, en reserva para uso exclusivo del Ayuntamiento de
Zaratán.

- La red de Gas Urbano se presentará con escrito previo de con-
formidad de la empresa suministradora.

- Separación de instalaciones:

Las conducciones de abastecimiento de agua estarán separa-
das de las conducciones de otras instalaciones por unas distancias
mínimas que se fijan en la tabla adjunta y quedarán siempre por en-
cima de la conducción de alcantarillado.

SEPARACIÓN

RED HORIZONTAL VERTICAL

(cm.) (cm.)

Alcantarillado 60 50

Gas 50 50

Electricidad-AT 30 30

Electricidad-BT 20 20

Teléfono 30
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CAPÍTULO 6. NORMAS ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN

ART. 6.1.- CONDICIONES ESPECIFICAS DEL USO DE VIVIEN-
DA.

6.1.1.- COMPARTIMENTACIÓN.

Toda vivienda o unidad de alojamiento contará, como mínimo
con las siguientes piezas: estancia, cocina, dormitorio y baño. Las
dimensiones mínimas de las dos primeras piezas está en función de
la superficie de la vivienda:

SUPERFICIE SUPERFICIE SUPERFICIE

VIVIENDA (*) ESTANCIA (*) COCINA (*)

≤ 50m2 12 m2 6 m2

50 < S ≤ 65 m2 14 m2 7 m2

65 < S ≤ d 90m2 18 m2 9 m2

75 < S ≤ 90m2 18 m2 9 m2

< 90m2 20 m2 10 m2

(*) Todas las superficies en m2 útiles

La estancia será tal que en ella pueda inscribirse un círculo de
3,00 m2

En toda vivienda habrá, al menos, un dormitorio de superficie mí-
nima de 10,00 m2 y tal que se pueda inscribir un círculo de 2,80 m.
En el resto de los dormitorios se podrá inscribir un círculo de 2,00 m.

El cuarto de baño tendrá una superficie mínima de 4,00 m2. Si
hubiese más cuartos de baño, estos otros podrán tener menor su-
perficie. Los pasillos tendrán un ancho mínimo de 0,90 m.

6.1.2.- ALTURAS.

La altura libre interior de una vivienda será como mínimo de 2,50
m. en todas sus dependencias excepto en baños, vestíbulos y pa-
sillos que podrá ser de 2,20 m. como mínimo.

En plantas bajo cubierta la altura mínima habitable será de 1,50
m. En este caso la zona cuya altura libre esté comprendida entre
1,50 y 2,50 será como máximo del 50% de la superficie total de la
dependencia.

6.1.3.- PLAZAS DE APARCAMIENTO.

Todos aquellos garajes con capacidad para más de 5 vehículos
deberán cumplir las siguientes condiciones:

Dispondrán a nivel de calle y en el interior de su parcela de una
plataforma de 3,00 m. de ancho por 5,00 m. de fondo con pendien-
te máxima del 3% para facilitar la salida a la vía pública.

La altura mínima de un garaje será de 2,20 m. en todos los pun-
tos ocupables por un vehículo, se admiten descuelgues puntuales
de 2,00 m.

Las calles de circulación interior tendrán una anchura mínima de
4,00 m.

En caso de existir rampas de acceso éstas tendrán una pen-
diente máxima del 16% en tramos rectos y del 12% en tramos cur-
vos. El radio mínimo de curvatura será de 6 m. medidos al eje de la
rampa.

En todos los casos, cada plaza de aparcamiento tendrá unas di-
mensiones mínimas de 4,50 m. x 2,20 m., total y absolutamente li-
bres.

ART. 6.2.- CONDICIONES ESPECIFICAS DE OTROS USOS.

6.2.1.-USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS.

Los locales de comercio y de servicios así como los talleres y al-
macenes tendrán acceso propio e independiente desde la calle o
espacio urbano exterior accesible.

La altura interior mínima de la zona de público deberá ser de 2,70
m. En zona de aseos, pasos y almacenes podrá ser de 2,20 m.

Todo local comercial dispondrá de servicios sanitarios en función
de su uso y superficie:

-Locales de pública concurrencia (bares, restaurantes, cines,
etc.) Hasta 200 m2 de superficie de público, un lavabo y un inodo-
ro separados para cada sexo; por cada 200 m2 o fracción a mayo-
res se colocará un lavabo y un inodoro más para cada sexo. En lo-
cales de más de 200 m2 al público deberá haber un aseo específi-
co para minusválidos o uno de los lavabos e inodoros de cada se-
xo estarán adaptados para el uso por minusválidos.

-Resto de locales. Hasta 250 m2 habrá un aseo con lavabo e ino-
doro para el personal y, ocasionalmente, para los clientes. En loca-
les de más de 250 m2 se deberán disponer dos aseos diferencia-
dos por sexos con la misma dotación.

En locales de pública concurrencia las puertas de aseos no abri-
rán directamente al espacio de público, se deberá acceder a través
de un vestíbulo de independencia.

6.2.2.- USO DE GARAJE Y ESTACIONAMIENTO.

Los locales destinados a este uso cumplirán lo establecido en el
punto 7.3. de este capitulo para plazas de aparcamiento en vivien-
das.

Además de ello, en caso de garajes de uso público, deberán con-
tar con una dotación de servicios compuesta por un aseo para ca-
da sexo con lavabo e inodoro.

En este caso de uso público deberá cumplir las condiciones que
la norma NBE-CPI/96 establece para garajes, debiendo constituir un
sector de incendios diferenciado del resto del edificio del que forme
parte.

6.2.3.- USO DE INDUSTRIA.

Dada la variedad y especifidad de este uso no se establecen
condiciones específicas, remitiéndose a la normativa sectorial en
cada caso.

En aquellos edificios en que coexista el uso industrial con otros
usos se deberán cumplir las condiciones que aquí se fijan para es-
tos otros usos.

TITULO II. REGULACIÓN DE SUELO URBANO

CAPITULO 7. REGULACIÓN DE LAS ÁREAS SUJETAS A OR-
DENANZAS DE EDIFICACIÓN Y USOS. NORMAS ZONALES.

ART. 7.1.- DIVISIÓN EN NORMAS ZONALES.

A los efectos de la regulación pormenorizada de los usos y la edi-
ficación, el Suelo Urbano se divide en distintas zonas donde son de
aplicación las siguientes normas zonales:

1.- Manzana compacta ......................................MC

2.- Vivienda unifamiliar en hilera ........................VH

3.- Vivienda unifamiliar aislada ..........................VA

4.- Industria ..........................................................I

5.- Dotacional general ........................................DG

6.- Parques y jardines ........................................- -

7.- Viario ................................................................

ART. 7.2.- ORDENACIÓN DE USOS.

En todo el Suelo Urbano se propone la coexistencia de los dis-
tintos usos básicos, como elemento enriquecedor del núcleo urba-
no tradicional.

Esta coexistencia de usos está contemplada en el Capitulo 3 del
Título I “Usos Pormenorizados”.

ART. 7.3.- NORMA ZONAL 1. MANZANA COMPACTA

Condiciones Generales:

-Uso pormenorizado: Manzana Compacta.

- Alineaciones y rasantes; se mantienen señaladas en los planos
de Ordenación.

-Edificabilidad: se regula como sólido capaz dentro de cada par-
cela.

-Retranqueos: no se admiten retranqueos respecto de la alinea-
ción principal. El frente de parcela deberá edificarse con nuevas
construcciones o tapias de cierre.

-Parcela mínima: A efectos de segregaciones se establece una
parcela mínima de 100,00 m2 y 6,00 m. de frente de fachada a vía
pública.

-Los cuerpos volados permitidos serán balcones o miradores
tradicionales según se determina en el apartado NORMAS GENE-
RALES DE EDIFICACIÓN.

Condiciones Particulares:

- Altura máxima: la señalada expresamente en los planos de or-
denación en función del ancho de calle, considerado ésta como dis-
tancia entre alineaciones.
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-Ancho menor de 7,00 m. B+H = 2 plantas.

-Ancho igual o mayor de 7,00 m. B+H =3 plantas.

-En edificios en esquina la altura correspondiente a la calle más
ancha se podrá mantener en la otra calle hasta una longitud de 15,00
m. (fondo máximo en plantas altas).

- En el caso de plazas o parcelas con frente a espacio libres se
seguirá el mismo criterio, considerando la distancia entre la alinea-
ción de la parcela objeto de estudio y la de la parcela situada en su
perpendicular.

- Fondo máximo edificable: en plantas bajas no se regula, en
plantas altas 15,00 m.

ART. 7.4.- NORMA ZONAL 2. VIVIENDA UNIFAMILIAR EN HILE-
RA.

-Uso pormenorizado: Vivienda Unifamiliar en Línea.

-Alineaciones: las establecidas por los planos de Ordenación.

-Edificabilidad: se regula como el sólido capaz en cada parcela.

-Altura máxima: 2 plantas.

-Fondo máximo edificable: 18,00 m. desde la alineación princi-
pal .

-Retranqueos: máximo 5,00 m. a fachada principal y mínimo de
3,00 m. a fondo de parcela. En parcelas en esquina el proyecto de-
terminará cual es la fachada principal, pudiendo tener retranqueo en
una o las dos fachadas.

-Parcela mínima: A efectos de segregaciones se establece una
parcela mínima de 125,00 m2 y 6,00 m. de frente de fachada a vía
pública por cada unidad de vivienda. 

-Se autorizan cuerpos volados cerrados sobre el retranqueo y el
fondo

- En caso de manzanas completas o frentes de calle de suficiente
entidad, se podrá redactar un Estudio de Detalle con el fin primor-
dial de modificar el área de movimiento de la edificación de forma
unitaria.

ART. 7.5.- NORMA ZONAL 3. VIVIENDA AISLADA.

-Uso pormenorizado: Vivienda Unifamiliar Aislada.

-Alineaciones: las establecidas en los planos de Ordenación.

-Edificabilidad: 0,40 m2/m2 de parcela calificada.

-Altura máxima: 2 plantas.

-Retranqueos: mínimo 3,00 m. a cada lindero, salvo acuerdo con
colindantes.

-Parcela mínima: a efectos de segregaciones se establece una
parcela mínima de 600 m2 y 12,00 m. a frente de fachada a vía pú-
blica por cada vivienda.

-No se autorizan cuerpos volados a menos de 3,00 m. de los lin-
deros.

ART. 7.6.- NORMA ZONAL 4. INDUSTRIA.

- Uso pormenorizado: Industria

- Se definen dos grados según la tipología.

a) Industria general.

b) Pequeña industria.

-Alineaciones: las delimitadas en los planos de Ordenación. 

-Edificabilidad: 0,9 m2/m2 de la superficie total de la parcela o
en la Unidad de Actuación en su caso.

-Altura máxima: 3 plantas (9,5 m). Por encima de la altura máxi-
ma se podrá superar con elementos específicos de la actividad co-
mo silos, tolvas, chimeneas, secaderos, etc.

-Retranqueos: retranqueo a fachada mínimo de 4,00 m. y míni-
mo de 3,00 m. a Suelo Urbano residencial.

-Parcela mínima: a los efectos de segregaciones se establecen:

-Grado a) 1.000 m2 y 20 m. de frente a vía pública.

-Grado b) 350 m2 y 12 m. de frente a vía pública.

-Ocupación máxima de parcela: 90%.

ART. 7.7.- NORMA ZONAL 5. DOTACIONAL GENERAL

-Uso pormenorizado: Dotacional General.

Se establecen las siguientes condiciones específicas:

a.-Serán de aplicación las normas sectoriales específicas co-
rrespondientes al uso básico que se proyecta.

b.-En el Suelo Urbano no sujeto a actuaciones integradas se es-
tablecen las siguientes condiciones de edificación:

-Índice de edificabilidad: 2,00 m2/m2.

-Número máximo de plantas: 2.

-Ocupación máxima de solar: 80%.

-Área de movimiento: libre.

c.-En determinados casos suficientemente justificados se po-
drán sobrepasar estas limitaciones, previa aprobación del proyec-
to por el órgano municipal competente. Por ejemplo, en casos co-
mo un polideportivo cubierto, la torre de un parque de bomberos,
etc.

d.-En aquellas actuaciones de rehabilitación o sustitución inte-
gral se podrán mantener las condiciones de edificación y edificabi-
lidad que existían previamente a la actuación. Como pueda ser cual-
quier intervención en la iglesia.

Aclaración; En su momento la edificabilidad asignada para la
Norma Zonal nº 5 se planteo en 3 m2/m2 en base al criterio que te-
nia la corporación municipal y poder disponer del margen suficien-
te para dar cabida a los diferentes proyectos que la corporación pre-
tendía emprender.

Dado que el desarrollo de las Normas Subsidiarias, hoy Normas
Urbanísticas se ha dilatado más de lo previsto ha permitido la re-
consideración de la edificabilidad, ya que en la actualidad parte de
los proyectos planteados se encuentran ejecutados, siendo innece-
saria tanta edificabilidad. Así mismo, se ha entendido que la dismi-
nución de la edificabilidad conlleva un mayor esponjamiento del te-
rreno lo cual resulta generar un menor impacto para el colectivo de
los habitantes del término. Por este motivo se reduce la edificabili-
dad a 2 m2/m2.

ART. 7.8.- NORMA ZONAL 6. PARQUES Y JARDINES.

-Uso pormenorizado: Parques y Jardines.

Como su propio nombre indica se trata de espacios libres des-
tinados fundamentalmente al recreo y expansión públicos, donde
única y exclusivamente se autorizan edificaciones vinculadas a es-
tos usos, tales como templetes, quioscos, bibliotecas o bares de ve-
raneo, etc.

- Edificabilidad: 0,00 m2/m2.

ART. 7.9.-VIARIO.

-Uso pormenorizado: Viario.

Son espacios públicos o privados que carecen de edificabilidad
como tal. Sobre ellos solo se podrán levantar instalaciones de ser-
vicios o dotaciones necesarias.

En las nuevas áreas el Ayuntamiento establecerá el carácter ro-
dado o peatonal de los viarios así como su sección y trazado con-
forme al apartado anterior. ART. 5.2.

ART. 7.10.- REGULACIÓN DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN.
GENERALIDADES.

Dentro del Suelo Urbano se han establecido una serie de áreas
específicas que antes de poder ser edificadas deben cumplir una
serie de deberes de cesión, ordenación, urbanización y/o equidistri-
bución. También se han recogido otras áreas que están desarrolla-
das según un planeamiento aprobado que se asume denominadas
A.P.l.s.

Estas áreas constituyen Unidades de Actuación, y están delimi-
tadas en los planos de Ordenación y sus condiciones señaladas en
las correspondientes fichas de este documento.

La mayor parte de ellas son Unidades de Actuación con el obje-
tivo fundamental de ordenar determinadas áreas del casco urbano
que se han quedado sin desarrollar por la falta de esa ordenación.
Existen otras áreas que su objetivo principal es su transformación
de uso, de industrial a residencial, de manera tal que se pueda man-
tener el actual uso hasta que los propietarios lo consideren oportu-
no, pero para que en el caso de cesar en la actividad esté plantea-
da la ordenación y previstas sus condiciones de ordenación y edifi-
cación.
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TÍTULO III. REGULACIÓN DE SUELO URBANIZABLE

CAPITULO 8. RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE

ART. 8.1.- SECTORES URBANIZABLES EN TRAMITACIÓN O EN
EJECUCIÓN.

Se asumen en su integridad los Sectores que en el momento de
la aprobación definitiva de las presentes Normas estén aprobadas
definitivamente. Se encuentran asumidas dentro de los denomina-
dos Sectores Urbanizables en Tramitación o en Ejecución.

ART. 8.2.- SECTORES -ÁREA PROPUESTOS.

En las presentes normas se delimitan una serie de sectores u
área de suelo urbanizable cuyas condiciones específicas de desa-
rrollo se encuentran reguladas en las fichas que se adjuntan, con-
forme a los criterios del ART. 2.6. Procedimiento y gestión de suelo
urbanizable.

ART. 8.3.- SISTEMAS GENERALES EN SUELO URBANIZABLE.

Se delimitan Sistemas Generales adscritos a Suelo Urbanizable,
a efectos de su obtención por la Administración municipal según dis-
pone el art. 45.1.b del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

La obtención de dichos terrenos es precisa para la ampliación
de los depósitos de agua, al oeste del municipio. Estos terrenos se
encuentran incluidos dentro de un sector de suelo urbanizable, el
Sector 18. Se pretende con ello favorecer la funcionalidad y eficien-
cia de este equipamiento, así como facilitar su accesibilidad y uso
por la población.

La superficie total aproximada de las parcelas es de 18.314,02
m2, que se adscriben a dicho sector 18, de uso global residencial. 

TÍTULO IV. REGULACIÓN DEL SUELO RÚSTICO

CAPÍTULO 9. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

ART. 9.1.- DEFINICIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN

-Dando cumplimiento a lo previsto por el Art. 57. e) del R.U. y a
fin de evitar la aparición de nuevos núcleos de población dentro del
término municipal, se define dicho núcleo de población como toda
agrupación de cuatro o más viviendas, exclusivamente residencia-
les (sin vinculación con instalaciones productivas,

No obstante, y en cumplimiento de las DOTVAENT, LA VIVIEN-
DA AISLADA SE CONSIDERA COMO UN USO PROHIBIDO EN
SUELO RÚSTICO.

ART. 9.2.- CONDICIONES DE LAS PARCELAS. PARCELA
MÍNIMA Y SEGREGACIÓN DE PARCELAS.

a) Como norma general, son susceptibles de albergar edifica-
ciones todas las parcelas del suelo rústico cuyo tamaño sea igual o
superior al señalado como mínimo para cada uso excepcional y ca-
tegoría del suelo rústico.

b) En lo tocante a segregaciones de parcelas, se estará a lo dis-
puesto por la legislación agrícola respecto a las Unidades Mínimas
de Cultivo y la prohibición de segregaciones de las cuales se deri-
ven nuevas parcelas de tamaño inferior a las mismas.

En Zaratán se establece que la UMC en secano es de 8 Hectá-
reas y para regadío de 3 Hectáreas, con la finalidad de levantar en
ellas edificaciones que den lugar a la formación de núcleos de po-
blación (según el apartado anterior) a excepción de lo dispuesto en
el art. 25 de la Ley 19/95 de 4 de Julio de Modernización de las
Explotaciones Agrarias.

c) No obstante, al amparo del régimen de excepcionalidad, por
motivos urbanísticos, contemplado en la propia legislación agríco-
la, se permite la segregación de parcelas rústicas con tamaño infe-
rior a la UMC en todos aquellos supuestos de construcciones cuya
justificación para localizarse en esa clase de suelo no sea la de es-
tar vinculadas a la explotación de los recursos naturales, la de res-
ponder a formas tradicionales de ocupación del territorio, la de tra-
tarse de viviendas aisladas, o la de tratarse de parcelas donde ya
existan construcciones respecto a las cuales se autoricen actuacio-
nes de mantenimiento y reparación. Con las siguientes condiciones:

-El tamaño mínimo de la parcela segregable será el indicado co-
mo tal para cada tipo de uso excepcional y en cada categoría del
suelo rústico.

-No podrá existir licencia de segregación si no existe licencia
previa o simultánea de edificación.

-No podrán obtenerse, como consecuencia de las segregacio-
nes, parcelas de tamaño inferior al señalado como mínimo para el

uso excepcional que en cada caso las justifique, salvo si esas par-
celas residuales se agregan a otras colindantes.

-Ninguna de las parcelas obtenidas como consecuencia de un
proceso de segregación amparado en motivos urbanísticos podrá
volver a experimentar fragmentaciones o particiones por la misma
causa (anotación registral de indivisibilidad por motivos urbanísti-
cos). Además, las parcelas construidas quedarán vinculadas legal-
mente a los usos autorizados.

d) Quedan al margen de cualquier regulación urbanística relativa
a las parcelas, su tamaño, sus posibilidades de segregación… las
obras públicas y las infraestructuras como tales (no las construc-
ciones vinculadas a ellas), quienes se regirán en esa materia por lo
dispuesto en sus correspondientes normativas sectoriales o en la le-
gislación general aplicable al efecto.

ART. 9.3.- CONSTRUCCIONES GENÉRICAS EN SUELO RÚSTI-
CO.

9.3.1.-CONDICIONES PAISAJISTICAS Y DE ADAPTACIÓN AL
ENTORNO.

Las intervenciones edificatorias en particular y el resto de los
usos excepcionales del suelo rústico en general, deberán guiarse
por los criterios de adaptación al entorno y de protección del pai-
saje recogidos en el art. 17 del R.U. A tales efectos:

-Los materiales de las construcciones armonizarán en cuanto a
tipos, colores y tonos, etc., con los tradicionales de la zona, con las
lógicas excepciones derivadas de determinados usos y adaptacio-
nes funcionales de las construcciones.

-Todos los anteproyectos o proyectos de actuaciones incluirán
información detallada de los perfiles naturales del terreno originales,
y adoptarán las soluciones adecuadas para reducir al mínimo su po-
sible alteración.

-De igual modo, la información de los proyectos dará cuenta de
la vegetación existente allí donde se pretenda intervenir, en particu-
lar del arbolado, que deberá respetarse en la medida de lo posible,
y reponerse cuando sea inevitable su tala.

-Todos los proyectos de edificación incluirán un capítulo dedi-
cado a las plantaciones, interiores y perimetrales, de sus respecti-
vas parcelas, que deberán ser proporcionales a la extensión de la
superficie construida. Salvo en el supuesto de las construcciones
vinculadas al servicio de las vías públicas, una parte de esas plan-
taciones consistirá obligatoriamente en arbolar el frente de las par-
celas y los linderos donde el impacto visual sea más acusado.

-La obligación del arbolado perimetral se extiende a todos los
linderos en los casos de parcelas destinadas a acoger basureros y
estercoleros, escombreras, depósitos de chatarra… y de almacena-
miento, al aire libre, de materiales en general.

-Como medida de protección paisajística, se establece la prohi-
bición de los carteles publicitarios en parcelas colindantes o próxi-
mas a las vías públicas, salvo cuando se trate de señalizaciones de
carácter oficial, de paneles informativos patrocinados por institucio-
nes públicas, o de paneles promovidos por particulares asociados
a construcciones autorizadas.

9.3.2.- CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y REQUERI-
MIENTOS ESPECÍFICOS DE LAS EDIFICACIONES Y DE LAS ACTI-
VIDADES.

a) Todas las edificaciones, y en su caso las actividades que no
precisen de ellas, están obligadas a cumplir lo previsto por la nor-
mativa técnica correspondiente en función tanto de su uso como de
sus características constructivas: normativa de habitabilidad, acce-
sibilidad, C.T., etc.

b) De modo particular, las actividades habrán de respetar lo pre-
visto en la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León 11/2003,
donde se regulan los regímenes de “comunicación previa” al
Ayuntamiento, “licencia ambiental” y posterior “licencia de apertu-
ra”, “autorización ambiental” y correspondiente “autorización de ini-
cio de actividad”, o necesidad de “Evaluación de Impacto Ambien-
tal”, que afectan a las actividades y sus instalaciones.

ART. 9.4.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LAS CATEGORÍAS DE
SUELO.

9.4.1. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO COMÚN.

Afecta a los terrenos excluidos del proceso de urbanización que
no han sido adscritos a ninguna de las categorías de protección es-
pecial o singular.
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1.- Usos permitidos: tienen la consideración de permitidos todos
los usos ordinarios del suelo rústico, así como los usos excepcio-
nales siguientes:

Las construcciones e instalaciones vinculadas a las explotacio-
nes agrícolas, ganaderas y forestales, incluyendo las viviendas de
los titulares de las explotaciones siempre que estén asociadas a
otras construcciones de carácter productivo y se justifique su ne-
cesidad por los medios que el Ayuntamiento estime oportunos.

Las obras públicas y las infraestructuras en general, así como las
construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, con-
servación y servicio, tales como gasolineras, talleres, áreas de ser-
vicio o de descanso, puestos de socorro, básculas, etc., siempre
que estén previstas en el propio planeamiento, en instrumentos de
ordenación del territorio o en instrumentos de planificación secto-
rial.

2.- Usos autorizables:

Las obras públicas y las infraestructuras del epígrafe anterior,
con sus instalaciones asociadas, cuando no hayan sido previstas
por ningún instrumento de planeamiento, de ordenación del territo-
rio o de planificación sectorial.

Las actividades extractivas, junto a las instalaciones necesarias
para su funcionamiento.

Las construcciones e instalaciones propias de los asentamien-
tos tradicionales, cuando no puedan considerarse usos permitidos
por su vinculación a las explotaciones agropecuarias.

Las obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las cons-
trucciones existentes, cualquiera que sea su uso, que no estén de-
claradas fuera de ordenación.

Las construcciones uso rotacional, comercial, industrial, de al-
macenamiento, de ocio, etc., que puedan considerarse de interés
público y que justifiquen la necesidad de instalarse en suelo rústi-
co.

3.- Usos prohibidos: todos los demás.

9.4.2. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN
AGROPECUARIA.

1.- Afecta a los terrenos de vega no incluidos en otras categorí-
as de protección, donde a la especial aptitud agrícola de los suelos
se suma la disponibilidad de abundantes recursos hidráulicos y, ge-
neralmente, infraestructuras de riego.

2.- Usos permitidos: los usos ordinarios y excepcionalmente del
Suelo Rústico Común, con sus mismas condiciones.

3.- Usos autorizables:

Las obras públicas y las infraestructuras en general, así como las
construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conser-
vación y servicio, cuando no estén previstas en instrumentos de pla-
neamiento, de ordenación del territorio o de planificación sectorial.

Las construcciones e instalaciones propias de los asentamien-
tos tradicionales, cuando no puedan considerarse usos permitidos
en función de su relación con las explotaciones agropecuarias.

Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc-
ciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, li-
mitando esas posibles ampliaciones a incrementos de la superficie
ocupada de un 30% respecto a la original.

Las dotaciones y equipamientos de carácter público.

Los usos industriales, comerciales y de almacenamiento vincu-
lados a la producción agropecuaria del propio municipio, respecto
a los cuales se acredite el “interés público” de la ubicación en el sue-
lo rústico. En el caso particular de usos industriales sólo tienen ca-
bida aquellos cuyo objetivo consista en llevar a cabo una primera
transformación de las materias primas, no la obtención de produc-
tos acabados y listos para el consumo.

4.- Usos prohibidos: todos los demás.

9.4.3. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS.

1.- Incluye los terrenos ocupados por infraestructuras de carác-
ter territorial, así como aquellos cuya ocupación está planificada pe-
ro sin ejecutar, y sus correspondientes zonas de servidumbre, afec-
ción o denominaciones equivalentes.

De modo concreto, se protegen los terrenos asociados a los si-
guientes tipos de infraestructuras:

- Carreteras y autovías.

- Oleoductos y gasoductos.

- Líneas eléctricas de alta tensión.

- Antenas de telecomunicaciones.

2.- Usos permitidos: 

Las obras públicas y las infraestructuras, así como las instala-
ciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio que
estén previstas en la propia planificación sectorial, urbanística o de
ordenación del territorio.

En los terrenos que las distintas normativas sectoriales identifi-
can como zonas de servidumbre, de afección, etc., se consideran
igualmente permitidos todos los usos ordinarios del suelo rústico,
sin menoscabo de que deban adaptarse a las limitaciones impues-
tas por la legislación sectorial correspondiente (restricciones a las
plantaciones arbóreas o similares).

3.- Usos autorizables: 

Las construcciones e instalaciones necesarias para la conserva-
ción y servicio de las infraestructuras cuando no estén previstas en
instrumentos de planificación sectorial, urbanística o territorial.

Las obras de rehabilitación y reforma de las construcciones exis-
tentes que no estén declaradas fuera de ordenación.

Las construcciones e instalaciones vinculadas a las explotacio-
nes agrícolas, ganaderas y forestales, siempre y cuando la catego-
ría del suelo rústico colindante con el de Protección de Infraestruc-
turas admita esos mismos tipos de edificaciones (parcelas afecta-
das por doble calificación).

Las construcciones rotacionales de interés público.

4.- Usos prohibidos: el resto.

9.4.4. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN
CULTURAL.

1.- Incluye los terrenos sobre los que existen evidencias de res-
tos arqueológicos y, en aquellos declarados BIC, sus correspon-
dientes entornos de protección. Se trata de una categoría del suelo
rústico que se grafía, en los planos de ordenación, superpuesta a
otras categorías diferentes, con la finalidad que más adelante se es-
pecifica.

2.- Usos permitidos: los usos ordinarios del suelo rústico que no
impliquen movimientos de tierra, desmontes de la capa superficial
del suelo, remover el subsuelo, etc., con una profundidad superior
a los 40-50 cm., y los trabajos específicos de prospección arqueo-
lógica y de investigación, incluidas las instalaciones provisionales
necesarias para desarrollarlos.

3.- Usos autorizables:

Los usos ordinarios del epígrafe anterior cuando puedan alterar
las condiciones del terreno en una profundidad superior a la allí se-
ñalada.

Las obras de rehabilitación y reforma de las construcciones exis-
tentes que no estén declaradas fuera de ordenación.

Las obras públicas y las infraestructuras.

Las construcciones destinadas a proteger o a hacer visitables los
yacimientos.

4.- Usos prohibidos: el resto.

5.- Transitoriedad del régimen urbanístico del S.R. con Prote-
cción Cultural: puesto que la delimitación de zonas arqueológicas
se basa con frecuencia en la existencia de indicios no explorados
en profundidad, se contempla la posibilidad de que se propongan y
ejecuten, en tales áreas, planes de prospección arqueológica, de ini-
ciativa pública o privada pero dirigidos siempre por técnico compe-
tente y bajo supervisión de Patrimonio. Cuando de sus resultados
se concluya esa posibilidad, los terrenos afectados podrían pasar a
verse regulados por el régimen urbanístico previsto para la catego-
ría del suelo rústico que subyace bajo la de Protección Cultural, de
modo íntegro o con las limitaciones que se deriven de los trabajos
de prospección.

9.4.5. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NA-
TURAL

1.- Se aplica a los espacios y recursos naturales más valiosos
del municipio, buena parte de los cuales están afectados también
por normativas sectoriales, MONTES PÚBLICOS. DOTVAENT.
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2.- En el Suelo Rústico con Protección Natural afectado por le-
gislaciones y planes específicos se aplicará el régimen de usos allí
establecidos.

3.- En el resto del Suelo Rústico con Protección Natural, y en el
anterior cuando no existiera contradicción con su regulación parti-
cular, se aplicará el régimen de usos previsto en esta normativa:

3.1.-Usos permitidos: todos los usos ordinarios del suelo rústico
que no resulten contrarios a las regulaciones sectoriales específicas
de cada subcategoría. 

3.2.-Usos autorizables:

Las obras públicas y las infraestructuras, así como las instala-
ciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio. Las
instalaciones cuyas funciones sean la conservación y el servicio de
las obras públicas y las infraestructuras sólo podrán autorizarse, no
obstante, cuando tengan el carácter de provisionales, salvo si están
al servicio de los cursos de agua.

Las obras, exclusivamente de rehabilitación y reforma, de las
construcciones existentes que no estén declaradas fuera de orde-
nación.

3.3.-Usos prohibidos: todos los demás.

ART. 9.5.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

9.5.1- CONSTRUCCIONES EN SUELO RÚSTICO COMÚN.

Se establecen las siguientes condiciones en función del uso a
que se vincule cada edificación.

A. EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y GANADERAS.

-Edificaciones directamente vinculadas a la explotación agríco-
la.

• Sin limitación de superficie

• Altura máxima 1 plantas y 6,50 m. a cornisa.

• Parcela mínima la catastral o 2.500 m2.

-Establos y criaderos de animales.

• Sin limitación de superficie.

• Altura máxima 1 planta y 6,50 m. a cornisa.

• Parcela mínima la catastral ó 2.500 m2

B. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES VINCULADAS A LAS
OBRAS PÚBLICAS.

-Sin limitación de superficie.

-Altura máxima 2 plantas y 7,25 m. a cornisa.

-En casos excepcionales y debidamente justificados se podrá
aumentar la altura máxima (P.E.: instalaciones especiales de comu-
nicación o de Defensa Nacional).

C. EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE UTILIDAD PÚBLICA
O INTERÉS SOCIAL.

-Índice de edificabilidad 0,20 m2/m2.

-Altura máxima 2 plantas y 7,50 m. a cornisa.

-Parcela mínima la catastral ó 2.500 m2.

D. VIVIENDA UNIFAMILIAR.

En aplicación de las DOTVAENT la vivienda aislada se conside-
ra como un uso prohibido en suelo rústico.

En todos los casos, en suelo rústico todas las construcciones e
instalaciones de nueva planta, así como la ampliación de las exis-
tentes, e igualmente los cierres y vallados de fincas con materiales
opacos de altura superior a un metro y medio, deben situarse a una
distancia no inferior a 3,00 m. desde el límite exterior de las carre-
teras, caminos, cañadas y demás vías públicas. Cuando dicho lími-
te no esté definido, deben situarse a una distancia mínima de 4,00
m. desde el eje de las citadas vías, tal y como se señala en el artí-
culo 54 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

9.5.2 CONSTRUCCIONES EN SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL
PROTECCIÓN.

Se establecen las siguientes condiciones en función del uso per-
mitido para esa clase de suelo a que se vincule cada edificación:

A. EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS.

- Edificaciones directamente vinculadas a la explotación de los
recursos protegidos.

• Índice de edificabilidad 0,03 m2/m2

• Altura máxima 1 plantas y 5,00 m. a cornisa.

• Parcela mínima la catastral existente o la superficie mínima de
cultivo (8 Ha en secano y 3 Ha en regadío).

B. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES VINCULADAS A LAS
OBRAS PUBLICAS.

- Sin limitación de superficie.

- Altura máxima 1 plantas y 5,00 m. a cornisa.

- En casos excepcionales y debidamente justificados se podrá
aumentar la altura máxima (P.E.: instalaciones especiales de comu-
nicación o de Defensa Nacional).

C. EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE UTILIDAD PÚBLICA
O INTERÉS SOCIAL.

-Índice de edificabilidad 0,05 m2/m2.

-Altura máxima 2 plantas y 7,25 m. a cornisa.

-Parcela mínima la unidad de cultivo.

ART. 9.6.-ORDENANZAS ESPECIALES.

9.6.1.-ORDENANZA MORFOTIPOLÓGICA.

Retranqueos mínimos en todas las edificaciones de 7 m., desde
el borde de los viales de acceso, o linderos de parcela.

En el resto de edificaciones, las condiciones de uso, volumen,
forma y materiales serán las mismas que para los mismos usos en
el Suelo Urbano, siendo edificaciones siempre aisladas y con las ti-
pologías propias de la zona.

9.6.2.-ORDENANZA URBANÍSTICA.

Extensiva a todos los usos y cumpliendo siempre lo establecido
en las D.O.T.V.A.E.N.T.

Todas las edificaciones contarán con accesos adecuados.

Todas las edificaciones contarán también, cuando su uso lo re-
quiera, con abastecimiento, saneamiento y electricidad.

No se autorizan vertidos sin depurar, ni pozos ciegos. En todos
los proyectos de edificación se harán constar con claridad el siste-
ma de depuración de vertidos.

En el caso de edificios de uso ganadero, se prohíben los ester-
coleros a menos de 500 m. de los núcleos habitados, 100 m. de las
Ctras. de la Red Estatal, Autonómica, Comarcal - Diputación - o
Local y 50 m. del resto, salo aplicación de normativa sectorial que
lo regule.

Las mismas distancias guardarán las escombreras y depósitos
de residuos industriales susceptibles de emitir olores desagradables
o cualquier tipo de gases.

Todas las edificaciones deberán aislarse visualmente por corti-
nas de seto o arbolado, al menos en un 505 del perímetro construi-
do.

ART. 9.7.-AFECCIÓN GENERAL EN SUELO RÚSTICO.

9.7.1.-DEFINICIÓN.

Se articula a través de normas de carácter sectorial o referido a
elementos muy concretos del territorio que se superponen a la an-
terior Normativa, según áreas y usos del suelo, sin entrar en con-
tradicción con ella.

En los casos de actuaciones sobre espacios cuyo uso se en-
cuentre regulado por alguna legislación específica, la concesión de
licencia exige autorización previa por parte de los organismos com-
petentes.

9.7.1A.- CLASES DE PROTECCIÓN.

Todo el Suelo Rústico se encuentra afectado por normativas de
carácter sectorial a nivel estatal y comunitario de obligado cumpli-
miento, como son:

-Arroyos.

-Vías pecuarias.

-Trazado antiguo tren burra.

-Red de corredores verdes de las DOTVAENT.

-Oleoductos “Valladolid - Salamanca”.

-Gasoducto “Tramo I. Ramal a Valladolid”.
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-Red de Energía Eléctrica y otras redes de infraestructuras, tele-
comunicaciones, etc.

-Cauces públicos.

9.7.1B- PROTECCIÓN ESPECÍFICA DE CARRETERAS.

Las bandas de afección y protección de carreteras señaladas en
los Planos de Ordenación, son aplicables a cualquier tipo de suelo,
en los términos que establece la Ley 25/1988 de Carreteras del
Estado.

El criterio para delimitar los terrenos clasificados como de
Especial Protección de Infraestructuras, de acuerdo a los Planos de
las Normas Urbanísticas, engloban siempre como mínimo, calzadas,
arcenes y cunetas, zona de dominio público y siempre, como míni-
mo, 8 mts. Desde la arista exterior de la explanación.

Todas las distancias que se regulan en la legislación de carrete-
ras estatales, se miden desde la arista exterior de la explanación.

En los terrenos afectados por la línea límite de la edificación se
prohibe cualquier tipo de edificación.

ART. 9.8.- CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN Y
AUTORIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE PRODUCCIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ORIGEN FOTOVOLTAICO.

En los terrenos en los que se pretenda instalar una infraestruc-
tura de producción de energía eléctrica de origen fotovoltaico, se es-
tará a lo regulado en la Orden FOM/1079/2006, de 9 de junio, por la
que La Consejería de Fomento aprueba la instrucción técnica urba-
nística relativa a las condiciones generales de instalación y autori-
zación de las infraestructuras de producción de energía eléctrica de
origen fotovoltaico(publicado en el - B.O.C.Y.L.: 30-junio-2006).
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SEGOVIA

Servicio Territorial de Medio Ambiente

EDICTO RELATIVO AL DESLINDE DEL MONTE
“LADERAS DE VALLELADO” N° 290 DEL C.U.P DE LA
PROVINCIA DE SEGOVIA, DE LA PERTENENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE VALLELADO. PERIODO DE VISTA

Recibido en esta Unidad el Expediente de Deslinde del monte n°
290 denominado “Laderas de Vallelado”, propiedad del Ayunta-
miento de Vallelado y sito en el término municipal de Vallelado, se
hace saber que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 93,
120 y 121 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 y
conforme a la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
abre vista del mismo en la Oficina de este Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Plaza Reina Doña Juana, n° 5 de Segovia durante
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente en el “Boletín Oficial de la Provincia de
Segovia”, para que pueda ser examinado todos los días hábiles des-
de las 9 a las 14 horas, por los interesados, admitiéndose las recla-
maciones que se presenten sobre la práctica del apeo o sobre pro-
piedad de parcelas que hayan sido atribuidas al monte al realizar
aquella operación, durante el plazo de un mes desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Segovia, 17 de enero de 2008.-La Jefa del Servicio Territorial, Mª
Dolores Ferri Carbonell.

984/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Junta de Gobierno

Sesión ordinaria del día 29 de enero de 2008

Extracto de Acuerdos

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a veintinue-
ve de enero de dos mil ocho, previas convocatoria y citaciones he-
chas en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de ce-
lebrar sesión ordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo. Sr.
Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guientes señores Diputados:

D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Luis Mariano Minguela Mu-
ñoz, D. Alejandro García Sanz -quien se incorpora a la sesión mien-
tras se trata el punto número dos del orden del día-, D. Agapito Her-
nández Negro, Dª. María Ángeles Cantalapiedra Villarreal, Dª. Ana
María Vázquez Vegas y D. Salvador Arpa de la Fuente.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Jesús
García Galván.

Están presentes el Interventor D. Pablo Gayubo Pérez y la
Secretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

Se adoptan los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto
y que, salvo indicación en contrario, se acuerdan por unanimidad y
en virtud de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 3.140, de fecha 5 de julio de 2007.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2007.

Nº 1.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, para el estableci-
miento de determinados precios públicos, establecer el siguiente
precio público en concepto de inscripción en la “Escuela de invier-
no. Programa de las personas mayores, año 2008” (exentos de
I.V.A.):

- Cuota de inscripción: 60,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 71/08.- Acuerdo nº 1/08).

Nº 2.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, en el marco de la
convocatoria de subvenciones a Entidades Locales de Castilla y
León para financiar programas y actividades en materia de servicios
sociales para el año 2008, ratificar el decreto de la Presidencia nº
112, de 21 de enero de 2008, por el que se resuelve solicitar a la
Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León una

subvención por importe de 21.000 euros para financiar la realización
del programa “Olimpiadas para mayores”.

(Referencia: Expediente nº 61/08.- Acuerdo nº 2/08).

Nº 3.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, en el marco de la
convocatoria de subvenciones a Entidades Locales de Castilla y
León para la realización de inversiones en centros de personas ma-
yores, año 2008, ratificar el decreto de la Presidencia nº 111, de 21
de enero de 2008, por el que se resuelve solicitar a la Gerencia de
Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León una subvención por
importe de 4.200 euros para financiar la adquisición de equipa-
miento para el taller ocupacional de la Residencia Cardenal Marcelo.

(Referencia: Expediente nº 62/08.- Acuerdo nº 3/08).

Nº 4.- En relación con la contratación de las obras de ejecución
del Museo del Pan en Mayorga, por mayoría de siete votos a favor
(miembros presentes del Grupo Popular y Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida Los Verdes) y una abstención (Portavoz del Grupo
Socialista),

1º.- Aprobar, en los términos que se detallan en el correspon-
diente dictamen de la Comisión del Área de Presidencia, el proyec-
to modificado del proyecto principal y complementario de las cita-
das obras, por importe de 99.545,52 euros.

2º.- Aprobar el expediente de contratación relativo a “modifica-
ción del contrato de ejecución de obras del Museo del Pan en
Mayorga (Valladolid) y de obras complementarias del Museo del Pan
en Mayorga (Valladolid)”, declarando válidos sus actos.

3º.- Aprobar, condicionado a la aprobación del expediente de in-
corporación de remanentes de crédito correspondientes al ejercicio
2007, el gasto que financia dicha contratación, por importe de
99.545,52 euros.

4º.- Modificar el contrato principal y complementario para eje-
cución de las obras del Museo del Pan en Mayorga (Valladolid) sus-
crito con JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.A., quedan-
do establecido en cuanto al precio en 2.271.591,92 euros, IVA in-
cluido (lo que supone un adicional líquido de 99.545,52 euros) y, en
cuanto al plazo de ejecución, una ampliación de tres meses a con-
tar desde el 18 de febrero de 2008.

5º.- Requerir a JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.A.,
para que en el plazo máximo de 15 días desde el día siguiente al de
la notificación del presente acuerdo, constituya garantía definitiva
por importe de 3.981,82 euros en la Tesorería de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

(Referencia: Expedientes nº 783/05 y 783/05-A.- Acuerdo nº
4/08).

Nº 5.- Por mayoría de siete votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular y Portavoz del Grupo de Izquierda Unida Los
Verdes) y una abstención (Portavoz del Grupo Socialista), desesti-
mar el recurso de reposición interpuesto por la empresa JOCA
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.A., contra el acuerdo de la
Junta de Gobierno nº 177/07, de 10 de diciembre de 2007, que de-
sestima la solicitud de prórroga de cinco meses del plazo de ejecu-
ción de las obras del Museo del Pan en Mayorga (Valladolid) y de
obras complementarias del Museo del Pan en Mayorga (Valladolid)
efectuada por dicha empresa, por considerar que la prórroga de dos
meses concedida por este acuerdo era la adecuada por los motivos
indicados (compensar el retraso sufrido por causas no imputables a
la empresa), en los términos informados en su momento por la
Dirección Facultativa. Todo ello sin perjuicio de la ampliación del pla-
zo por otros tres meses, que se derivará de la aprobación, en su ca-
so, del proyecto modificado, lo que, en definitiva, se corresponde
con las pretensiones manifestadas por la empresa.

(Referencia: Expediente nº 783/05 y 783/05-A.- Acuerdo nº 5/08).

Nº 6.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, ratificar el decreto de la Presidencia nº 62, dicta-
do en fecha 16 de enero de 2008, por el que se aprueba la concu-
rrencia de la Diputación Provincial de Valladolid a la convocatoria de
subvenciones para el año 2008, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, para la realización de acciones de orientación profesional
para el empleo y de asistencia para el autoempleo (OPEA), aproban-
do el proyecto memoria de las acciones a realizar y solicitando una
subvención de 203,336,14 euros para la financiación del mismo.

(Referencia: Expediente nº 63/08.- Acuerdo nº 6/08).

Nº 7.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, ratificar el decreto
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de la Presidencia nº 63, de 16 de enero de 2008, por el que se re-
suelve aprobar la concurrencia de la Diputación Provincial a la con-
vocatoria del Servicio Público de Empleo de Castilla y León relativa
a la programación de las acciones formativas del Plan F.I.P., año
2008 y se solicita la concesión de los cursos que se relacionan en
el apartado segundo del citado decreto y la subvención correspon-
diente a los mismos.

(Referencia: Expediente nº 64/08.- Acuerdo nº 7/08).

Nº 8.- Aprobar, según las Bases contenidas en los folios 2 a 9,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria de
subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro de la
provincia de Valladolid para la realización de actividades culturales,
año 2008, con un gasto de 32.000 euros para hacer frente a los gas-
tos derivados de la convocatoria, con cargo a la partida
503.451.03.489.01 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 50/08.- Acuerdo nº 8/08).

Nº 9.- Aprobar, según las Bases contenidas en los folios 2 a 12,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria de
subvenciones a escuelas de música y asociaciones sin ánimo de lu-
cro que sostengan o sean titulares de bandas de música, año 2008,
con un gasto de 20.000 euros para hacer frente a los gastos deri-
vados de la convocatoria, con cargo a la partida 503.451.03.489.03
del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 49/08.- Acuerdo nº 9/08).

Nº 10.- Aprobar, según las Bases contenidas en los folios 2 a 11,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria de
subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro de municipios con po-
blación inferior a 20.000 habitantes que sostengan o sean titulares de
grupos de danza tradicional castellana, para su funcionamiento y rea-
lización de actividades durante el año 2008, con un gasto de 15.000
euros para hacer frente a los gastos derivados de la convocatoria, con
cargo a la partida 503.451.22.489.00 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 48/08.- Acuerdo nº 10/08).

Nº 11.- Aprobar, según las Bases contenidas en los folios 3 a 15,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria de
subvenciones a centros de iniciativas turísticas y entidades sin áni-
mo de lucro de la provincia de Valladolid para la realización de acti-
vidades turísticas, año 2008, con un gasto de 30.000 euros para ha-
cer frente a los gastos derivados de la convocatoria, con cargo a la
partida 504.751.01.489.01 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 33/08.- Acuerdo nº 11/08).

Nº 12.- Aprobar, según las Bases contenidas en los folios 3 a 15,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria de
subvenciones para el desarrollo de actividades de Semana Santa de
Valladolid y provincia, año 2008, con un gasto de 30.000 euros pa-
ra hacer frente a los gastos derivados de la convocatoria, con car-
go a la partida 504.751.01.489.00 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 35/08.- Acuerdo nº 12/08).

Valladolid, 29 de enero de 2008.-La Secretaria General, Carmen
Lucas Lucas. Vº Bº El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

995/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Vistas las necesidades del Servicio de Urbanismo, relativo a la
provisión interina de la plaza nº 7, Arquitecto Superior, vacante en el
citado Servicio y dotada presupuestariamente. 

Visto lo dispuesto en el art. 10.1a) y 10.4 de la Ley 7/2007 de 12
de abril del Estatuto Básico del Empleado Público.

Visto el informe del Servicio de Personal, con el conforme del
Diputado Delegado de Personal, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 34.1) de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, según redacción dada por la Ley 11/99 de 21 de
abril, 29 a) del RD Legislativo 781/86, de 18 de abril y 61.12 del RD
2568/86 de 28 de noviembre, así como el art. 11 del Acuerdo de fun-
cionarios de esta Diputación, esta Presidencia, por Decreto nº 248
de fecha 4 de febrero de 2008, ha resuelto:

Aprobar la convocatoria para la provisión interina de la plaza nº
7 del Servicio de Urbanismo, Arquitecto Superior, Grupo A, C.D. 25,
C.E. 15. 

La presente convocatoria se regirá de conformidad con lo dis-
puesto en las bases reguladas en el art. 11 del Acuerdo de Funcio-

narios de esta Diputación, modificado por acuerdo plenario de fe-
cha 28 de febrero de 2003 y cuyo texto refundido ha sido publica-
do en el B.O.P. de 2 de agosto de 2003.

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11. F.c)
del referido Acuerdo, se valorarán en la presente convocatoria cur-
sos sobre: Urbanismo, Ordenación del Territorio, Valoraciones de
suelo e inmuebles, Cartografía digitalizada, Formación informática
en dibujo y mediciones, Código Técnico de Edificación, Seguridad
y Salud en obras de construcción, Construcción, reforma y rehabi-
litación en la construcción.

Los/as aspirantes a la referida plaza deberán reunir el requisito
de estar en posesión del título de Arquitecto Superior, así como del
resto de las condiciones exigidas para participar en las pruebas de
acceso como funcionario/a de carrera. 

La solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas corres-
pondientes deberá ir dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Valladolid y podrá presentarse en el Registro General
de la misma o en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, durante el plazo de 10 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el B.O.P., e implicará la declaración de estar en posesión del tí-
tulo exigido así como del resto de los requisitos. En caso de no cum-
plir esta condición se perderán para el/la aspirante todos los dere-
chos procedentes de su participación en el proceso selectivo.

A efectos de la fase de concurso únicamente se valorarán aque-
llos méritos alegados y acreditados dentro del plazo de presenta-
ción de instancias a través de los documentos que se fijan en el ci-
tado artículo 11, admitiéndose fotocopia simple, sin perjuicio de su
cotejo posterior con el original.

La Comisión Calificadora publicará en el Tablón de Anuncios de
la Corporación la propuesta de nombramiento a favor del aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación quien deberá presentar la
documentación correspondiente en el Registro General de la misma
en el plazo máximo de cinco días hábiles, conforme lo dispuesto en
el art.11. J) del Acuerdo de Funcionarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Valladolid o ante el Juzgado en cuya circunscripción tenga
el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, compután-
dose los plazos para recurrir en todo caso a partir del día siguiente
al de la notificación o publicación, pudiendo ejercitar los interesa-
dos cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 5 de febrero de 2008.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

992/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Habiéndose solicitado por Iberdrola Distribución Eléctrica SAU,
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de subestación
transformadora de reparto (STR) en EP9 del SAU-8 de este Muni-
cipio, se pone en conocimiento de los posibles interesados en el
procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 27 de la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León; a fin de
que puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes en el
plazo de veinte días, contados a partir del de la publicación del pre-
sente Edito en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arroyo de la Encomienda, 2 da mayo de 2007.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

993/2008

CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobados por resolución de Alcaldía los padrones que contie-
nen la cuotas a abonar por cada sujeto pasivo por los siguientes
conceptos:

-Agua 4°. Trimestre 2007.

-Servicio de Alcantarillado 2008.

-Servicio de Recogida de Basuras 2008.

-Canalones 2008.
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-Sanidad Preventiva 2008.

-Impuesto de Circulación de Vehículos 2008.

Se encuentran expuestos al público los referidos padrones en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que los interesados puedan exa-
minarlos y, si lo desean, puedan formular Recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
Sala de lo Contencioso con los requisitos y plazos que se indican en
el art. 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, Ley
29/98 de 13 de julio, todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro
que consideren oportuno para la defensa de sus intereses.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva, a los efec-
tos de lo dispuesto en el art. 62.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 14.2 c) del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cabezón de Pisuerga, 1 de febrero de 2008.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

983/2008

GALLEGOS DE HORNIJA

Al finalizar próximamente el mandato del Juez de Paz titular de
Gallegos de Hornija, se procede a anunciar su vacante de acuerdo
a lo establecido en el artículo 101, y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Las personas que deseen presentar sus solicitudes deberán
ajustarse a las siguientes bases:

1.-Requisitos.

-Ser Español.

-Ser mayor de edad.

-Residir en el Municipio.

-No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o, in-
compatibilidad establecidas en los artículos 389 y, 397 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

2.-Plazo y Lugar de presentación de las solicitudes.

-Durante treinta días naturales, en la Secretaria del Ayuntamien-
to, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación de es-
te anuncio.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes docu-
mentos:

1º.- Fotocopia del Documento Nacional de identidad.

2°.- Certificación de nacimiento.

3°.- Certificación de empadronamiento.

4º.- Certificado de antecedentes penales.

5º.- Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

-Que no esta procesado o, inculpado por delito doloso.

-Que esta en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es Español, mayor de edad, no está impedido física o, psí-
quicamente para la función judicial, y que va a residir en esta loca-
lidad.

-Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad,
incompatibilidad o prohibición de las establecidas en los artículos
389, a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Gallegos de Hornija, 1 de febrero de 2008.-El Alcalde-Presidente,
Jesús Mª Martínez Sarmentero.

985/2008

LAGUNA DE DUERO

El Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Laguna de
Duero (Valladolid) Hace Saber:

En el departamento de Administración Tributaria de este Ayun-
tamiento y durante el plazo de quince días, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”,
estarán expuestos al público, los padrones cobratorios siguientes:

Tasa Abastecimiento de Agua 2 Cuatrimestre 2007.

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica Año 2008.

La apertura de cobranza en periodo voluntario, comprenderá pa-
ra los padrones anteriormente relacionados desde el día 28 de ene-
ro al 28 de marzo de 2008 siendo éste último, el plazo límite de co-
bro en periodo voluntario.

Los recibos tributarios se ingresarán en cualquiera de las si-
guientes Entidades de Depósito de Laguna de Duero, Banesto, BB-
VA, Banco Santander, Caja Círculo Católico Obrero de Burgos, Caja
Duero, Caja España, Caja Laboral Popular, Caja Madrid, Caja Rural
del Duero, Caja Segovia y La Caixa.

Una vez concluido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengán-
dose los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los inte-
reses de demora y, en su caso , las costas que se produzcan hasta
el ingreso de la deuda tributaria.

Asimismo se recuerda la posibilidad de solicitar el aplazamiento
o fraccionamiento de pago con los requisitos y condiciones previs-
tas en el Reglamento General de Recaudación.

Para cualquier información puede acudirse a la oficina de recau-
dación de este Ayuntamiento, sita en la calle Caballeros 05 en ho-
rario de oficina:

Mañanas: de lunes a viernes de 9 a 13 horas.

Tardes: lunes de 17 a 19 horas.

Lo que se comunica a los interesados, a tenor de lo dispuesto
en el art. 102.3 de la Ley 58/2003 General Tributaria, advirtiéndoles
que contra la presente resolución, podrán interponer recurso de re-
posición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado desde la
finalización del periodo de exposición pública, previo al recurso con-
tencioso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Valladolid, y sin perjuicio de que pueda utilizar los me-
dios de impugnación que estime pertinentes.

Laguna de Duero, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Braulio Jesús
Viejo Castro.

987/2008

LANGAYO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 13 de diciembre de 2007, referido a la apro-
bación provisional de la imposición de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, sin que se hayan presentado reclamación a dicho acuerdo,
queda elevado a definitivo, de conformidad con la Ley 39/1988, pu-
blicándose seguidamente el texto integro de las modificaciones
acordadas:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.-Establecimiento del impuesto y normativa aplica-
ble.

En uso de las facultades concedidas en el artículo 59.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se estable-
ce el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a que
se refieren los artículos 100 a 103 del mismo, que se exigirá según
lo previsto en el citado Real Decreto Legislativo, las disposiciones
que la complementen o desarrollen y lo dispuesto en la presente
Ordenanza.

Artículo 2.-Hecho Imponible.

1.-Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente li-
cencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.

2.-A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho impo-
nible del Impuesto está constituido por todos aquellos actos que,
sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, re-
quieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene esta-
blecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanis-
mo de Castilla y León.

3.-La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o
urbanísticas, rige sin excepción tanto para las personas o entidades
privadas como para las Administraciones Públicas distintas del
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Ayuntamiento, aún cuando las actuaciones sujetas afecten a terre-
nos pertenecientes al dominio o patrimonio público.

Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las cons-
trucciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán
tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calica-
tas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, ca-
nalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la re-
posición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o de-
teriorado con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización
de cualquiera de las obras enumeradas necesite de la obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 3.-Sujetos pasivos.

1.-Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artí-
culo 35.4 de la Ley 5 8/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la conside-
ración de dueño de la construcción, instalación u obra quien sopor-
te los gastos o el coste que comporte su realización.

2.-En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las co-
rrespondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
satisfecha.

Artículo 4°.-Base Imponible, cuota y devengo.

1.-La base imponible de este impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se en-
tiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimonia-
les de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesio-
nales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro con-
cepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2.-La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

3.-El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-
trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la co-
rrespondiente licencia.

Artículo 5°.-Tipo de Gravamen.

El tipo de gravamen, será el 1 por ciento de la base imponible.

Artículo 6°.-Exenciones.

1.-Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su-
jetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

Artículo 7°.-Gestión.

1.-Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una li-
quidación provisional, determinándose la base imponible en función
del presupuesto presentado por los interesados.

2.-A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti-
vamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayun-
tamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá
modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el aparta-
do anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la canti-
dad que corresponda.

Artículo 8°.-Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes

del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Artículo 9°.-Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

Disposición Final:

La presente Ordenanza fiscal que ha sido aprobada por el Pleno
de esta Corporación en sesión celebrada el trece de diciembre de
dos mil siete, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Langayo, 5 de febrero de 2008.-La Alcaldesa, Laura Fernández
Peña.

982/2008

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Contratación y Patrimonio

CONVOCATORIA DE CONCURSO: ADJUDICACIÓN, EN
PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA DEL
SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS (PUNTO

LIMPIO) DE LA VILLA DE MEDINA DEL CAMPO 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

A) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo (Va-
lladolid).

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría (Contra-
tación y Patrimonio).

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

A) Tipo de contrato: Servicios.

B) Descripción del objeto: Servicio de recogida selectiva de re-
siduos (punto limpio) de la villa de Medina del Campo.

C) Plazo de ejecución: según cláusula 4º del pliego de cláusulas
administrativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICA-
CIÓN.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: Cuarenta y cinco mil euros /año (45.000,00 euros),
a la baja; IVA, y demás impuestos incluidos.

5.- GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva (sólo adjudicatario): 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

A) Entidad: Ayuntamiento de Medina del Campo. B) Domicilio:
Plaza Mayor de la Hispanidad s/n. C) Localidad y código postal.
Medina del Campo 47400. D) Teléfono: 983-811020. FAX 983-
804963, Correo electrónico: contratación@ayto-medinadelcam-
po.es F) Fecha límite de la obtención de documentos e información:
DECIMOQUINTO DÍA NATURAL (15), desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOP (de coincidir con sábado,
domingo o festivo, se prorrogará el plazo al siguiente día natural no
festivo).

7- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

A) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natural
(QUINCE DÍAS NATURALES), desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOP ( de coincidir con sábado, domingo
o festivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo), a
las 13:00 horas.

B) Documentación que integrara las ofertas: La indicada en la
cláusula correspondiente de las del pliego que rige la contratación.

C) Lugar de presentación: (mismos datos punto 6).

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta la firma del contrato.
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8.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

A) Fecha: El primer día natural siguiente al de la finalización del
plazo para presentar proposiciones, salvo que coincida con sába-
do, domingo o festivo, supuesto en el cual la licitación tendrá lugar
el primer día natural posterior.

B) Hora: 13:00 horas.

C) Lugar: Salón de Escudos del Ayuntamiento.

9.- OTRAS INFORMACIONES.

A) Criterios de valoración: los señalados por las bases de la con-
tratación.

B) Aprobación del expediente de contratación. Decreto de la
Alcaldía de 30 de enero de 2008.

C) Consulta documentación: Unidad administrativa de contrata-
ción del Ayuntamiento de Medina del Campo y pagina web www.ay-
to-medinadelcampo.es.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Medina del Campo, 7 de febrero de 2008.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

1019/2008

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Contratación y Patrimonio

CONVOCATORIA DE CONCURSO: ADJUDICACIÓN DE
LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ORGANIZACIÓN,

GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS
DE LA VILLA DE MEDINA DEL CAMPO A CELEBRAR DURANTE
LAS FIESTAS PATRONALES DE SAN ANTOLÍN, AÑOS 2.008 A

2.011 AMBOS INCLUIDOS

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

A) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo (Va-
lladolid).

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Organización, gestión y explotación de
los espectáculos taurinos de la Villa de Medina del Campo a cele-
brar durante las fiestas patronales de San Antolín, años 2.008 a
2.011 ambos incluidos. 

b) Lugar de ejecución del contrato: Medina del Campo.

c) Duración del contrato y plazo de la concesión: el señalado en
la cláusula 4ª del pliego de las particulares que ha de regir la adju-
dicación. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICA-
CIÓN.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- CANON DE EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO.

Seiscientos euros (600 euros) /temporada.

5.- PERCEPCIONES ECONÓMICAS DEL CONCESIONARIO:
Las indicadas en la cláusula 5º del pliego de particulares.

6.- GARANTÍAS.

Provisional: 2.400,00 euros.

Definitiva (sólo adjudicatario):12.000 euros.

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

A) Entidad: Ayuntamiento de Medina del Campo. B) Domicilio:
Plaza Mayor de la Hispanidad s/n. C) Localidad y código postal.
Medina del Campo 47400 D) Teléfono: 983- 811020. E) FAX 983-
804963 Correo electrónico: contratación@ayto-medinadelcampo.es
F) Fecha límite de la obtención de documentos e información: el de-
cimoquinto día natural (QUINCE DÍAS NATURALES), desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP (de coin-
cidir con sábado, domingo o festivo, se prorrogará el plazo al si-
guiente día natural no festivo).

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

No se establecen.

8- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

A) Fecha límite de presentación: el decimoquinto día natural
(QUINCE DÍAS NATURALES), desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOP (de coincidir con sábado, domingo
o festivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo),
hasta las 14:00 horas

B) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en la
cláusula 9ª de las del pliego que rige la contratación.

C) Lugar de presentación: (mismos datos punto 6).

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta la firma del contrato.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

A) Fecha: El primer día natural siguiente al de la finalización del
plazo para presentar proposiciones, salvo que coincida con sába-
do, domingo o festivo, supuesto en el cual la licitación tendrá lugar
el primer día natural posterior.

B) Hora: 12:00 horas.

C) Lugar: Salón de Escudos del Ayuntamiento.

10.-OTRAS INFORMACIONES.

A) Criterios de valoración: los señalados en la cláusula 11ª del
pliego que rige la contratación.

B) Aprobación del expediente de contratación. Decreto de Alcal-
día de 6 de febrero de 2008.

C) Consulta documentación: Unidad administrativa de contrata-
ción del Ayuntamiento de Medina del Campo y pagina web www.ay-
to-medinadelcampo.es.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS

Serán por cuenta del adjudicatario.

Medina del Campo, 6 de febrero de 2008.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

1020/2008

OLMEDO

Aprobados definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 10/12/2007, los expedientes de modificación de las ordenanzas
fiscales que se indican, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
ticulo 17.4 del RDL 2/2004, se da publicidad integra a los textos mo-
dificados:

ORDENANZA Nº 20 REGULADORA DE LA TASA
DEL PROYECTO MENTOR

ARTICULO 3º.

1º.- La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será fijada
en las tarifas contenidas en el apartado siguientes:

2º.- La tarifa será la siguiente:

Tarifa 1ª: Alumnos en aula, curso en general:

Matricula Inicial ..........................................72 euros tres meses

Por cada mes adicional ................................................24 euros

Tarifa 2ª: Alumnos en casa:

Cursos de corta duración, hasta tres meses................72 euros

Por cada mes Adicional .............................................. 24 euros

DISPOSICIÓN FINAL.

La modificación entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación integra, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

ORDENANZA Nº 11 REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PISCINAS, INSTALACIONES

DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

Artículo 5º.- Cuota tributaria

1.-La cuota a satisfacer por esta tasa se obtendrá de la aplica-
ción de las tarifas contenidas en los apartados siguientes, por cada
uno de los servicios

2.Iº. La tarifas de la Tasa, serán las siguientes:
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EPIG TIPO DE CARNET EUROS

A CARNET FAMILIAR 36

A CARNET FAMILIAR EMPADRONADOS 27

B SUPLEMENTO FAMILIAR(3-10 AÑOS) 12

B SUPLEMENTO FAMILIAR(3-10 AÑOS) EMPADRONADOS 10

C SUPLEMENTO FAMILIAR(11-16 AÑOS) 14

C SUPLEMENTO FAMILIAR (11-16 AÑOS) EMPADRONADOS 11

D CARNET INFANTIL 17

D CARNET INFANTIL EMPADRONADOS 13

E CARNET ADULTO 23

E CARNET ADULTO EMPADRONADOS 18

F CARNET FAMILIA NUMEROSA 26

F CARNET FAMILIA NUMEROSA EMPADRONADOS 19

G ABONO 10 DÍAS MAYORES 21

G ABONO 10 DÍAS MAYORES EMPADRONADOS 16

H ABONO 10 DÍAS MENORES 11

H ABONO 10 DÍAS MENORES EMPADRONADOS 9

EPIG TIPO ENTRADA EUROS

I DÍAS LABORABLES ADULTOS 3

J SÁBADOS Y FESTIVOS ADULTOS 4

K DÍAS LABORABLES MENORES 2

L SÁBADOS Y FESTIVOS MENORES 3

2.III.-

TIPO ADULTOS MENORES

PABELLÓN SIN LUZ 12 euros/HORA 7 euros/HORA

PABELLÓN CON LUZ 15 euros/HORA 10 euros/HORA

FRONTÓN SIN LUZ 5 euros/HORA 3 euros/HORA

FRONTÓN CON LUZ 8 euros/HORA 6 euros/HORA

3.-A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por empa-
dronado al que figura en tal documento en la Villa de Olmedo y muni-
cipios de su Alfoz. La acreditación de ello corresponde al interesado.

4.-Los abonos de temporada dan derecho a disfrutar del servi-
cio de piscinas desde el día de la apertura de estas, hasta el primer
domingo del mes de Septiembre. En caso de que las instalaciones
se cerrasen posteriormente, los titulares de abonos podrán seguir
disfrutando de las mismas, sin coste adicional alguno. 

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a re-
gir el día uno de Julio del año 2.008, permaneciendo en vigor hasta
su derogación o modificación expresa.

ORDENANZA Nº 8 REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIÓN DE TERRENO DE USO PUBLICO CON MESAS

Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA, QUIOSCOS, PUESTOS,
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O

ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO
E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE

CINEMATOGRÁFICO. VENTA AMBULANTE

Artículo 6º.-

C/ Tarifa tercera: Mercadillo:

1. Puesto de alimentación y derivados..............15 euros/día

2. Puesto de textil, calzados y similares ............12 euros/día

3. Puestos de ferretería y varios ..........................8 euros/día

Disposición final. 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación en el BOP de Valladolid, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 10 REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTOS

ESPECIALES CONSTITUIDOS EN EL SUELO, SUBSUELO
O VUELO DE LA VÍA PÚBLICA A FAVOR DE EMPRESAS

EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

Artículo 1.-Fundamento y Objeto.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de
Olmedo establece la Tasa por utilización privativa o aprovechamien-
tos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías
públicas municipales por las empresas explotadoras de servicios de
suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del
vecindario, a que se refiere el artículo 20. 3, en relación con el 24.1,
párrafo tercero, del propio Real Decreto Legislativo, que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal, y cuyas normas atienden a lo preveni-
do en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2.- Hecho Imponible.

1.-Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo de
las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras,
distribuidoras y comercializadoras de servicios de suministros que
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tan-
to si son titulares de las correspondientes redes a través de las cua-
les se efectúan los suministros como si, no siendo titulares de di-
chas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

2.-Esta tasa es compatible con cualquier otra que pueda esta-
blecerse por la prestación de servicios o la realización de activida-
des de competencia local de las que deban ser sujetos pasivos las
empresas enumeradas en el punto anterior.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo. 

1.- Es obligado tributario, en concepto de contribuyente, la per-
sona física o jurídica y las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley General Tributaria que utilicen o aprovechen el suelo, sub-
suelo o vuelo de las vías públicas municipales y que realicen la ac-
tividad empresarial de explotación, distribución y comercialización
de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una par-
te importante del vecindario.

2.- Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las per-
sonas o entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley General
Tributaria.

3.-Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores y liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 4.- Periodo Impositivo y Devengo.

Para que pueda exigirse esta Tasa es preciso que el sujeto pasi-
vo realice efectivamente la actividad para lo cual será imprescindi-
ble que obtenga ingresos derivados de la misma en el Término
Municipal.

La tasa tiene naturaleza periódica, devengándose el primer día
del período impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en
los supuestos de inicio o cese en el uso privativo o el aprovecha-
miento especial, en que el período impositivo se ajustará a estas cir-
cunstancias, prorrateándose la cuota por trimestres naturales com-
pletos. 

Artículo 5.- Base Imponible. 

1.-Se tomará como base para la determinación de la cuota tri-
butaria, el importe de los ingresos brutos procedentes de la factu-
ración que obtengan anualmente en cada término municipal las re-
feridas empresas, calculados según lo dispuesto en el artículo 24.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004.

3.-En todo caso deberán ser incluidos en la facturación el im-
porte de todos los suministros efectuados a los usuarios en el tér-
mino municipal de Olmedo aún cuando las instalaciones estableci-
das para realizar un suministro concreto estén ubicadas fuera de di-
cho término o no transcurran en todo o en parte por vía pública. 

Artículo 6.- Tipos y Cuota.

1.-La cuota de la tasa será la cantidad resultante de aplicar el
uno y medio por 100 a la base. 

2.-Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por pres-
taciones de servicios o la realización de actividades. 

Artículo 7.- Exenciones y Bonificaciones.

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las ex-
presamente previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación
de los Tratados Internacionales. 
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Artículo 8.-Gestion Tributaria.

1.-Las Empresas explotadoras de servicios de suministros, de-
berán presentar en la tesorería del Ayuntamiento de Olmedo, en los
primeros quince días de cada trimestre natural declaración com-
prensiva de los ingresos brutos obtenidos en el trimestre anterior.
Dicha declaración deberá acompañarse de los documentos acredi-
tativos de la facturación efectuada al Termino Municipal de Olmedo,
así como la que en cada caso solicite la Administración Municipal. 

2.-La Administración Municipal practicará las correspondientes
liquidaciones trimestrales que tendrán carácter provisional hasta
que sean realizadas las comprobaciones oportunas. Efectuadas di-
chas comprobaciones se practicará liquidación definitiva que será
notificada al interesado. Transcurrido el plazo de pago en período
voluntario de conformidad con lo dispuesto en el art. 62 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria se procederá a exi-
gir el débito por la vía de apremio. 

3.-En todo caso las liquidaciones provisionales adquirirán el ca-
rácter de definitivas cuando transcurran cuatro años a contar des-
de la fecha de presentación de la declaración a que se refiere el ar-
tículo anterior. 

4.-Las normas de gestión a que se refiere este capítulo tendrán
carácter supletorio cuando existan convenios o acuerdos entre el
Ayuntamiento de Olmedo y las Empresas Explotadoras de Servicios
de Suministros. 

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas cali-
ficaciones, así como las sanciones que a las mismas correspondan,
se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria y nor-
mativa dictada en desarrollo de la misma.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza comenzará a surtir efectos a partir del 1
de Enero de 2.008 permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas. 

RECURSOS

Contra el acuerdo definitivo de modificación de las ordenanzas
antes reseñadas, los interesados podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la sala de lo Contencioso del Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Olmedo, 4 de febrero de 2008.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

1000/2008

POZALDEZ

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, el Padrón del Im-
puesto de Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejer-
cicio 2008, mediante la presente se expone al público por espacio
de un mes, a efectos de que pueda ser examinado por los particu-
lares y se presenten las alegaciones y reclamaciones que se esti-
men oportunas.

Pozaldez, 1 de febrero de 2008.-El Alcalde-Presidente, Eduardo
Ibáñez Palacio.

988/2008

SIMANCAS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria, celebrada el día 7 de febrero de 2008, se aprobó inicialmente el
Presupuesto General para el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora, se expone al público, por un pla-
zo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados,
que se señalan en el artículo 170.1 de la Ley antes citada, puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2º del citado
artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones al presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Simancas, 7 de febrero de 2008.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

994/2008

TORDESILLAS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día siete de febrero de 2008, acordó la aprobación inicial del presu-
puesto general para el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el
expediente completo, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, por un plazo de quince días, a efectos de que los intere-
sados, que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2º del
citado artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones al presupuesto, éste se entenderá defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Tordesillas, 8 de febrero de 2008.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

1018/2008

ZARATÁN

CITACIÓN PARA SER NOTIFICADOS
POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces, sin que la misma se haya podido realizar por causas no
imputables a esta Administración, es por lo que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se
cita a los interesados o a sus representantes, mediante el presente
anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Procedimiento: Retirada de vehículo de la vía publica como re-
siduo sólido urbano. 

Interesado: D. Bogdan Georgiev Vasilev.

Órgano Responsable de Tramitación: Ayuntamiento de Zara-
tán (Valladolid).

Lugar: Trasiglesia, 9. Zaratán (Valladolid).

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a
viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando transcurrido
dicho plazo, no se hubiere comparecido, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaratán, 1 de febrero de 2008.-El Alcalde, Carlos Carranza Lu-
cas.

986/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300508/2007

N° Autos: Dem 452/2007 

N° Ejecución: 29/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Yuliyan Dyakov  Dyakov 

Demandado/s: Lingotrans, S.L

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 29/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Yuliyan Dyakov
Dyakov contra la empresa Lingotrans, S.L., sobre Ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Yuliyan
Dyakov Dyakov contra Lingotrans, S.L por un importe de 1.068,49
de principal más  350,00 y para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.
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Requierase a las partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días aporten el  CIF de las ejecutadas.

Segudo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demandada/s
en  cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días,faciliten la relación de
todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constancia.
Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda  el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y  consiguiente certificación, así  como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo
Banesto, c/c n° 4628-0000-64-0029-08 sito en Valladolid, plaza
San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio) e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas,.por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal  Forma a  , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintinueve de enero de dos
mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

963/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301352/2006

N° Autos: Dem. 1250/2006

N° Ejecución: 96/2007

Materia: Despido

Demandantes: María Dolores Marta García García, Esther Fuer-
tes Gallego, Lucia Alonso Racimo 

Demandado/s: Fifty Year Right To Use, S.L., Free Time Network
TSE, S.A., Comercialización de Aprovechamiento por Turno S.L.,
Aprovechamiento por Turno Anual, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 96/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. María Dolores
Marta García García, Esther Fuertes Gallego, Lucia Alonso Racimo
contra la empresa Fifty Year Right To Use, S.L., Free Time Network
TSE, S.A., Comercialización de Aprovechamiento por Turno S.L.,
Aprovechamiento por Turno Anual, S.L., sobre Despido, se ha dic-
tado la siguiente:

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Free Time
Network TSE, S.A. Fifty Year Right To Use, S.L. Comercialización de
Aprovechamiento por Turno S.L., Aprovechamiento por Tiempo
Anual S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a treinta y uno
de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

990/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300919/2007

N° Autos: Demanda 846/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Tomas Milan González

Demandado/s: Juan Manuel López Bartolome

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 846/2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Tomas Milan González con-
tra la empresa Juan Manuel López Bartolome, sobre Ordinario, se
ha dictado resolución acordando citar a Vd. para el día 2 de abril de
2008 a las 10’00 horas, a fin de que comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de
conciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a D. Juan Manuel
López Bartolomé, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 31 de
enero de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

989/2008
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado


